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La finalidad d•l presente trabajo, es realizar 

el estudio~ de lns o)·incipales Or0anisrins lnternac\0!1?.le~.i 

analizando ~u na~u1·Jl ·za, estructure; as{ c0~0 sus princi-

pales funciones en el 1\mbita Internacional. y profundizctn

do de manera especial en el que considCPJ., en lo p1!rsonal, 

el Or9ani smo mas i1n1Jo1·L1nlt: <lt; 1.:i uctual i darl 1 en ~1 Fondo 

Monct.1rio Intrrnac:londl: debido ti ~.u per:,011alidad juri'd·1c.::i: 

indeper1diente, con car5cter inte~·nacio11al y con p~trimonio 

rropio desde t!l punto de vista de·! DC>rc~cho lnternaclnnal y 

a las finalidad12s 11ue abarca como son: 

El proporcionar ílvuda a cualquirr nais miembro 

que se encuentre en di ficu1tades t!n :~u er:onomía, intentan

do reafirmarla por medio de asesoramiento y asistencia t6~ 

níca; y facilitando las divisos extranjeras que requiera -

se~ún sea necesario. 

De esta manera nos damos cuenta que una de la5 

obligaciones del Fondo Monetario Internucional con sus 

miembros es la de facilitar en toda la extensión de lapa

labra, la expansión _y el crecimiento equilibrado del Comer 

cio Internacional, tratando de mantener adecuados niveles 
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de emri1eo y d,; ingresos rel11es, ¡¡:;f cor10 de1 desarro11o de 

las fuent~s de producción d~ +:oJos sus íi1ÍE'r11Jros. 

De est.J r:;élrtF:ra el presente troi:'.~!jo constn Je -

cuatnJ CJpi'tulos y com1·, .:e indica ür.lt::r1urr~1<;;.'llte en ellJS -

se tratu de: ana1iz0r; los sntt_!ced•~ntes históricos de los -

principales Organismos Intt:r11:1r:ionílles, haciendo nlusiún a 

sus principales fL1n~ion~s. 

Asimismo, S!: realiz¿¡ la ciasificación, las 

fO)'ITiilS jur·i'dicas de las Or·9anizacione~; Internacionales, 

así como su Ambito TcrTitorial, resni;icto a las funciones -

noi·mativas de las mismas 01·qanizaciones. 

?or últi1110 SI'.! hace ulusíóii ~ la naturaleza ju

rídica del Fondo i.,onetorio J¡¡l·~rnocional. sus antecedentes 

históricos, organización, r~trüctura, f11nciones y obliga-

cienes con los países P1ie7""1bro5, ílSÍ co!10 las contribucio-

nes de este para n0rmas de Derecho Intern?.ciQnal. 



CAPITULO PRIMERO 
SU~AR!O 

l.- Antecedentes Historicos de los Principales Organismos 
Internacionales. !!.-Sociedades Internacionales Partic~ 
lares y sus caracterfsticas diferenciales respecto de la 
comunidad Internacional General. III .- La Organización -
Internacional. IV.- Definición de las Organizaciones In
ternacionales. 
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ORGANJSMOS HlTERN/\Cl\)_l)f:l,_E.0. 

En el S iCJ1o XlX, se (:r.1pe¿Ó a St!nt1 f ya ·1a nec~ 

sidad de insti tucionülizar deter111inados tipos de coopera---

ción entre las tlaciones. El instrumento rn5s utilizado fue 

el sistema de Confcrr:ncias Internaciona1es. El CongrE:::.o de 

Viena de 1815, que puso fin a la era napoleónica y ordenó -

sobre nuevos cauces la convivencia eni::r1~ los oueblos eu·~u-

peos, constituye un excelente ejemplo de ol le. Sin embar-

go, esas Conferencias adolecían de unos defectos demasiado 

evidentes par·a prosperar como medios adecuados de estructu

ración de la comunidad internacional, ya que: a) Jamás con

siguieron reunir a todos los sujetos do esta comunidad dlr~ 

dedor de una mesa de negociaciones; b) Siempre exigieron la 

unanimidad en el voto de los participantes para tomar deci

siones, y c) Uni camente convocaban para tratar problemas e~ 

pecificos y se disolvían despucis 1 sin dejar tras s{ un mee~ 

nismo de funcionamiento rermani.;ntr:. 

A portir de 1945, las Organizaciones Interna-

cionlles adquieren una gran importancia debido particular-

mente a la voluntad de la potencias vencedoras en ia Segun

da Guerra Mundial de establecer un orden capaz de preservar 
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la paz indefinidamente. Asi aoarecieron organi2aciones in

ternacio11alcs para tratar aspectos politices, econ6micos, -

militares, técnicos, r~tc. 

ll.- SOCIEDADES INTERNACIONALES PARTICULARES.

y sus CARACTERES oIF:~_REilCIALES RESPECTO A Lr, COMUJ~IDAD_J.!!.::_

TERNACIONAL GENERAL. 

Al investigar la composici6n de l• Comunidad -

Internacional General, se nos ha presentado formada por --

unos sujetos que aparecen con unas características precisas 

y que forman parte de la misma desde su nacimiento. La re

ferida Comunidad que, abarca a todos los sujetos internacionales ac--

tualtnente existentes, aparece con unas caractc¡~lsticas asociativas muy 

rudimentarias, en un estado de evolución muy primario y 

agrupando a los sujetos en forma inorgánica. La lnexisten-

ci a de órganos permanentes gestores de intereses comunes y 

la falta de un poder legislativo unificado nos dan cabal 

·idea de su imperfección actual. Ello se manifiesta en la -

forma consuetudinaria de dar vida a las normas que la rigen, 

ya que 1 as Conferencias Internacionales, medio que pudiera 

ser id6n~o para remplazar un poder legislativo inexistente, 

no han conseguido reunir a todos los sujetos de la Comuni--
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dad Internacional 9ene1·al er1 ninqfifl memento de la ~listoria. 

lo. imperfección dtJ lJ. Comunidad Internac1ona1 

general ha venido a paliarse) en forma más o menos conscie!!. 

te, a través de la creación de un conjunto d~ sociedades i~ 

ternacionales particulares. De ellas las que más han conw

tribuído a suplir la falta de orryanización de 1~ Comunidad 

internacional ha sido aquellas que tienen un ámbito geográ

fico amplio y unos fines limitados. Por estas y otras raz9_ 

nes han visto en ellas una parte de la doctrina intentos de 

organizar a la Comunidad Internacional general. El caso de 

la Organización de las Naciones Unidas es bien significati

vo, como lo demuestra el Articulo 103 de la Carta al decir

nos que, "en caso de conf1icto entre las obliqaciones con- .. 

trídas por los miembros de las Naciones Unidas en virtud de 

la presente Carta y las óbligaciones contraidas en virtud -

de cualquier otro convenio intc:rnaciona1, orevaleceran las 

obligaciones impuestas por la presente Corta". Es cierto -

que el Artículo de referencL1 pretende ser unu mani festa--

ción de la superioridad del Derecho Internacional particu-

lar; pero seria un error ver en ello m5s que una simple IP! 

tencia de suplir a la rudimentaria Comunidad lnternacional 

general inorgánica~ Las rlaciones Unidas, oor otro lado, no 
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han dado cabida a todos los sujetos de Derecho lnternacio-

nal e~istente; pero, aunque hipotfiticamente ello se realiz~ 

ra algGn dfa, el hecho de que exista un procedimiento de a~ 

misión -Artículo 4º - y otro de expulsión -Artículo 6°- es 

suficiente para mantener la imposibilidad de identificación 

de dicha organización con la Comunidad Internacional gene-

ral. 

Es cierto que las sociedades internacionales -

particulares contribuyen a suplir las deficiencias de la e~ 

munidad Internacional general en sus aspectos legislativos 

y organizativo. Respecto al nrimero a travfis de le forma-

ci6n de un ampliü Derecho particular por medio de tratados, 

que, a que vez, sirven para ir for1nando y ampliando el Ocr~ 

cho consuetudinario comGn o general. En el aspecto organi~ 

zativo contribuyen a preparar el camino de un mejor desarr~ 

llo de los vínculos asociativos de la Comunidad Internacio

nal general, que conduciri a un mayor perfeccionamiento de 

la misma, y a suplir la falta de órganos permanentes media~ 

te el cumplimiento del Derecho Internacional general, que -

les obliga en cuanto a sujetos con personalidad internacio-
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nal y miembros, por tanto de la misma. Lleve11 a cabo esta 

misión a trav~s de una especie de desdoblamiento funcional; 

con el lo apl leamos a las Organizaciones lnternaciona les la 

teoría lumínosa y fE:cundu que el profesor Sc!:!lle utilizara 

para los Estados. Entendida en 2stc sentido, creemos que -

pudieran ser válidas las palabros d1,J nrufcsor Ago cuando -

decla que la Comunidad lnternocional se presenta como arti

culada~ en cuanto que co11orende o 11eva en su seno un con-

junto de $Ociedades menoras, tainbién inte1·nacionalcs, hist~ 

ricamente en continua evol11(iÓ11 y trnnsformacidn con rela-

ción a las corrientes alternativas de asociación y disocia

ción que se manifiestan entre los diversos grupos. 

Lo antoriorinente expue~to nos sirve pard deli

near los caracteres diferenciales de la Comunidad lnterna-

cional general respecto a las Sociedades Internacionales -

particulares. Dichos carJctei·es son esq11em5ticamcnte los -

siguientes: 

lº. La Com<Jnidad Internacional general se ha 

creado de forma espontáneo y su constitución material se ha 

ido afirmando a travós del orocedimiento consuotudinario. -

Las sociedades internacionales oa1·ticulares, por el contra

rio, han nacido a traYés de un acuerdo r:!ntre sus miembros -
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que se ha mani restado r:or medio d1; un Tratado lntf.!rn~1cional. 

2<'>. L0s Socied.Jdes Internaci(Joales p,1~ti cu1 U:-

res tienen un ámbito qeo~iráfico limitado, _va sea cuasi-uni

versal o regional, y la Comunidad Internacional general es 

totalmente universal. For~an parte de la n;isma tudas los -

sujetos internaclonales existentes y potencialmente los que 

se crean en el porvenir. 

3º. El Derecho de la Comunidad Internacional 

es el internacional co'1Ún o general y el de las Sociedades 

Internacionales particulares, además del anterior en cuanto 

a aquél la, un Derecho Internacional particular. 

4º. la Comunidad Internacional es inorgánica 

y las Sociedades Internacionales porticulares son orgánicas, 

en cuanto están dotadas de un conjunto más o menos amplio -

de 6rganos que obran en nombre de la misma con carácter de 

permanencia. 
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Corno una de sus 1:aracterfsticas :11as s3lientes 

la vi da internacional actuol prcsent¿¡, la rrol i feración de -

las Organizaciones Jnternari111Jlcs. 

El inicio Ue1 fenómeno no es reciente; pero si 

su expansi6n y su oerfeccionamiento. Es verdad que antes -

de la Primera Guerru Mundial :Id se inici.'.ln las aspiraciones 

de crear organizaciones internacionales; pero las realiza-

cienes ftieron mocleslas. Es cierto que lJ creación de las -

Comisiones Fluviales de ,o~; ríos llamados internacionales -

-Comisiones rlel Rhin v del Danubio- fueron un primer paso, 

junto con la constitución dt= las l la1111das Uniones Adr.iinis-

trativas, la primera de las cuules -Unión Tel~gráfica Uni-

versal- se remonta al afio de 1865. La 'Jf:!Sti6n de esta incj_ 

pientes Organizaciones se confía ·1 las Conferencias períodi_ 

cas de representantes de los E~tac!os interesados y en las -

Oficinas, que garantizan la oe!·~anencia d~l funcionamiento 

administrativo; pero q~~ ~istan i~ucho de l~s prerrogativas 

y amplitud de funciones de los actuales Secretariados de -

las OrlJRnizai:iones hoy ~xistentes. 
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Es verdwd qu¿ un (p·an Jvance~ cninquc imperfec-

to se ~á a partir del afio 1919. La Sociedad de Naciones y 

Organizac10n Internacional del TrubJjo, coino principales, -

representan una expQ1·iencia notable que f1abrfa de ter1er in

fluencia muy positiva en el incremento y planteamiento de -

la.s nuevas Organi2aciones) nacidas en la Segunda Pos-Guerra 

Mundial. 

A partir de !945 cuando verdaderamente el fené_ 

meno de la Organizaci6n Internacional adquiere una importa~ 

cia insospechada. lnfl uyen en el lo las nuevas circunstan-

cias tales como la necesidad de replantear, a ba5e de meca .. 

nismos lo más efectivos posibles, la preservación de la paz 

a escala mundial o regional. Junto a lo anterior, la divi

sión ideológica del mundo y el replanteamiento de los pro-

blemas económicos " escala internacional, han hecho prolif~ 

rar las Organizaciones Internacionales. A tt·av~s d~ In n1i~ 

ma se gestionan hoy intereses colectivos con bastante efic~ 

cia. La favorable experiencia de las llamadas lnsti tucio-

nes especializadas, que <uncionan bajo los auspicios de las 

Naciones Unidas, y de otras Organizaciones~ especialmente -

las d? 1ines económicos y teénicos de ámbito regional. han 

puesto en un primer plano lJ necesidad de continuar y ampliar 
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1a coopr.:raci6n inte1~n3c~an~11 en 1ji versos sectores. Estas -

razones y la i10perfeccil)n de 1~1 C0munidad Internacional <Je

neral 1 han 10~1r(\do la e:<pansién del fenómeno de la Orsaniz~ 

ci6r1 Internacional. 

CIONALE5_ 

La doctri11a ~l r~s¡Jeclo se caracte1·i;J por su 

f~ltJ d0 precisión. fllo 0~ l60icn si tener1os en cuenta la 

amplitud de la g~ma de Organizaciones, ~u vari~da<l ater1die~ 

do a los fines y la falta d• "ni dad absoluta en su estruct~ 

ra interna. La doctrina ha rreferido por ello fijarsf:: e11 -

los cat·acteres esenciales que 11t:0J.f' <..t iina definición cotn-

prensiva. Como ejemplos de esta tendencia citaremos dos -

muy conocidos. Para Reuter ''en tn11to que Organización. no 

puede tratarse m5.s que dL~ un rp·upo suc~pti ble de manifestar 

Je un r.1odo permanente unJ voluntJd jurídicamente distinta -

de la de sus miembros. En tanto que 01·9ani21ci6n interna-

cional, este grupo esta formado de Estados Je un modo nor-

mal, aunque no exclusivo". En la misma 1i!'1QJ. se encuentra 

Monaco, maestro de Organización internacional en lu Univer-
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sidad clc Roma 1 Cl1ar1do nos e~pre~a r:ua ''lo~ ul~mentos mí¡11mo5 

para c:nconLrarno:.. &.nte una Organiz:1ción I11te1~nt1cionu1 $on -

dos: La. voluntad de r:-<=rse'.¡uir un -inter~5 común por pJ.rtr de 

los EslJdos interesadas y 11 cr~aci6n de una ir1stit11ci611 di 

rigiDa 3 conc;Qryuir tal interés 11
• 

No es satisfactoria la p0sici6n anteriorl si 

bien hay quü reconoce}· que por 1t1 q1Jf! ll~Vd de impr~cisa) -

permite encuadrar d~ntro del fenómcrio organizativo und an1-

plia variedad de formas. r10 obstante, una definici611 d --

efecto de precisar algo más, se hace n~cr.saria. Dicha def.i_ 

nicíón la tornamos de Sereni. y a el 1(1. nos :isor:iamos perse-

nalmente por paro2Cer·n1Js del todo t.onvíncrnte. Dice este -

gran jurista italiano que "unil. Otgílnización Internacional 

puede definirse como una asociación vo1untarla de sujetos -

de el Derecho Intern~cional, constituí da mediante actoo in

ternacionales y re01.1mentada en sus )'elaciones entre l.:.is -

partes por normas c:e Derecho Internvciono1. Todo ello se -

concreta en un sujeto Je car.3.cter estable, provisto de un ... 

ordenamiento jurldico interno propio y dotado de órganos e 

instituciones propiast a través de l~s cuales se desarrollo 

fir.; c. comunes a los miembros de la Organización m~diante la 

realización de particulares funciones y del ejercicio da 

los poderes necesarios que le hayan sido conferidos. 
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La dcfinici5r1 a~t~1·ior es lo 51,ficientemente -

amplia como '.)ara llub.::r dudfJ C¿'¡t; ida a los r:aracb:res di fe re~~ 

ciales de 1as Organlza(ion~s Internacio11ílles, que concreta

mente son la~ siguiente5: 

¡•· Que ias Ür•1rnizocic11eo estcin cornpuc>stas -

por sujett1s de !Ji.?recho Intct·nJcion€.11. La subjetividad in--

ternaclor1al t1ay que cnter1Jerla 2n el sentido Jn1plio. 

2°. Oue lJ Or~ílnización tiene un carácter es

tabl0, es decir, de pt-:rrnant•ncl3, lo qt.e significa que sus -

órganos estJn en situaci6n d"~ 1~jerr:it;i,,· sus ¡Jropios poderes, 

aHnqu1: de hecho no actúen dé fr.,·ma cont in 11Jda. 

3°. Tanto el íl(to jut·fdico crcac!or como su or 
denamicnto interno form:Jn "arte de1 Derecho Internacional. 

La Organización, en cuanto tul, quedíl so111etida a este Dere

cho. 

4°. La ürr¡anización er. sí tiene unus finalid~ 

des concretas, rntís o menos amplii.ls seqún su objeto, que re~ 

liza a travis de órganos propios y mediante poderes propios. 
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nJciones. A) Funciones ilormalivl.ls Internas. 8) Funciones 

flormalivós Exterr.as. 1.- Directas. 2.- De Cariicter Prco~ 

rato:io. 3.- Específicas. a) í<ecomenbaciones. b) Oeci--

sionos. e) Heglamentos. u) 01·denes. e) Otros Tipos. 
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Las finalidadt~s de ·tod<i c1as:ficución deben te!}_ 

der a cubrir ctos objetivos ;Jrincip-Jles: Pcnf'r un poco de o~:. 

den en los conceptos f!Cn~rJ.lt'S c:Jn un criterio sistemático 

ra quedarían dis~1 ersos en 1a E.•:-.pr:isicicin. 

AtcnJiéndo•oo·-; .J les l'b,tetivcs Jnt~riorc-s, va--

mos a dur Uniltrinle Clt1·::.i ficació11 de las o..-qanizaciCJnes In-

t t~ r na e í o n J. 1 es , s l'. g ú n 1 o ~ e 1· i t ·.' 1' i ri s <; i r; ~1 i en t r s : 

a) .n.tendiéndost .. d les Fines nr-incipales que --

las Org3nizaciones persi~1~en: 

b) Según la fnrma C]UL' presenta su estructura -

jurídica; lo que es tanto c.or.io el 12::.tudio de ~us poderes 

respecto a la Organización r:1ism.1 / iJ. los rii011bros que la 

componen, y, 

e) Res;¡ecto a su amplitud ti.::rTitot·ia1, estudia~ 

do este liltimo con mayot· atención al regionalisr.10 interna--

cional en sus diversas f11cetas. 
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Por los criterios de extensión territorial y -

de finalidades que persiguen.- En la sistemática general -

se atiene al criterio territorial; la particular, a las dis 

tintas formas o finalidades de cooperaci6r1. 

Finalmente, el c1·iterio de la estructura juri

dica es desarrollado en este estudio al analizar en el apar 

tado B), dedicado a las formas juddicas de Agrupación ln-

ternaciona1. 

A) POR LAS FINALIDADES QUE PERSIGUEN 

Las Organizaciones Tnte1·nacio11a1es, van dirigl 

das al cumplimiento de d!?terminados ~-lr\t.·s. !luchas veces 

los encontramos fijados en el tratado que las ha creado; P!S 

ro otras veces la vida Ue la oropia Orqanización hace que -

se vayan ampliando por un lado y concretando por otro. Los 

objetivos. pues, se concrvtan o se amnlian, pues la vida de 

la Organización Internacional es dinárnica y no estática. 

Ello hace d·ifícil definir desde el principio todas las fin!!. 

lidades de las Organizaciones en concreto; pero, no obstan

te, intentl1remos dar una clasificación lo más aproximada. 
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Existen dos tipos de úrqanizaciones: Aquellas 

que se proponen fines-generales y las que se proponen fines 

particulares .. Aunque esta clasificación es muy primaria, -

vamos a tratar de precisarla. 

1.- (lrganizaciones que se propo11en fines gene-

rales. 

De ellas resalta la Ot·~ani2dción <le las Nacio-

nP.c; !Jnidas, cuyasfinalid;idc~, ~d~r1á.~ ·Jt:i ::<•r e:{tensas. se s.1_~. 

p1lan continuamente al conc.ret,'."trse 211 la prá.:tii:..u. Es c.icr_ 

to que la que aparece como rt~inci¡)l\l ::sel r11antenir11iento de 

la paz y de la seguridad i~ternJcianal0s: p0ro junto a ella 

aparecen otras, tales CO!'.lO la cooner·u:iSn ·~n 5nnitos econó

mico, social, cultural y ttum~ni1:Jrio, que hace11 de la Orga

nización un instrumento de fin.J.l idaues Lni amnliar que dr.:bg_ 

MDS clasificarla dentro de las Or·ganizaciones pnra fines g~ 

nerales. Por otro lado, la Organización Je. las Naciones 

Unidas abarca un número elevadísimo de Estados; pero de la 

propia Carta se deduce que nuede extP.ndi:r su influencia, e~ 

pecialmente en lo que se refiere al manten·imicnto de la paz 

y seguridad internacional, incluso a Estados no miembros. -

Tiene nucs 1 finalidades ge11erales en cuanto al objGto y en 

cuanto o la amplitud terri tori aL 
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Finalidades qenerales, aunque en un ámbito te

rritori'l más reducido, tiene también la Organización de E:!_ 

tados Amer·icanos. Efi ósta advertirnos como tal-s, según se 

desprende del Artículo,,,. de la Carla de Bogotá, la seguri

dad continental, la solución pacífica de controversias y la 

cooperación en los cJmpos politicos y econdmicos. En este 

sentido tambiin podemos hablar de Organizaciones con fines 

generale:; 1 pero con ámbiLc.: territorial 1imitc1do, de 1a Li~a 

Arabe y del Consejo J~ ¿uropa. El carScter político de ]d 

co0oet·aci6n en esta Clti1··~ hace po~ible que puedJ deliberar 

en sector~~s tan ampl ~os que, salvo la preceptiva exclu~ión 

de cuestione::; de Liefensa, el objeto de su poder delib~rante 

se e:<tienUe a todas lrts c'; 1~stioncs de interés '.jeneral. 

2.- Otras Organizaciones se proponen acttJa1· -

con unos fines es¡iecífico:,. Lu cl.:tsificación es aún más di 

fi'cil ya 1ue los objeti·1os upareccn r·11;chas veces entrelaza

dos. Este es el c¿iso de lüs Orqani.zJc.iones de Ca1~5.ctr:r Mi

lit;Jr c:on po:J;_~r ,"Je ,~ctu.~c·i6n r.:n lo poiftico, y de las Orga

ni.~ucionr.s económic:Js, '.:s¡":-ciulmcnte aquel lt!S supranaciona

les que tienen fines i1olf t1cos de carácter secundario. 
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No obstante lo anterior, vamos a dar una clas! 

ficación por las finalidades, que adolecerá, sin duda de t_:i_ 

midez y provisionalidad. Cabe distinguir los siguientes 

grupos: 

I) Organizaciones de Cooperación Preferente--

mente PoHtica.- Estas son las más difíciles de clasificar, 

por lo ya anteriormente dicho. No obstante·, se propone es

ta finalidad el Consejo de Europa, con carácter primario. 

Finalidades políticas, aunque de carácter se-

cundario se presentan en la Unión de la Europa Occidental, 

e Incluso en la propia Organización del Tratado del Atllnt! 

co Norte. No obstante al marcado carácter militar de la 

misma, hace que sea más exacto clasificarlas dentro de otro 

grupo. 

II) Organizaciones de Cooperación Preferente

mente Económica.- Verdaderamente este tipo de Organizacio

nes ha proliferado de una manera notable en los últimos 

tiempos. Sus objetivos son económicos y financieros y tleQ 

den al desarrollo de 1 as relaciones comerciales, a un fort~ 

lecimiento de las economías de los Estados miembros a tra-

vés de la Organización y a un fortalecimiento de toda el 
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área económica en que las mismas operan. Algunas tienen fi_ 

nes todavía más particulariza.dos; pero que entran dentro 

del campo de los objetivos económicos. Organizaciones de -

este tipo son las Organizaciones Europea de Desarrollo y -

Cooperaci6n Económica, antigua Organización Europea de Coo

peración Económica, y la Comunidad Econ6mica Europea. Y a 

titulo enumerativo, mencionamos a la Comunidad Europea del 

Carbón y del Acero, a la Cnmunidíld de Energía Atómica y a -

algunas Instituciones especializadas de la Organización de 

las Naciones Unidas, tales como el Banco Internacional para 

1 a Reconstrucción y el Desarrollo y el Fondo Monetario ln-

ternacional, misn1os qt1e estudiaremos m~s particularmente en 

los subsiguientes capitulas. 

111) Organizaciones de Cooperación Preferentis 

mente Militar.- La actual tensión internacional ha hecho -

que se desarrolle este tipo de Organizaciones bastante am-

pliamente. Su finalidad capital es el mantenimiento de la 

paz y de la seguridad dentro de un área ')eográfica, además 

de crearse a través de ellas aparatos de defensa colectiva 

contra agresiones militares. Dentro de ellas cabe señalar 

la Organización del Tratado del Atlántico del Norte, la 

Alianza Balcánica, el Pacto de Varsovia, la Organización 
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del Tratado Central, la Orqaniiución de Seguridad y Asiste~ 

cia entre Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos, y, en 

sentido amplio, también 1a Unión Europea Occidental. 

IV) Organizaciones de Coopcr,)ción Social y ll~ 

manitaria.- Este tipo de Orq~nizacioncs van encuadradas 

dentro de los 1 lam>dos Or9anismos Espocializados de las Na

ciones Unidc.s. Sr: propont~ll lD. protec(iÓn del indiv·iduo, --

L'1nto en lo que- :.e rt:ficn:: a St1 Sdlud fi:.i•:;1 Cül;:v ;1 1a pro

t•.ccí611 rli: -::uc; ·lr~~,-:>r::hn".;, y;;. ';enr: in 1!i 1if.uJ1!.!s > •1a :.;ociales. 

Dentro de e1 lus cat.H! ci t ·r· e11 ~;ri•,;ei· 1 uqa?- 1.J G:·cpnL~ación 

lnternacior.d.1 d•.d Tr1t:;·1io y\.: ih-1Ji:!ni;::-i-:i1)11 ~·\11::-:!ial de lJ -

fierr a 1 a OlT ~.u obj\~Lo v.\ ¡¡•.':~'''.: !:; :·,1·r.1:.,~·'::r.ic5n a ia digni-

l ¿: :ial uJ fís.~. 

c,1 y 111otZ1.l. Lu scqunJ1 d'.;" J.:;:; c·n11~ 1 ern.;.!.=::s~ 1:1 O!·~S~ se prop~

ne un fin tan concreto, cor-10 r~:... t!l '.ll'OCt!ri:ir ·:l bienestar f_!_ 

sico, r-:entc.1 y social dr. los 1nd·ividuos, cHle:m5·; de la asis

tcnci.:i t')n 1as ,_:-nfcrr;:edar.~~:-;, nrocuronrjo l ~ ¡ire 11l:nci611 d& l dS 

m1sn1as por todos los ~e~ios d su alcance. 
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Algunas otras Organizaciones de Ciracter Human! 

tario nacieron como consecuencia de la Segunda Guerra Mun-

dial; pero han desap;recido una vez que han cumplido sus fj_ 

nalidades. Baste recordar al respecto la Organización ln-

ternacional de Refugiados. E1 mundo panamericano alberga -

un conjunto de estas Orgañizaciones con carácter estricta-

\flente regional. 

V) Finalmente, existen otrilS Organizaciones 

cuyu.5 finalidades san cu1tura1es, científicas o técnicas. -

Ellas sa proponen la cooperación entre los Estados para fa

vorecer los interca!"Jbio:; cultura1e>s y •le ideas, así como la 

investiqación cientl fic~ _v lil J.sistencia técnica. íinal'\Ja 

<les de este tipo (.u1~1rl·~ 1u Or9ani2uc1.J~1 <le: 12s NJciones Uni 

das para la Educación, L1 Ciencia y la Cultura (UNESCO), la 

Agencia Internacional du Energia At61~ica, la Organizaci6n -

Europea para la lnvesti~ación Nuclear y el Instituto Unifi

cado para las Investigaciones t~ucleares , este Dltimo con -

sede en Moscú. 

La cooperación en el ámbito técnico es mallsi

ma, J cú nacimiento va ligado a los primeros balbuceos de -

las Organizaciones Internacionales. Sería interminable la 
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enumeración de estos Orga11ismos. A titulo simplemente enu~ 

ciativo recordemos 1 a Unión Postal Universal. La Unión In

ternacional de Telecomunicaciones, la Organización Interna

cional de Aviación Civil, La 1'\sociación Meteorológica Mun-

dial y la Organización lnter9uhornamental Consultiva de tla

vegación Marítima. 

No todas las ür~ar1i2ac~o11es lr1ter11~cion~les 

tienen la misma estructura jurídl c.:i. ~io podc1110:. olvidar 

que cada una de ellas ha nacido :1:3r'a sc:·v·ir a una rt:al idJJ 

social. Han surgido ;_JLJr.:: ClJr;;plir un.:::. finJliJ~des concre--

tas ~ pero no todas ofrecen lJ. i!li.sr:ia cohr~sión interna.. 

Por este motivo no so1·ía eA&cto catalogar a t~ 

do el fenómeno de la Organización Internaciona·1 bajo la mi~ 

ma expresión jurídica; seri~ inc•xacto, oor eiemplo~ decir -

que todas las Organizaciones sc11 Inte1·gubcrnamentales. Es 

necesario distinguir varias fornia~ jurfdicas 1 que tienen su 

concreción en determinadu:. Organizaciones. 
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Es verdad que todas las Organizaciones lntern~ 

cionales, en lo que a sus prerrogativas se refiere, tienen 

un punto de referencia: la soberanía. Es sabido que ésta -

radicada en cada uno de los Estados; pero se transmite en -

mayor o menor medida a las Organizaciones Internacionales -

por voluntad de aquéllos. Para conocer estas gradaciones, 

y los fenómenos jurídicos correspondientes a que da lugar, 

vamos a estudiar las formas juridicas principales en que -

los sujetos internacionales se agrupan y distinguiendo los 

caracteres dos grande~ apartados formados por las Organiza

ciones Intergubernamentales y las supranacionales. 

l. - LAS ORGAll IZACIOtlES llllERGU[!Ef!tlAMENTALES 

Cste tipo de Organizaciones tienen como finali_ 

dad favorecer las 1~c1aciones multilatr~rales entre los suje

tos que 1 as componen. Son creadas a tt·avés de un tratado -

por un grupo de EstJdos ~oberanos con la finalidad de cons~ 

guir una coordinaci6n ent1·e ellos en una determinada esfera 

de actividad. 

Corno caracteres de estas Organizaciones se nos 

presentan los siguientes: 
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1' f)ue están reglamentadas por el Derecho In-

ternacional y este Derecho regula la cooperación entre los 

distintos miembros que las compoenen, y regula también las 

actividades internas de las mismas. 

2° Están compuestas por ~ujetos de Derecho l~ 

ternacional, que son los que le dan vida. Ello sirve para 

distinguir claramente de otro tipo de Organizaciones, muy -

e>:tendiJas hoy en día, 1la1nadas 'no guher11amentales 1
• 

3~ Se p1·oµonen dicllbS Ors~11i2n~iJ:1~s conse--

gui r unos fines comunes por rneJio:. tar11bi6n curnunt:>s. Di chas 

finalidades pueden ser amplia:,, como ncu1·r:: en 1a Or9anizn

ción de 1ils Ni\ciones Un1d<1s, o li;~:iladJ:. ,\·.in otij:.>t.c. m5s -

concreto como puede ser ~1 económico o r.1i 1 i L1r. 

4° [~tas Orr_JanizJciones tienen sus ór~anos 

formados por representdnt,~s de los Estados 1aie111b~o~, que es 

tán sometidos a las instrucciones riue: n:cibJn de los Gobie!: 

nos respectivos. 

5° Aunque ~ene1·alme11te están concebidos para 

un tiempo limitado, susceptible de prórroga tficita o expr~ 

sa, los Estados partes en las mismas tienen la libertad de 
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atandonarlas siempre que los anuncian con una antelaci6n -

convenida. Incluso en las Organizaciones en que no se pr! 

vea un plazo de preaviso se mantiene el criterio de la po

sibilidad de abandonarla. 

6º. Generalmente las decisiones de los órga

nos habrin de tomarse por unanimidad o bien oor una mayo-

ria muy cualificada, y 

7°. Las decisiones de los órqanos se ejecu-

tan generalmente nor los propios Estados miembros. 

Este tioo de Organizaciones ha proliferado n! 

tablemente en el mundo de hoy y a esta estructura corres-

pande la del Tratado del Atlántico Norte, la Organización 

de Estados Americanos, etc. 

2.- LAS ORGANIZACIONES SUPRANACIONALES 

Otra forma ju"ídica de agrupación es la que -

nos viene dada por lo suoranacionalidad. Este tirmino •P! 

rece por primera vez en el Tratado que instituyó la Comun:!_ 

dad Europea del Carbón y del Ac.,ro. Es curioso que apare

ciera dicho tirmino y se realizara pricticamente en un tr! 
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tado antes antes de haber sido desarrollado por Ja doctri

na. Como nos di ce Catalana, 'es indudable ~ue 1 a elección 

de tal término tuvo, en el momento históricú en el que fué 

adoptado, y por la manifiesta intención dE.• los rndactores 

uei t.1·utdliu, u11 µrt:Li.SG ::.i~111;ficüUu polftico. Su ideador 

o ideadores tenían no solo una huenu r:iráctica del oiicio -

do políticos, sino tambi6n un conocimiento bastante acaba

do de 1 a fortuna que el im!1ar.to de íli cho término había de 

tener en lJ r:structuru :.~oci;il a 1:: ·1tH! ib::i ¡Jn~f"er.:~r;t•_..c1ent:.e 

dirigido. Su simolicidad es un vcrdadt~ro acierto y nel :._ 

éxito rle tal neologismo es preferenlc1;1cntt:i dirigido a su -

plena identificación con el tipo de Or·ganizaci6n social -

que lo provocó 1
'. Com0 hi.!. sido puesto de r~lieve por Oel-

vauxl 11 cs cierlo r¡ue la idea de ~~upr;1riuc.ionvlidad rn el -

tratado del 18 de abri J de 1951 ~CE1"11'-, como en 1os nroyeE_ 

tos del Tratado de la Coniunidad d;:! '..1efensa y de la Comuni

dad Política, enst.ya el respondf' a los deseos \le ciertos -

hombres de Estado que uníl.nimente híln intentJdo una reacción 

clara y urgente contra el nacionalis~o 00lil.ico y económi

co de los treinta Gltlruos afies. 

El haberse dudo el t6r-mino por hombre de di ca

dos preferentemente a la política ha dificultado su pronta 

caracterización por la doctrina científica. ºar otro lado, 
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es muy huMano que los viejo5 esquemas sea11 difícilmente de~ 

terrables. Ante el supranacionalismo se han presentado di 

versos criterios de clasificación. Para unos se trata de -

'
1 una Unión de Estados sui oeneris y sin orecedentes 11

, para 

otros se trata de una estructura a mitad del carlina entre -

la internacional y lt1 estatal. No hJn faltado autores riue 

han visto en el :;upranacionalismo una forma de Jiversos ma

tices de federalisirr.o. No es extrono tal proceder si se --

tiene en c.uenla aue nos enr.ontramos ar1te una forma nuev;i, ·

que no entra dentro de los moldes tradicionales, y que, por 

otro larlo, supone una 1:oodificaci6n bastante radical al pri~ 

cipio de 1a soberanÍJ estatal imperante en el De:recho lnte_r:_ 

nacional desde Vattel, y, por fortuna, sometido a una fuer

te revisión. 

La supra11acionalidad se ha ido imponiendo, a -

la vez que caracterizindose. Para Mauricio Lagrange, abop~ 

do general del Tribunal de Comunidades Eurooeas, la Organi

zaci6n Supranacional se ~~racteriza por las notas siguien~

te s: 

"lº. Por la existencia de órganos que obran -

en nombre propio y no corno reoresentantes de los Estados; 

2º. Los referidos órganos ejercen sus poderes dentro de --
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los límites de su compete11cia, nue 1Jstfi determinada de una 

1nanera precisa en el Tratado lnstitutivo; 3·· Los órga--

nos ejercen suz rioderes con objeto de llenar los objetivos 

predeterminados por un trotado) le que significa la exis-

tencia de una voluntad cor1Un ex¡;r·esaua por todos los Esta

dos miembros, y 4(. Todos los pude1·es se ejercen en un -

marco institucional auttisuficiente y r:¡ue COl.lf)rende lo fun

damental de los órganos de un Estado democrático". 

Existe otr.1 ciJ.ructeriz.:ición y es la de Van 

lío!Jtte, que seílala las sisui~ntes c~r·act0risticas: 

l''. La po::.icíón t·cservad~1 ul principio mayo-

ritario, respecto a los artos i11ternos de votacl6r1: 

2º. Li! adopción del principio por el cual la 

interpretación del Derecho Internacional •,iiene sustraída -

a las partes interesadas 11a1·a :.er confinoda a un organo j.!:!_ 

risdiccional nreestahlecido, :1 

3º. La admisión del princinio por el cual 

las decisiones de los órganos 1e9islativos y judiciales 

tienen fuerza ejecuti vn. en el territorio de cada uno de 

los Estados miembros sin necesidad de exequátur en los se

gundos y por procedimientos colectivos 1 as emanadas de los 

primeros. 
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La suo~anacionaliclad es una forma nueva cuyos 

elementos apat·ecen unos con claros antecedentes en el Oer~ 

cho Intt~rnacional y ot1·0s en el Oe1~echo Interno. De aquí 

esas caracterizaciones iniciales como forma intermedia, 

sui gcneris, cuasi fedl~rul o federal. tlo cabe duda> por 

otro lado, que los eleMentos de internacionalidad son _rel~ 

van tes, tales cono oue el instrurllento creador se::i. un TratQ__ 

do Internacional, l"\!l~ 1,-1 c.omnetencia de los órganos del?. 

Organi zació1~ sea Jtr'ib._;~c.i poi- el 11l1·c-riG -:rat¿¡do, e inclu

so c¡ut: 1,1 interpret1ción df~l Derecho de lu í.iisma esté con

fiada 2 t1r1 órqano juriscliccional expt·es~mente creado para 

ello rror ~1 tratado ir1st.it.utivo. Es ta:r:bil~n ciErto que -~ 

junto a los caracteres anteriores ¡;::.:;lste cit1·0 que presenta 

ciertas Sir.lilitudes ce•¡(:'~ Cr:rl!c..ht.1 r,'¡!>~l,...CJ int~rno: rero -

precisJ:mente nor el m0.rco internacionLll en que opera 1 a sj_ 

militud r1CJ es rnás ri11e relativa. En efecto, 1a existencia 

de órga1los r1t1e obran ~n nombre oropio y no como represen-

tante• de los Estados, l• independenci1 absoluta de los -

miembros que conpunen Jicl1os 6rgJnos respecto a sus Esta-

dos r-espectivos, lt1 ~Fl!'1ltud del principio mayoritario y -

ia rasibi1idad de ~ji~cución directa de ciertas de'.:isiones 

r.1otlifican el cuadro clásico de 1as Organizaciones lnterna

cionoles y presentan un estado muy avanzado de cohesión i!!_ 

terna que las di ferencía del resto de las Organizaciones -

lntergubernarnentales. 
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Para una caracterizacicin co1npleta no$ sirven 

las palabras de Sperdutti cuando nos ~ice que "una comuni

dad compuesta de nacionr:s. constituye una comunidad suµran! 

cional, sobre todo en cuanto est~ dotada de una Organiza-

c1ón autónoma de f!Obierno. y en scnundo 1 ur¡ar a condición 

de que en su comportamiento cor:rn suieto ae uoblt..!rno encue!.!._ 

tre un límite a sus podi.~f'es porque l;stos se i:dürzan sobt·e 

grupos y no sob1·c E~tJJos na~iunalcs. Se super) bajo el -

¡¡rímflr a._;pcctol el p1·i1u.:1Lio dr: lJ ::.:-.c1 .... sivid0d d¿: li1 ac-

ci6n de qobierno de los Estados nJ~!onalPs en oarticiJlar. 

La comuni tl;:id presenta cono una fo1'mMciDn soci J1, carDcter_:i_ 

zada por la instauración dt un p.:1rciJi Dero uniL~ria or~1a

nízación de qobierno por •1ariiJ"i n.,ciones. ti su vez, dicho 

límite hüce res<Jlta1· al concepto de t·.;tdt!· ..... fld0(Jl niir---

c i al". 

No todas las Organizaciones tinen un Ambito -

Territorial idéntico. Varían no solamente oor el número -

de Estados que forman parte de l;;.s mismíls <le hecho, sino -

incluso potencialmente. Unas tienen un Ambito cuasi-uni-

versal, e incluso se puede hablar respecto a ellas de que 
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tienen una apetencia a la universilldad. Al lado de ellas 

encontramos otras que tienen un ~mbito m5s restringido. 

En este s0ntido podemos hablar de Or9anizaciones de Ambito 

Geo~r~fico limitado. A estas Gltimas se les viene rancua-

drando qe11eralmente bajo la deno~i11aci6n de Organizaciones 

Regionales .. 

Dicho esto, podemos cat.1lon~r las Ot·ganiznci~ 

nes en dos grandes :::rur:;.1s: aque11 JS abiertas con apetencia 

a la universalidad, y otras qecgrdficam .. ::nte limitadas a un 

número de Estados rüduci dos que rr~s~ntar. internamente una 

mayor hon:oqeneida1l. 

1.- OC' .. \1'1bito Cu~1si-r.~und~Jl.- Este tino de 

Organizaciones abar·(a nr5cticamerte a la mayot· pat·te de 

los Estados de la tier1·a. De ellas podemos distinguir, 

por un lado, lJs que tienen fine$ ~enerL!.les, y dentro de -

este gruoo solo cabe encuadrar a l• ORU. Es cierto que di 

cha Oroi1nizacióñ no p11ede ser cl~lificada corno una Orqaniz.~. 

ción enteramente abierta, ya que riqe en ella un procedi-

míento de admisión. ~lo obstante, la práctica de la Organ!_ 

zaci6n en los ~ltimos afias ha oermitido amoliarla conside

rablemente. Las tensiones polfticas que se advierten en -

la misMa no creemos que permitan aunurar que consiga algGn 

dfa una total universalidad. 
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Junto a la anterior, pero con finalidades mtJ

cho más limitadas por el objeto que se prononen, nademos -

señalar las instituciones especializadas de lu Or9aniza--

ción de las Naciones Unidas. Es cierto '"¡ui? tarl!1oco se pu~ 

de afirmur la total universalidad de las r:iismus. pc1~0 tam

bién es cierto que la r:1ayoría de el las, pr·ccisamente nor' -

lds funciones técnicas que se ¡irorionen1 pod1·ían conseguí r 

la t1niversíllidad. Den~r·o de ~ste ti110 de Orqílnizaciones -

e J b a en e u adra r 1 as s l q u i f] rlt i:: '~ : L o Q 1· 'l :t n i ,: .1 t_ i ó n I n te r n u e i o -

nal del Trabajo (OIT), con ser.le en Ginr::bra-. la Or9ani za--

ción Internacional de ias iL.1cion;~~ Uniú-.is r1 ,1ra la /dir;1cnt:~ 

ción y la Aqricultura (FAO), con St'dC en r.:t)ffid~ la Orqrrniz_~ 

ción de las tüi.r.iones iJnidd:. !••Ha !~1 t:d~1c.c1c1<;1,. lJ Ci811ciu 

y la Cultur<l (U~~ESCO). cGr1 se:de t:n ;i,;1'ÍS; 10 1.)rt]ani?ución 

Mur.dial de la Salud (Ot~S), C(·n sc:d~1 (:-n rJin~:!Jr.;: r:il U¿:nco -

Internacional para la P.Pcons'c.rucción '.I L:l rresarrollo 

(BANK), con sede .~n \IJs.h inqtr•n; t~•i Fondo ·:fonetario Intern_~_ 

cional {rMI o FOUi·iD), con >t~d('. c:~·l ~-f,:1'.ih·inaton; la Orqaniza

ción Internilcional ríl.r:i. la t~1,·i.1•,·i6n 1~i 1:il {0AC.!). con sede 

en Montrcal; la Unión ro::. :,:!l lJni -.:i:e;a1 (~Pl 1 ), con sede en 

Berna; la Uni6n Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 

con sede en Ginebra; la Urgar1izaci6n Mete0rol6gica Mundial 

(OMM o ~IMO), también cn11 sede en Gi•1ebr~ y la Organi2aci6n 

lntergubernamental Consuiti'la de la ilavegación Marítima 
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(HIGO}, con sede en Londres. 

El si~ple nombre de l•s anteriores nos pone -

de· relieve 1a extensión de la cooperación internacional. 

a} ídc;.1s q011er11les.- De ampl1Lud geográfica 

m/i;; 1iTqitadJs, y sin a1~·:'--ulc:ios 2 lc1 universalitliló, l!l\t:On

tramos ur1 conjur1to <le Oi·ganizaciones cuya 0~te~:i6n esra-

cial estfi perfectam~ntP definida. Eslas Or0anizaciones 

tienen c1,n10 notas comunes las dos si~uierites: 

la.- Su ~ür1stituci6r1 cor~0 Sociedades Inter11d

cionul0s restríngid;:is, tanto en lo flU·~ se refiere a 1a co-

muni das internacional general co~o a las Sociedades Inter

nacion~lcs oarticulares ~e Ambito Cuasi-Universal o con -

tendencia a la un·iversalidad, y 

2a.- La mayor substantividad que presenta el 

Derecho de estas Organizaciones Internacionales, que, en -

mayor o ll'enor medida, forman un conjunto que puede ser de

finido como un Derecho lnternacional particular. 
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PolTticamenlt! es sabido riue el mundo uparect~ 

dividido por ideolol)ías riue han ,~ebusado los estrictos 11lil!'., 

cos de los viejos Estados sobre base n1H:ional. Podemos d~ 

cir que las ideoloqías m5s s<:ilicnte"i one1~¡;;n rt Pscal a n1un-

dial. No es de extrañar que ello tL>nqa n:f\ejo C:11 la en~~ 

ción de Sociedades internacion.1les p;ii·t..itula1·es r:e 6mbito 

limitada. Indudablemente ilfinidades idr:oló<Jicas unen a -

los Estados que sr: aqrupun bajo el PJcto clf:: Var:;ovi ::i o a -

aquellos ot.ros qur:' lo h 1u:n baiíJ lr.1 11 r1~1ni.:::,.c;j11 ;,:> L1 

Unión Eu1·orea Occi Jent,11. Ht~ri10':. pul~r_,to es tos dos ejemplos 

para que se vea la .iustificación rinlílica del renionalismo. 

Históricament·~ tiene su justi ficar:ión este f~ 

nór;ieno; bnste recordad pa1~;~ el Ir• 1.:i c;·:i-;,(en::.i<1 du lipn:, 

~ist6ricos coincidentes en el orJ~11 rrcr1ol6q1t:o 0 imncne--

trable entre ellos mismos. El cumple io :orriodo ~)or el 1s

la111 o nor el Imperio Di2antino es lo suficientcn~nt<:! si9nJ_ 

fi cativo al respecto. 

La aparición del re~ionalismo, en cuanto fenQ_ 

meno de repercuciones en el Derecho Internacionul positivo, 

es relativame11te creciente. Conviene oonét• de manifiesto 

como fue el Artículo 21 del Poct.o de la Sociedad de las N!'_ 
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ciones que se introdujo la coP1patibilidad del incipiente -

fenómeno regionalista con la Sociedad Internacional que se 

creaba. Se hablaba en el Artfculo 21 de la compatibilidad 

de las intel i9encias 1·e~ion1les oue aseguran el manteni--

mi.ento de la paz. tales e.orno la Doctrina Monroe, con el -

tratado que instituyó la Sociedad gi11ebrina. Este Articu

lo, introducido en el Pacto nor razones de oport11nidad di-

riqidas a atraer a los Estados Unidos de Am6rica a ln So--

ciedad rie r~¡:iciones, tt1Vu tJn¿1 n.·p~i·,_1 ... s ián mayor de lii pens.~ 

da. Lns intelioenciris n~niona
0

les, cornnatibles con el Pac-

to, quisieron cmple.:i:se como medio rii.lra el lor¡ro de la se-

gu1·idad colectiv:: i:::n SL!clur·es reducidos Jc:l ,ll,r,1bito MundiJl, 

al comprobarse fund¡:i:nent;dncnte q"Jr: lo sequrid.:i.d a esc~la 

el afianza~iento de esta nueva tende11cia. En los aRos an-

teriorcs a la Sesun\I~ Guerra Mundial se consiguen ciertos 

timidos proqresos a trav6s de la Pequeíla Entente, la Unión 

Balc511ica y la Uni6n Báltica. Es cierto que, aunque en e~ 

tas Organizaciones hay un nrincipio de creación de órganos 

i::omunes, no SL' ·sieron un nran avance, ya que la soberanía 

de los Estados ~n cuanto tal permanencia inalterada. 
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Así ! legamos al final do la Se~unda Gu0rra Mu'.'_ 

dial y en la reestructuración del mundo intentada por la 

Carta de la Organización de las naciones Unidas se dá un Pi!_ 

so bien decisivo pa~a la acogida del Fenó~eno regionalista. 

En la Carta de la OrganL.:ación, comra1,adu r:on el Artículo -

21 del Pacto, se observnn claras difcrenciJt>. Es de hacer 

notar <¡uc el tér111ino im11reciso de intBli:'encia sustituye -

nor otro más lleno de cúntenido~ como e~ rl Acuerdo ll 01~9a

n·ismo )~gio11u1, de suyo bien preciso':., !"n1· lo que se rP.fiere 

a la terminología y 2.. su sinniflcaci6n en el Derecho positi 

vo. En segundo 1uqor, se rasa df~ 1a s.;E1nll~ dc(:1araci6n de 

comp~tibilidad a la de asigi1aciG11 a los Jc:ti0rdos reqiortal~s 

de la función cl3ra para el arrerilo de rontrovorsias. Por 

otro ladu los J.cu~rdos n~GlDf'li.llr'.; !>o·:dt:n 11.;a~u- a ser~ sc.--

gún la Carta., instrumentos al sr~~ v ¡e.in J(· l Const?jo de Segu

ridad, organo central naru el monteni1:liento de la oaz y 1a 

seguridad internacionoles, ¡iue~ se 1c f.:icultu para e1'1'/plear

los en la aplicación de ríledidas coercitivas. 

Desde la Ca•·ta a hoy, el re9ionalismo ha adqui_ 

rido en el orden prictlco como una amplitud Insospechada. 
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b) Definición. Es cierto que no se ha lleg~ 

do a una definición totalmente satisfactoria del regiona--

1 isrno. Sin duda es debido a la COl'1nlejidad del fenómeno o, 

más t:?xactamente, a los factores que los n1~ovocan. 

Como de fini e iones i 1 t~strati vas traemos dos. 

La orimera debida a Soutros-Ghali, que en un t1·ahajo dedi

cado al estudio del fen5meno, y v¿11 iéndo~e de la propuesta 

de la rle1cqación •::r;inc:::-~ J 1~ :.J-,·-:-.=rt:ncic~ de San frJnciscc, 

nos dice asf: "Son considerad:1s como inteliqen:;ias regio-

nales las Orqanizaciones de cat·ác~er ner1~anentc agrupando 

en un,:i r'f~~ión 9e::;rjráfi CJ. determinada, riás de dos Estados -

que, en razón de su '.'ecin.jad. de su comunidad de intereses 

o dt• J.finidJdes crJlturnles~ J1n1t·í:;~i:;is. históricas o es

pirituales, se solidai·izan cara 1,1 re~lamentaci611 pacific~ 

de toda diferencia que pueda sob~·evivir entre el los, para 

el mantenimiento di? la raz y de la seguridad de su región, 

asi como para la sal va~1uardia de sus intereses y el desen

volvimierito de sus relaciones econÓfi1icas y culturales''. 

la definición anterior, sin duda, fue rechaz.! 

da por lo particularista. Es una definición demasiado pr~ 

cisa como para que nueda figurar en un instrumento intern~ 
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cional como la Carta dü las r~aci0nes Unidns y que sirviese 

para descubrir un fenómeno cuyas líneas no estaban sufi--

cientemente delineadas. 

La SelJunr:la parte de la definición es valiosa 

y convincpnte, pero la p(iwe,~a riürt~ !1ubi~r~ orovocado la 

limitación evidente de las rea1izacion1~s reqionales. tli -

la localización geo~ráfic,1 por rilzones de vecindad, ni las 

afi11idades de lengua o dl~ hi-:;toria :,e dan con toda ampl i-

tud en el regionalismo hoy vi0e11te. La definición del au

tor egipcio de referencia estaba ner1sDda rara la Liad de -

los Países Arabes; pero no .i esr:.:d1d r:ien~·~i·:il. 

Otro u.utor, Vell,J"",, ha. en1,1..>ndi<Jo (JUf! ''r;oaterial 

mente el acuerdo regiona1, er1 ~.:1 se1Jt.ida ·1i::l capitulo VIII 

de la Carta de San Francisco, es aQur~11a fnrr121 de tratado 

contraido entre Estados qeo9r5ficamente nr61inios, llevando 

a cabo conforme a la filosofía 11olflica de las riaciones 

Unidas y realizados con el fin de salvanuurdar el orden pQ 

blico internacional en una región determinada de la comuni_ 

dad internacional". El mismo autor, desde un punto de vi~ 

ta formal, lo ha definido como "una real a de Derecho espe

cialmente limitada en su efectividad y ierárquicamente su

bordinada a las normas universales del Derecho de Gentes -
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donde ella tiene su valide?. Esta se encuentra en el ori

gen del orden jurídico donde el la orqani za las competen--

cias y donde la permanencia y la técnica se e:<presa insti

tucionalmente en un oroanisrio reqiona1 11
• La definición -

desde un nunto de 'Jista formal es satisfactoria. pues pre

senta el fpnÓnH:-no dt." la existencia de un Derecho lnterna-

cional particular~ nacido en el ámbito de 1as Or~anizacio·· 

nes Reqiona1es 1 r¡uc sirve µara da.rles una fisonomía pecu--

liar. Ld definición desde ui~ r1~r¡to di; vista noterial no 

es tan satisfacto1'ia~ debido a que el olar.tear.liento de los 

oroblemas tanto estr:.ttéoii::os cori0 ·~c.onór11ic.os ha rebasado -

·incluso la e:;.fcra ~1eoqráfica i 1 1arc~J,Jd 001· los distintos CO!:'_ 

tinentes. Basta resaltar la pert2nencia a la OTAH o al 

P..l!ill'S ,Jt: lvs EsL:.dt)<: Unidos rJe A:riéric-1, rior r:izones de es-

trategia, o a la colaboración también de los EEUU, en la -

OCDE. 

El regionalismo tiene dificultades de preci-

sión tanto por 1 as razones últimamente expuestas como por 

el hecho de lo difícil de calificar su verdadera naturale

za juríd.ica. A este respecto debemos señalar que el regig_ 

nalismo es un fenómeno secundario en un doble sentido: 
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1". Porriue su estrt.ctura :i~!·fdicu interna CQ 

rresponde a las formas de 2gru¡Jación juríaicíl ant~riormen-

te descritas. Una, las más) 1·esronden a la t~structura de 

las Organizaciones stinranacionales. Habrfi nue anal i2a1·, -

por tanto, las caracte~·fsticas concretas de cada una de -

las Organizaciones I11ternaci0ria1f;s Pcriion.!lt"5, rara c5.lifi 

car jurídicamuete a las nismas. :,!o interesa tJnto la cali 

ficación como Orqani zaciones rec:ioncles. estructura secun

daria, comos.u califiC.a\.iÓn dpnt.1·c d•? L~~ f(!i'"'i:.S jut'Ídicds 

de agrupación. 

jidad del factor que dá vida n.l n;!•:ir:liento L1r: las Or93niz~ 

cienes InternacionJ.lcs. F~ .... t.ol"e3 .;ol\:.ir_c,;, ::1ilit.::res, 

econ6micos, etc., son los qur:, ;.r,. !Í1:i••¡0 :!.''.trc•!~:J, nonen en 

marcha la creaci611 de las Or~ai~izacion~s int~1nacio11ales. 

Las Organizaciones dt: A11:bito Re:iior¡al c;beu~:.cen Primariame!:!_ 

te a esos factores y secundari.:!r:i 1.'n!"~' " lo'-", ctr~ C?ritiguedacl 

geográfica. Queremos con éllo decir ave la forma re11ional 

está en segundo plano y que, en definitivu, interesa el tl_ 

po primario de agrupación jurídica y lo:; factores qur: le -

han dado vi da. 
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e) Clcsificución.- La variedad de Organiza-

ciones Regionales nos hace ver la necesidad, a efectos de 

clarificar el fenór10no, de intentar una clasificación del 

mismo atendiendo a dos criterios muy generales 1 como son -

el de la solidaridad y el de la forma de cumplir su fun--

ción. 

1°. !.~ ~0lidJ1·idad entre sus micn1bt·os pr·eserr 

nf' Rcuter, frente é1 l r. 

oposición entre ciertos 9rupos de Estados. Esta solidat·i

dod ti:in0 dive:~s<Js .· .. ·fqer:es, tales cerio la rc2.J.. líl idcolp_ 

gíu polfticJ, los in~~tt::.•.!3 econói;iicos, etc. El factor 

g~~ogr5f·iui tiene u11 ~)Jpel simplen1e11tl' operante y secundll--

1·io, ~.,2r;iin lo hr:::POS c;~.'1a1.:dn -int•.-··i::ir· -::nte. 

Los Estaclos aparecen así a~rupados por unas~ 

lidaridad de intcrc•ses, ya sea estratf;gicos, ya económicos, 

ya políticos, que sirven nara pone¡~ de manifiesto tanto 

los lazos de uni6n ent1·2 los misn1os como aquellos que los 

separa de los otros bloques que aparecen en la sociedad Í!'_ 

ternaciona1. E"l ejemplo ilustrativo de las votaciones en 

la ONU pone bien de manifiesto estas afinidades. Descono-
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cerlos o silenciarlos serla astar faltos de rea1is.mo al 

examinar 11 estructura y la vida de la O~U y también la de 

la Comunidad Internacional General. 

2". Por otro lado, el re~iona1 ísmo represen-

ta la m.]nift-stación de una necesida.:J. 'ios r0feti111c1::; <~l f~~

nómeno de descentra.l i2ación y J•.:::,conct':i~.ración que se ad-

viert~ en l.:\s Q)·noni ::::r;ionc·s inicít:1in'2r.t:e p:?nsada a esc:-tla 

sido n~Cl'S<:":rio de:;sentr~11:::ar no¡- r·~'lioi:t~s a dl~1un.J.s; 0r!1~-

nizaciones. De esta tcnCenci<: n0 se i·111. c,11·~·1-1d-:: :1~· :.1s --

propia;; !laciones ~lnirJ.;s, 0::t: S•" h.'J.') vi:,tc fc,rzar3as, en l'..' 

que se refiere .J la cnop€rti:ci6n •.:r:..o;:ór:~itfi '.' ;oci :1 ~ o. lti -

cuatro que funcionan p::r.-1 Europa, f,1'.;,~1·ic1 LJ'-~P.ú, ¡.7·ric0 y 

Asía~ y E;-,tremo Oriente. E-.:n t,1s Tns<:.1L1ciont:'..> esoi:~r:ia1izsi_ 

da:; de 1ds :;ucicn·""IS llni•JJ.s t.:::::!~>it3n se ar~vie1-tt? ~s:,r.:: f•2n6m~ 

no de descentralización. LJ. 01-qanizdciún J·~unaiJl de la 5_5!_ 

lud se ha visto prec:is¿ida v creat oficinas r09ionales en -

Nueva Delhi, Alejandr{a, Manila. Gine!>ra, Brazzavile y a -

utilizar la Organi;!ací6n de Sanidad Panamericana, con sede 

en Washin~ton, co~o oficina 1·egional para América. El 

ejemrlo de la Organización Mundial de la Salud no es el 
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único, yJ que se daP otr·os sinilares en la Organización 

Meteorolónica Mundial y en la Orqanización Internacional -

de Aviación Civil. 

d) Relaciones con otras Oroanizaciones.-

Las Ornanizaciones lnternacionJ1es no .:-;parecen como cor.inar 

tímientos estancos s·in relJción de unc.s con otra~. Por el 

contrario 1 de hecho~ incluso se~ún E1 ámbito de 1us ref~_ 

r·irias Orc1!ni;:aclonc~ i :i inten~1icL1.J de 1J c'.)o~·,jin::!t.:ión r-s 

distint0. Por c-110 creet:ios conv::nient\1 distin~.iuir dos su-

iiue~tos ~ q1.:e p.:tsa1~1os a cxz.n;inai·: 

1". las Or11.::.níz~tit'.'nes apan:~ccn relacionadas 

con otr,;.s .:le á::!Jito ~:-:Js J1'10lic·. E~.tf: ES el c~so de la o::u, 

rcsoecto J otras Q;··1d.ni20ciones de i1:;1bi to Re9·ional .. fl.par!":_ 

ce así la coordinaci6n ta11to por lo ~ue se refiere a las -

Org2.nizaciones r:i<l.s a1:n11ias rcsnccto a las w.ás reducldas, 

corno al contrario. [s sat:.ido que la Carta de las Naciones 

Unidas dcdic1 su ca~itulo ·1111 (/\rtículos 52-54) no sólo a 

1·2c.0nocr:r la c:.,i:.tcncia d12 las Or')aniza.ciones Rt!9ionales, 

sino a la posibilid.:1d de utilización de los acuerdos u or

ganisr.05 regionales en los asuntos relativos al manteni--

miento de la naz y d'.~ la seguridad. Es en el Artículo 52m 

núr.iero z:,, donde se dice que 11 1os flliembros de las Naciones 
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Unidas que sean parte de dichtis rtcuerdos u orqanís111os ha-

rán todos los esfuerzos nura lo~rar el i\r1·eqlo rJacífico t.le 

las controversias de cat·~cter local nor medio de tales 

acuerdos u orqanismos antes de soii1Qte1·las al Consejn de Se 

guridad' 1 ~ y en el nGmero 3n de dicho Articulo se dice que 

ºel Consejo de Seguridad p1·orlo·ierii el des,1rro11o del a1·re

glo pacífico de l.:i.s controV!"rsillS 1li: UtráctGr local por ni~ 

dio de dichoJs acuerdos y ornanistnoc, re:)ion.J.les, nrocedien-

do, bien i1 iniciativil Je los [:,tadcs 't1t1.:,-·~'·;.1,·!ós, bi2n a -

instancia del Conse.io de SEriurid<1d 11
• CoViO se· ve, orr:ianis

mos regionales y la Orn}nizaci6n de las tl~ciones Ur1idas -

a¡ldrecer1 coor·dinadcs por la nro~iíl rart;! 1 s~ les asigna -

unas funciones tacativa"..>, cu,.1les ~on ·ias (~(' intcn:.or" el 

al-re:;ilo pacífico dL: los ...1su11to:, r-c·l;Jt1vc::, el ri2.ntPniinlento 

ds.: lo paz y la segurici.1d~ 5USC!.:·ptiblp·:. de ;:i_cción re0ion11l, 

y la posibilidad de ~f.'i uti i i ::aLlos ;_),11· el Consejo para --

ap1i c<1r mr~<lidas coe:·ci':ivas b:'ljo su ,1utori 1 l2d ( f\rti'culo -

53). Los acuer·Jos r09~~!::i.les q111:c::in suhorrlinados al Consg. 

jo de Seguridad tanto :iara su uti1i:<ir:i6n en la aolicación 

de medidas coercitivus como ror la obligar:ión que éstos 

tienen de informar al Consejo de las medidas erriprendidas o 

proyectadas para manl!:::ner 12 p.Jz y la sc.,uridad int~rnaci2_ 

nales, segGn se prescribe en el Ar·ticulo 54 de la Carta. 
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2º) Qucda,·ia incom¡1leto este cuadro si no a~ 

vi rtiéramos que entre Or9anizaciones de Ambi to Regional 

también se cuida evitJr las incomoatibilidadcs. En este -

terreno tambi~n encontramos eje1nplos significativos. Bas

te recordar el Articulo 233 del Tratado de la Comunidad --

Econón1ica Europeu, en el cual e>.p1·0samente se dice que 

''las disoosiciones del or~sent~ tratado no obstan para la 

existencia y el perfeccionan1ientc de las Unin11es Regiona-

les entre Bélr!iCd y Lu:>·~ir1burr:ü, así co¡11:i entre Sél0icd, ·· 

Luxemburgo y los Paíse5 Bajos en la r:1edida c¡ut.: los objeti -

vos de tales Uniones 1'e:9ionJ1es no secin con:; . .:!)uidos l'll l~-t 

aolicaci6n del presente tratado 1
'. Prescrioci6n id~ntica -

la encontramos en ei Arti'culo 202 del t1·atado que institu

yó la Co11iunidad Eui·ooe~ ·1~ E11eY~Ía At~~1ica. 

Queremos dec.ir con e11o que, asi" como los Es

tados entablan relaciones con otros Estado~ an funciones -

concurrentes o análoqns, tambien ltls Organizaciones Inter

nacionales se coordinan o pueden coordinarse cuando se tra 

te de fur1ciones cono las a11teriores. Una prescripci6n cla 

rarnente dirigid<:t a este fin la encontramos en el Al"tículo 

238 del Tratado de la Comunidad Económica Europea. En el 

se dice que 11 la Comunidad puede concluir, como un tercer -

Estado, una Unión de Estados o una Or~anización lnternaciQ_ 
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nal. acuerdos que intuyJn una nsociaciór1 cardcterizada 

oor derechos y obligaciones recirr·ocas. oor accion~s en e~ 

mGn por nroceclimientos r>arti cülarQs. Id~ntica prescri11--

ción se contiene en él Artículo 206 del 1 rato.do de la Cor.1_t¿ 

nidad Europea de EnerqÍ3 AtóPiicil. 

las rosiblcs re1.1ciones ante1·io1·es no demues

tran otra cosa que las Orgonizi!ciones Intern¿1i.:ionales apa

rect.~n como sister::a:. comnactos ri•1e, en Sll 1/id,:; de r'Clación, 

se manifiestan a 1<1 r:ian!:'ra que lo 1i·;_1cen los Estados. Ello 

es 1óriico si peni;;irn0,., 1~•.:r~ :.;~ t-.1« . .lt;.. ,Je ~.u.\12l.o-_, ..:on ri•:rsona

lidad internacional q11e tienen noi· ello íacultad0s de en-

trar en relación con otros su.ictos intcrnüciona1es y de 

coo;·dlnarse con .-~l l0s ¡1·11·.:; ;:nr::.:.1;r¡·_1; r J 1 't.~1·~1ir:,_id0s finf'-'S. -

Los me d i os 1 ó fJ i e os ri J 1· a e l l o :. e r] n , n n r un l ;:i rl o 1 e 1 T rata -

do Inlernacion.:il 1 y ror r::l otro, lu~, nornales relaciones -

dip10njtica5, de J..:.rl1tuJ s;1":i~,:.i~·.::: 1.1s n:.:irit~niaas 001· los 

Estados. 
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.!...!..:...::..~~C!P!OS DE DERECHO APL iCABLES A LAS 

ORG~!ZACIONES ltlTERllACIONALES 

La existencia dC::! la co1nunidad internacional -

general con su derecho propio, el Derecho Internacional g~

nera 1, y con unas fue rite~, perfect,1menle delimitadas, nos -

pone en la necesidad de investi9ar si en las Organizacio-

n~s Internacionales c,dsten también unas fuentes privati-

\i-15 y si dentro rle 1,1:; t;'li'~nas tiene lu9ar und verdadera -

funci6n normativa distinta a la ya estüdiada ¡1ara el orde

namiento intcrnacionJl. 

La c:dstr:nciJ de c><>te Derecho peculiar de las 

Organizaciones Internacior1ales 11Jrece evidente; no obstar1-

t0, este Derecho es en o arte igual y en 11arte distinto, -

tanto oor lo que Sü !'efiere a la forma de producción como 

a su contenido, Jc1 producido en la Comunidad Internacio-

nal general. 

Las OrganiLaciones Internacionales, al menos 

las creadas hasta el momento, han tenido su nacimiento a -

través de un aucerdo entre sujetos internacionales que se 

ha revestido la forma de tratado. Este se ha querido ide!)_ 
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tificar por· part0 de la Doctrina con la Constitución de -

las respectivas Sociedades. Este hecho obt:dece en alguna, 

como las Naciones t!nidas, a querer huccr de e-l la la exrre

sión de la Comunidad Internacional r.Jf:'neral orquniz.ulJ, hoy 

como es sabido, totalmente inorgánica. Er1 ot~·os autores -

la uti1 i;ación del ténriino de Derecho Const1tucion(rl pdrd 

ver en estas Organizaciont~s el err1bt·ió11 de rormas de O:HJl'llfl!!_ 

ción estatal superior•2s al Estudo sob1·e b.Jse fldcional. H~. 

mos d\cho que las 0~· 17,1ni::.::tcíon1..~~. internacionJles se c1'f'<1n 

a trav~s <le un Tratado v ello 110 e\cluye ~ua en e] fl1turo 

se pueda lleoar a con:.Lituírlas o trav6"s de la ·;ía consue

tudinaria. Es posible incluso 1¡ue 5e Pstf: q~stanJo actuaJ_ 

mente- alquna por este medio; pero nn hay '(Ue excluir que -

Derecho escrito, y m5s conc~-eta.1;ente se llnve a u11 Tratado 

Intt1 rnacional la ~xpresión de lr<:; '.'Ínculcs ya fonn~1düs. 

Que las Orrynniz¡¡cione:; lnlc:r1t<lcionr1les se 

creen por un Tratado, fuente primai·ia del Derecho Interna

cional, supone que el Dt::recho que de las rlismas nazca sea 

producido a travé5 de fuentt!s sccundari a-s; pues es de ha-

cer notar que en los Tt·atados crQadores se s11ele dotar a -
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la propia Organización de tina notestad nor~ativa que se m~ 

nifiesta de diversas maneras. En este sentido es intere-

sante hocer resaltar la opinión del profesor Monaco cuando 

dice que 11 el acuerdo internacional, que es fuente de normus 

jurídicas internacionales, en la esfera en que obra, es -

también idóneo para consti tuír Pntes de carácter interna-

cional que, a su '/ez, estén dotados de autonomía normati--

va ,1. 

En las Organizaciones Inte1·nacic)nales debe1nos 

hacer resaltar que el Derecho de las mismas no tiene la 

misma procedencia. 

que 1 as víncul a. 

Existe, en nrimer 1uqar 1 un Derecho 

En 6ste el Derecho Internacional general, 

ya que no podemos pErder de vista que 1 as Organiza e iones -

Internacionales son sujetos, a su vez, de la Comunidad In

ternacional general y ~st~n dotadas de personalidad en la 

misma. En segundo lu~iar existe el Tratado que las crea, -

que forma, junto con el Derecho Internacional general, la 

base de su ordenamiento. Con el Derecho de las dos proce

dencias descritas no se ac10ta el vi9unte en las Organiza-

ciones Internacionaics, yu que existe dentro de las mismas 

en la mayoría de los casos, atendiéndose a lo prescrito en 
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el Tratado que les dió vidñ, la rosibil id;ic1 de crea1·se por 

las mismas un Derecho pa1·ticular. 

I I I. - LAS FONCIOrlES ilORMA_IJ_:JAS _QL__L_Ai 

ORGAIOZACIONES INJERNACIOJ:_,~~s_ 

Las Organizaciones Internacio11ales tienen, en 

la mayoría de los ca~os 1 capílcirl~d para crear norrnilS juri

dicas como cons~cuencia 11el l'Od1!r no 1·~:Jtiv0 de ~1ie est~n -

dotadas. Este 11oder norr·1Rlivo se manifiesta 1 bien sea lia

cía el interior de la nroni:1 Ürf]anizar·ión, crE:ando nor·r1as 

que completan y adanta11 su p1·onio ord~r1a1·1i~nto, y hacia el 

exterior. Poi· esta seounda vf~ se d& vir!d a narrias iurfd~_ 

cas que tienen rclevJncia ~ ·icra di:1 oron~n ordenziiiiento j~ 

rídi co de la Organi zac icJn. La iF1norLH1ci a dl' .:unliu~ formas 

de manifestarse el poder no1·mativo es bien distinta. 

Exariiinando por scpJrJGo ar;ib,::!5 esferas nos en

contramos en prirller lu9ar que la función norrriativa interna 

se manifiesta dentro del am:iito de 1u Orqr.iriización y va di_ 

rigida, por un lado, al ncrfecciont1micnto dE.·1 prooio orde

namiento interno y, oor otr·o, a la adar1taci6n de su estru~ 
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tura y funcion~uniento a 1as exigencias oartict•larcs de su 

actividad. Como ejemplo de esta forma de manifestarse el 

poder nonnativo de las Orqilnizaciones podemos señalar la -

capacidad dt auto-orC)ani za1·se, Llúe se su(1le conceder a los 

distintos órqanos do llls Or~anizaciones fntcrnacionales. -

Un caso bien caractt>ristico al respecto es el Artículo 30 

del Estatuto de el Tribunal Internacional de Justicia, que 

le faculta paa·a dictarse su nrooio ,·eglamento. En este e~ 

so las normas internas del rrooio Tr·íbunu.1 no solo li:! ob1j_ 

gan al mismo, sino riue, como advierte Verdross. 11 también -

es obliqatorio para los Estados que sean partes en el liti 

gio 11 llevado ante él. Dentro de e~ta misma actividad pod~ 

mas encuadrar el Artículo V, número 5, del Estatuto de la 

FAO, que autoriza el Co1~it~ Ejecutivo a dictarse sus ¡1ro-

pias no1·n1as de procedin1iento. Análoga diSJJOsici6n encon-

tramos en los Artículos IV, apartado O, número 10, por lo 

que se refiere a la Conferencia General, y en el Artículo 

V, apartado B, nú111e1·0 7, referente a.1 Consejo E.iecutivo -

del Estatuto de la Ornani zación Internacional para 1 a Edu

cación, la Ciencia. y 1u C:_iltura. de ló de noviembre de 1945, 

por el que se creó la ur•ESCO. Los ejemplos podrían multi

p1\carsc:, yi'.1 que, por rec¡la qeneral, en todos 1os Tratados 

que crean Orgar1izaciones Internacionales se les faculta a 

los órganos Principales para dictarse SUS propios realamefr 
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tos interiores, así como nara. Cf~ear los ür·0ano~.:. s.tibsidia-

rios que estimen necesarios oara e1 desa1·rol lo de sus fun

ciones. La amr1itu<l dC! las prescrincione:-. concretas habrá 

que buscarlas en los tratados creaJares rj(' cada una de 1 as 

Or0anizaciones Internacionales. G.Jsta nensar que ni lu Or. 

ganización de 1as Nacionei; Unidos la As:11'\hlea y los tres -

Consejos han rrocedido a redactar y r1prob(1i- sus reglamen-

tos internos. 

Dentro del fenómeno de la organización de las 

Organizacio11cs Internacionales tílbe encuadrar tambi5n los 

reqlamentos de procedimiento de los Tribunales Administra

tivos y los reglamento~ de1 D{:!rsona1, osí como las normas 

de funcionamiento de 1os ~r~ílnos estatutai·ios que dentro -

de las Organizaciones f)Uet.ien crearse~ tales como Comités, 

Comisiones, etc. La actividad norr~ativa de las 01·qar1iza-

ciones lnternaciontdc.-, en e1 01·(:Qn int1.:!rno tienen su base, 

o bien en los propios Tr·,1tt1dos cr't~Jdor·~s, ')bien en la p1~2_ 

pia vida de la Or~anización que r1·esen~11 como una necesi-

dad ir perfeccionando y reqlamentando ':;u estruct11ra ·inter-

na. Podemos hubl:i.r cntoncf~s de unu DCt.es.t3d normativa de 

carácter prqani zat1 vo que si.! m.Jni fiestu. en l<l creación 

principalmente de 6rganos subsidiJrios. 
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Existt~ también un poder normativo que se manj_ 

fiesta hacia el exterior en algunos casos. Con ello quer~ 

mos manifestar que dicha potestad trasciende hacía afuera 

de la propia Organización, pudiendo implicarse en ella in

cluso a Estados c¡ue no son miembros de la Organización mi~ 

ma. Siguiendo la terminología de Monaco en su reciente ME. 

nual vainas a distinguir~ dentro de la potestad normativa -

externa, las siguientes manifestaciones: 

l.- Directas.- Que se manifiesta en la posi

bilidad de concluir Tratados Internacionales con terceros 

pafses o con otras Organizaciones Internacionales. El fti~ 

damento de esta potestad radica en el doble hecho de po--

seer las Organizaciones Internacionales propiamente dichas 

la cualidad de sujetos del Derecho Internacional y, por 

otro lado, la ~special autorización del el tratado creador 

o posterior~s actos internacionales que hayan modificado -

éste de manera directa o indirecta. A este respec"to pode

mos recordar el Artículo 6° del Tratado de la CECA, que 

proc1a11lc1 L.i personalidad jurídica de lñ Comunidad y nos dj_ 

ce que, "en las relaciones internacionales, la Comunidad -

goza de la capacidad juri'dica necesaria para ejercer sus -
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funciones y cuniplir sus fines'', Como es sabido la manife~ 

taci6n mfis clara, desde el ounto de vista internacional de 

la personalidad juridica, es precisamente la de poder lle

var a cabo Tratados Internacionales. 

Dentro de esta ~atestad nor1~ativa podemos en

cuadrar la posibilidad de crear normas de caricter consue

tudinario. La creación de costumbres dentro de las Orqani 

zacioncs Internacionales no ofrece luna1· a dudas. Es cier 

to oue dichas costumbres en nrincioio son sirnolemente cos

tumbres particulares y forman parte de un Derecho Interna

cional oarticular; pero no se pueJe ~ile11ciat· ~uc dichas -

normas pueden ir ampliando su esfera de anlicaci6n hasta -

entrar a formar part~ del Derecho Intcrri.ticionJl general. -

En su calidad de sujetos del Derecho lnte1·nacional las Or

ganizaciones Internacionales pueden to111ar ~arte en la ere~ 

ción y modificación del Derecho Internacional general. 

2.- De carácter pr'211t1ratorio.- Con ello qu~ 

remos decir que dentro de las Organizaciones s~ preparan -

Tratados Internacionales que poster·ior111Qnte 1 con las opor

tunas firmas y ratificaciones, '.le t1·ansfon:~an en Derecho -

Internacional positivo. Tirne esta fur1ción 11n car&cter --
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pre-le~islativo y, coino es sabido, la función ejercida en 

este aspecto pot· 1 Js Organizaciones Internacionales es arn

plísi111~. Baste se~íllar por vía de ejemplo, ~ue en el seno 

de el Consejo de E11ro11a se han 11repa1·ado 32 Convenciones, 

de las cuales 26 han entrado ya en viryor. Otro tanto ca--

brla decir de la Orqanización de las Naciones Unidas y de 

la Organización Internacional del Trabajo. 

3.- L~ill~-- Se manifiesta a través de 

una serie de actos de carácter internacional, unos de ca-

r~cter obligatorio y otros no obligatorios; pero cargados 

de una indudable autoridad jurldica y de consecuencias --

prácticas que no se pueden desconocet·. Al respecto cabe -

distinguir dos grandes ti oos de res0l 1iciones: 

l". Aqu~llas iiue no tienen valor obligatorio, 

tal corno los votos, los dictámenes y las recomendaciones, y 

2': Aque1las con valor obliaatorio, entre las 

que cabe resaltar las resoluciones, los reglamentos y las 

órdenes. El valo1· obligatorio de cada una de ellas lo es-

tudiare1nos seguidamerlte. 
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Como hemos dicho, la fo\·ma de na11ifestarse el 

ooder normativo de las Organi 2aciones lntei~nacionales, in

cluso para su terminolo9fa, es variado y requiere algunas 

precisiones. 

La potestad normatlv~ especifico de las Orga

nizaciones Internacionales, en su aspecto externo, se manj_ 

fiesta de muy diversas maneras. Dicho de otro modo, la m~ 

nifestación de voltintad <ll' las mismas toma diversas formas 

0n cuanto a la extensión del mandato o de la invitación 

que a trav~s de ellas se formula, y también en cuanto a la 

denominación Qt1e se da a las diferentes declaraciones de -

vol untad. Esta variedad obedece a ~ue el fenómeno de 1 a -

Or~anización Internacion.i1 es rcil1t.ivflr:1c·nte reciente y por 

ello nos encontramos en el inicio del ca1:1ino d¿ su evolu-

ción. No es extra~o que no se pueda dar aGn una visión d~ 

finitiva y sobre todo sistemática de los numerosos proble~ 

mas que presenta la potestad norr1ati va. esneci fi ca de 1 as -

Organizaciones lntcr11acionales en sus divorsas maneras de 

ma.ni festarse. 

Las cuestiones más nraves qu0 nos ofrece la -

ootcstad normatica específica nrocfJde, en primer término, 
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de ltt falta de precisión terminológica. Este es el caso, 

nor e.jemplo, de las recomendaciones internacionales. 

Pese al convcnci1niento intimo de no poderse -

llegar el momento a una clasificación totalmente satisfac

toria. intentaremos dJr una visión de conjunto de las dis

tintas formas de m~nifestarse 1 a potestad normativa de ca

rácter especifico de la~ Organizaciones Intet·nacionalc~ -

hoy existentes. Por el momento la referida potestad revi~ 

te las formas ~enerales que examinaremos a continuación: 

a) Recomendaciones.- Son éstas, declaracio

nes de voluntad do las Organizaciones Internacionales por 

medio de las cuales ''se fo1~riulan son ')olemnidvd y en formn 

particular una invitación o se toma una decisión o se ini

cia una acción en un sentido determinado 1
'. Las recomenda

ciones tienen un destinatario, ya ~ue van dirigidas, segGn 

distintas Organizaciones en concreto, bien a los Estados -

miembros, a algunos órganos de la propia Organización de -

la que emanan, a ot1·as Organizaciones Inter11acionales e in 

cluso a individuos o personas jurídicas ~ue no gozan de la 

condici5n de sujetos del Dr.recho Internacional general o -

de un Derecho Internacional Particular. Como nuede obser-
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varse, tanto el conceDtO cono los destinatarias de 1 as re

comendaciones est5n ton1ados en un sentido muy amplio. Con 

ello hemos querido abarcar el mJyr:it· núr1e1·0 de Orqanizacio

nes posibles. 

De los r:iuc..hos problL~'na.s que lus recomendacio

nes presentan es quizá el de su valor obl iqatorio el más -

significativo. Sobre él const1,uiremos el ~~esto de esta e~ 

posición, ya que nos sir\'e no sólo rar3 dar una ideabas-

t~nte aoroximada del distinto alcance de las mismas~ sino 

tamhi~n para estudiar las distintas variedades que la prá~ 

tica de 1a.::; Oi·ganizaciones Internacionales nos presenta. -

Las recomendaciones de las Or~a11i:acic1nes Internacionales, 

de lZts q11e se han venid':· h'.\ciendr; uso frecuente por" la 

práctica de las mismas, no tienen, según el significado 

normal de dicha palabra, un valor jurldico obligatorio. 

Ello no quiere decir que estén orivadas de un 

esoecialisimo valor r~oral. Lo tienen, m5s o menos amplio, 

según la importancia de 1a Organización r;ue las ad1)pte y -

el peso político de 1as r7lismas. P:it· 'Jtro lado, el incum-

plirniento de una recomendación lleva anarejaúo una toP1a de 

posición de los restantes Estados r¡ue fori:1an la Organiza--
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ctón y de la opinión pGblica de los mismos respecto al Es

tado que no ajusta su conducta al contenido de la recomen

dación emitida. 

E1 decir simplemente que las recomendaciones 

tienen un valor exclusivamente moral sería incierto. ya -

que no todas las recomendaciones carecen de valor obligat~ 

ria. Son varios 1os casos que nos presenta la práctica i~ 

ternacional como excepción a la regla general. Es cierto, 

sin embargo, que el fundamento de la obligatoriedad habri 

que buscarlo, en la mayoría de los casos) fuera del Trata

do que di6 vida a la Orpanización de que se trate. El di

verso origen de la obli9Jtoriedad nos hace intentar llegar 

a una enumeración de las recomendaciones con car·ácter de -

obligatorio que sirva, a su vez, para estudiar las excep-

ciones a la regla general que se asigna a las recomendaciQ_ 

nes un simple carácter moral, Atendiendo a lo anterior, -

pasamos a la enumeración siguiente: 

a) Recomendaciones con carácter obligatorio 

según el tratado creador de la Organización.- Como proto

tipo encontramos las recomendaciones de la Alta Autoridad 

de la Co¡;¡unidad Europea del Carbón y del Acero, que, segün 

se prescribe en el Art)culo 14 del Tratado, pueden ser 
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tomadas por el referido urciano .v 11evílr1 unarejada la obl i

qación de ser cui;iplidas en cuanto a los fines que ellas se 

asigni:n; pc1·0 dejan en libü1·tad a los destinatarios de las 

mismas pat'U escoc.1er los medios idóneos n~ra su efectivo -

cumplimiento. Como puede obs!~rvJ.rse las 1·0comendaciones -

de la Alta r\utoridad <>on obligatorias en una de sus rartes 

y, como ha sido riuesto de r"elie·..ie por Monuco, se puede di~ 

tinguir en las mismas "una parte disp0sitiva que debe ser 

observada íntegramünte, y una partp instrumcntnl respecto 

a la cual subsiste la facUltad de una deronación autoriza

da a los destinatarios 11
• 

La utilización del t¿rmino ''recomendación'' 

¡1or el tratado de referencia ha sido la ca11sa t>¡·incipal de 

la incertidumbre terrninolór.iico que hc1y existe resnecto a -

1 as recomendaciones. 

b) Encontramos otras recomendaciones cuya --

obligatoriedad deriva de un tratado distinto al que creó -

la Organización ~ue las ef'lite. En este caso un Tratado In 

ternacional puede conceder a determinadas reco¡nendaciones 

de una determinada Or0anización Internacional el carácter 
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de obligatorias. S11pu1¡e tambifn u11a dc1·ogaci6n de la re-

gla; pero la práctica internacional nos da algún ejemnlo -

vilido. En el Tratodo de Paz de las Potencias Aliadas con 

Italia encontra~1os la clisposiciór1 contenida en el anexo 

XI, Apartado JJJ, y en relación con el Articulo 23 del Tr!'_ 

tado, por el cual 1.1 suerte df~ ios terr;torios italidnos -

de 1\frica quedan en espera del acuerdo entre Francia, Gran 

BretaHa, Estados Unidos y lo Unión Sovi€tica. A falta de 

dicho a11c:erdo, y todo en un plazo ureestnblecido, los refg_ 

ridos Estados se comprometen a pnsar por lo que atuerde la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, que tendr·S rara -

los mismos el car5cter obligatorio. En efecto, la Asamblea 

General emitió el 21 de noviembre de 1949 una recomendación 

relativa a los territorios de Libia y Somalia. Dicha recQ 

mendaci6n fue cumplida en todos sus tirminos y tuvo caric

ter obligatorio debido precisamente a las prescripciones -

del Tratado de Paz con Italia. 

c) Otras Recomendaciones obligan a tomar una 

posición posterior respecto al contenido de 1as mismas. 

Es de hacer notar que la recomendación no es obligatoria -

en sí, sino que lo verdaderamente obliqatorio es llevar a 
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cabo un comportamiento d-:itt..'rininado respecto a ln mi:;rnn. 

Són varios los ejemplos que pode111os e~t1·acr de los Trata-

dos Internacionales, JSÍ el Artículo 1~1, apartado B, núme

ro IV, del Tratado de• la U!l[SCO dice quC' "cadd uno de los 

Estados miembros so111eter·,ín las rer.oc1e11rJacio11cs o convenci~_ 

nes a 1Cts aulori da des naciondlr2s co1:1n!'.!tt~11tes en el ril ilZO -

de 11n afio a partir dt lJ clausuríl de la sesi6n de la Conf~ 

rcncia General .Y en ~l cur:.o de ld cual ellas hubieran si

do adoptadas''. Preescrioción er1 nat·te si1:1i181· es la cent~ 

nida en el Artículo IV, número JI, del T1·atado de la Ff10. 

d} E;...isten otras recomendaciones cuyo valor 

vinculante rarlir.a en ln situación do subord·inación del or-

gano que las emite. El valor nb1i~1ntoi·io en .;í radica en 

la situación de subordinación de la Asar.1blea r;eneral de -

las Naciones Unidas dirigidas al Consejo de Administración 

Fiduciaria y al Conseio Econón1ico y Social son obligato--

rias partl estos últimos. En el misr10 sen ti do podemos ha-

blar de obl igatcriedad de las recomendaciones del Consejo 

de Seguridad dirigidas ol de Fidei coClisos en lo que se re

fiere a los territorios estratéqicos que se encuentran en 

la situación de fideicomisos estr·atégicos. Finalmente, y 



a este respecto, las recomendaciones dirigidas a los órga

nos stibsidiarios de una Organización Internacional tendrán 

car~cter ob1iga1.01·io Qara los n1ismos si le l1an sido dirigi 

das por el oroano que los creó. 

e} rlo quen:·raos terminar esttt narte dedicada 

a las recomendaciones~ y especialmente a su valor, sin re

ferirnos a otro tipo de recor11endacior1es que no tienen en -

si un valor estrictamente obligatorio; pero lo tienen ins

tr11mental. Se trata de aquellas que son presupuesto nece

sario para que otro organo pueda tomar una decisión. El -

organo que tienen potestad de decidir en último termino e~ 

ti incapacitado para actuar ha.ta tanto no haya recibido -

una 1·ecomendación al respecto. En la ONU principalmente -

encontramos algunos ejemplos significativos al respecto. -

El poder de decidir la admisión de un miembro en las NaciQ. 

nes Unidas lo tiene la 1\samblea Ger.eral; pero ello no pue

de tomar ui1a decisión al resoecto si antes no ha recibido 

una recomendación del Consejo de Seguridad de la referida 

Organización, según 1o prescribe en el Artículo 4º, número 

2, de la Carta de las Naciones Unidas. En el mismo senti

do encontramos la prescripción del Artículo 97 de la misma 
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Carta mediante 1a cuí11 el nornbrilmir~nto del Secretario Geni5_ 

ral de la Organización ser5 hecho por la Asamblea General 

~ r~cofüe11dati6n"d¿l Consejo de s~guridad. Un Gltimo ejem-

plo al respi:cto lo enr.onc1~ün10s en c·i A.··t:ículo 4 , númi.!ro 

3. del Estatuto del Tribunal Int~rrial~ioHOl de .Justicia, s~ 

~túnel cual la f!.sar.iblea CeM~ra1, a n~comP. 1 1daci6n del Cons~ 

jo de Sequridadl tljJ1·5 las c-onóiciones en que pueden par

ticipñr en la e11.~cción de los mie1:1bro:; del Tribunal 1os E§_ 

ta dos que sean nartes en el Estatuto, nc1·0 no miembros de 

~ ..., e. N =-t r 'i 0 n '°"" s '.In i ,1 ~e; . 

Un püso más en el cu.mino de la 0bligatoriedad 

de las normas que emiten las Organizaciones Internaciona-

les lo tenemos en las decisiones de las mismas. Suponen -

una manifestación, claram!?nte establecida en cuanto a su -

fuerza vinculante, del ooder d~ tomar decisiones ejecuti-

vas. 
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El tªrmino 1'decisiones'' es cmDleado no con la 

misma exactitud en todos los Tratados creadores de Organi

zaciones Internacionales. Con significado bien preciso lo 

encontramos en el Artict1lo 14 del Tratado de la CECA, q1Je 

dice textualmente et1 su n5rrafo 2~ que 1'las decisiones son 

obli9ato1·ias en todos sus mien1bros 1
'. las deci~iones son, 

como hemos dicho, obligatorias; pero ello debe ser entend! 

do en el sentido de que la obligatoriedad afecta concreta

mente aquellos a 1os que se diriqe. Las decisiones pue-

den tener un car&cter individual y ohliqan, por efecto de 

la notificación de las mi$mas 1 al interesarlo; pero pueden 

tcne-r un carácter 0en0ral, y en ese caso oólii]an por el hg_ 

cho de su publicación. la Alta f,utoridad ha precisado la 

forma de llevarse a cabo l;i notific<1ción .Y publicación, -

respectivamente, mediante su decisión número 22-60, de fe.

cha 7 de septiembre de J960, En el la se dice que 1 as not.i_ 

ficaciones de carácter individual deberán ser hechas, 

"bien poi· envío oostal certificado y con acuse de recibo o 

por envio contra recibo nona persona que es.té facultada 

para recibí rla. Los documentos que se notifiquen serán CQ. 

pi as certificadas, conformes con el orí gin al, por el Seer~ 

tario General de la Alto Autoridad o su suplente". Las dg_ 
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cisiones que entran en vigor por el hecho de su publicación 

1 'debe~·5n ser publicadas en el Diílrio Oficial de las Comuni 

dades y en las cuatro lenguilS oficiales de la Comunidad 11 y 

"entraran en vi~or en lo fectla que en las m1SPias se fije, 

y en su defecto, a los veinte Jí,1s de su uublicación en el 

Diario Oficial 11
• 

Di::!clarnos anteriormente r¡ue la ohli9atoriedad 

afecta a aquellos il riuien se dirige~ pero no a la Alta t\u

t'"l~·irl:irJ, ytt (jll(> ésta r11f!ílt-, r,f?r)Íln f\1 f1rtic.ulo 14~ párrafo 

5t·. limitarse a formular un~ recomendación en vez de una -

decisión. 

Obligatoriedad nlena n:·esc11ta11 tambicin las d~ 

cisiones del Consejo y de la Comisión de la Comunidad Eco

nómica Europea. En el Articulo 189 del Tratado de la CEE, 

se nos dice textualI:H~nte que "lns decisiones son obligato

t•ias en todos sus elementos y para los destinatarios desig 

nadas en la misrna 1
'. En r:l r\rtí~ulo 161 del Tratado de la 

Comunidad de Enc;.rgÍJ Alómicu st: contiene una prescripción 

de contenido literal idéntico a la transcrita del Artículo 

189 de el Tratado de la CEE. 
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En l• Carta de la Organización de las ~acio-

nes lJni das al término Decisión aparece con gran frecuencia, 

y desgrdciadamente nQ siempre con verdaderJ precisi6n. 

Con ello queremos decir que no siempre se utiliza con el -

significado preciso de 1 levar aparejada lo obligatoriedad, 

tal y r:omo ocurre t•n las Orqanizu.ciones Europeas. El tér-· 

mino "ü~t:isión" unilrece e.orno s:Jenérico, lo mismo que ocurre 

con otro término, m1;y usado en la prZ:i.:tica de las Naciones 

Unidas~ que es el de '1 r0solucione:;''. Habrá rues, tanto en 

el caso de las resoluciones como en las decision~~, que 

examinur el contenido de las mismas y estudiar los poder¡;s 

del Or?ano que los haya tomado para decidi•· sobre su vi;rd~ 

dero valor obliqatorio. 

Cabe afirmar que tanto el Consejo de Seguri-

dad como la Asamblea General de las Naciones Unidas pueden 

tomar decisiones que tienen auténtico valor obligatorio. -

Respecto al Consejo de Seguridad la obligatoriedad viene -

reforzada por el Artículo 25 de la Carta al prescribir que 

"los miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar 

y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de acuer_ 

do con esta Carta". SegGn la propia Carta tienen valor -

obligatorio las decisiones siguientes del referido Consejo. 
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l.- Cuando restituye los derechos y privi1e-

gios de un miembro de las Naciones Unidas que haya sido -

suspendido de los mismos (Artí 0:ulo 5 , final); 

2.- Cucindo crea órganos subsididrioS (Artfcu-

lo 29.); 

3.- Cuando to1~1a medidas dirigidas al manteni

miento de la paz y al restablecimiento de 1u misma según -

los artículos 39 a 48 ;Jt~ L1. Cart.J, v 

4.- Cuando dicta medidas para ejecutar los f!!_ 

llos del Tribunal Internacional de '1usticia (Artículo 94, 

Núm. 2(. 

La Asamblea General puede también tomar deci-

siones con valor obligatorio. De ellas encontramos las sj_ 

guientes: 

1'.- Cuando admite un nuevo miembro en las Nª

ciones Unidas (Art. 4'); 

2'.- En los c•sos de suspensión (Art~ 5º) y -

expulsión (Art. 6º); 
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3'', - En Jos casos de Jorobaci ón del presupue~ 

to de Ja Organización y reparto de las cargas entre los -

míembro:. ·{Art. 17'', i{úm. 1 y 2); 

4ª.- Las elecciones de los Estados miemb1·os -

no pcrrr;Jnentcs del ConsP.io de Se9uridad (t1:~ts. lB y 23) y 

del Consejo de A<lministraci6n Fiduciaria (f'\rts. lH y 86, -

Núm, l ·, Apartado c); 

5º. - En la elección de los miembros del Consg. 

jo EconÓMico y Social (Arts. 13 y 61) del Secretario r,er-.e.

»al (Art. g7), y 

6".- Cuando crea órnanns s11bsidiarios (Art. -

2 2} • 

El término 11 Decisión' 1
, con su significado pr~~ 

ciso de obligatoriedad, es utilizado también por otras Or

ganizaciones Internacionales y habrá que atenerse a lo di~ 

puesto en los Tratados respectivos. Tambiin en algunas 

instituciones especializadas lo encontramos utilizado, y -

así en,,¡ Articulo 60 del Tratado creador de la Organiza-

ción Mundial de la Salud; en el Artículo IV, c.8, del Tra-
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tado de la UNESCO, y en <:l Artículo 52 del tratamiento de 

la Organización lnternacionel de la Aviación Civil. 

e) REGLAM~!!_~S-

ideas iniciales para una mejor orr.cisión de los wisnios: 

i··.- üue no s~ t1·ata Je las fieglame~cos intc~ 

nos de procedimientos dP los di:;tint:os órr:arios dr las Org~ 

nizaciones lnternacionalrs Ell(JS lnn :,ido .:"!;tudiddos r•n-

teriormente al nrí'cisilr el noder normativo interno r.e las 

Dr9anizaciones 1 dirigido al mejor funcionamiento de las --

mi~,mas. No se trata nur toril.o, n·i dt: lo:; l~t:~;lJ:11~·11to'.:, in-

ternos de los órganos ni dt1 los Rec.J1dt1!l:'ntos de personul de 

las Organizaciones. 

2c - El concer,to de P~gla1:1~nto que vamos a e! 

tudiar se refiere en contreto a dos Or~anizacioncs la CEE 

y el EUROATOM, en cuyos íratados se incluye dicha catego-

ría al hablar de las disrosiciones coJT1unes al poder de los 

órganos de las mismas. 
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El Reglamento supone un acto de carácter gen~ 

ral emanado de los órganos competentes y que es obligato-

rio a todos sus eleme:ntos. Finalmente, el Reglamento ~s -

aplicable directamente en cada uno de los Estados miembros. 

En P•te sentido estarnos hablando de los Regl~ 

mentas lntQrnacionales propiamente dichos, que constituyen 

una normci o un conjunto de normas de r: .. :~A5cter internacional 

ejecutivas y obligatorias. Ellos se imponen • los Estados 

por la simple notificación, sin que sea necesario que medie 

ningG11 acto JJOr pa)·te de éstos para que deban ser cumpli-

dos. 

Los reglamentos ;:iparecen, como ya hemos di cho, 

en Organizaciones de tipo muy peculiar, corno son algunas.

de las supranacionales, y tiene una clara explicación da-

das las funciones de carácter administrativo de algunos Ó!:_ 

ganos y el hecho de que por los Estados se les haya trans

ferido determinadas prerrogativas inherentes a la sebera--

nía. Por esto bien podemos decir que la última base de 

obligatoriedad úe los re9lamentos está precisamente en el 

Tratado que instituyó las Organizaciones Internacionales, 
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y mediante el ctial los Estados han sonortado voluntariame~ 

te limitaciones a su soberanía. 

También 1 

q1rnas instituciones es11eci ali za da~;, entrt? 1 us que cabe ci -

tara la Or11anizar;ión ~1undi.:il de la SalurJl ~1 1;, Unido In-

tern.1cinnal de Teler:ornunicaciont•s y a la Clr,,anización de -

la /\vi ación Civil Inter·11nc.ional. 

La distinr.~6n de 1·oferenci<:1 p11t1·e las Orqani

zaciones supranacionalP::. y las Insti tucionr::s especial iza-

das afecta taMbién el v~lor estri~ta1nent0 ohlinato1·io ele -

los re~lamentos, y .:isf tenep1ris r¡ue en las Oroanizaciones -

l.d obligatoria; mientl'.~·:; (-n lc:.:s Institvciones esnecializa

das es posible que los Estados puedan p1·esentar reservas a 

los reglamentos o incluso oueden rechazarlos tul y como se 

deduce del Articulo 22 del Tratodo creador de la Or9aniza

ción Mundial de la Salud. 
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También en alnunas Or~anizaciones encontramos 

otro tioo de actos que vinculan a los Estados mier:1bros de 

las mismas. Nos estomas refiriendo a las órdenes que se

gún el Tratado del a CE~ t:n su Artículo 1r;3 dice que '"li 

gan a todo Estado Jestinatario en cuanto íl los resultados 

a conse<]uir, aunque <ll:jan a la coripetcncia de los ór9anos., 

nJriona1\:'S 1'1s refL'r"'Cnte ü la forrl.a y '1 lüs n:e~iios•·. Ln:i 

disposición de id&ntico sentido litertll 1a encontral'l'OS en 

el Actículu 161, pári~afo :! , del Tratado d~? l 3. Comunid.Jd 

Europa cle Enernia Atórnica. 

suponen que sólo oucden ser diri~idos a los Estados miern-

bros y que a éstos les obl iaan en cu~nto a los fines que -

las mismas :,e ¡1rononen. Cor10 ouede verse conceden unu rna

_yor lib~rtad. atendiendo iJ. las oecu1iaridades de cada uno 

de los Estados, pdra 9onerlas en práctica, ya que éstos -

tienen la libertad de pscooer los medios y la forma de 11~ 

varlas a ce.bo. Pe;;t·esentun una 111anifcstación del poder 

normL.ltivo de las Oraanizaclon!.lS Internacionales a111plio, p~ 

ro, a su vez, limitado, ya que, por otra parte, deben de -

ser motivadas. Debar5n, por otra parte, ser notificadas a 
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sus destinatarios y tendr~n r:fit~cla i1 !~Jr-tir dt> su notifj_ 

cación. A estos efectos se sigue un paralelismo con las -

decisiones, ya que se. reqlamcntan de iquill t"lodo en los Ar

tículos 191 del Tratado ne la C[[ y 163 d,,1 Tr·at¡,do del 

EuroatOl'l y se hace en lCl mis:i1a for1T1a que la nrcscrita, ca-

r.10 ya hemos vis.to .:wt~!l"lon:.L'llft..', por 1i1 :Jt:·:~sión del 7 de 

febrero de 1960 de la l\lta Autol'idad dé la r:rLA, v por lo 

que se refiere a las decisiones de la ::>isma. 

Hemos estudiado hasta aliara, por lo q11e se r~ 

fiere al Derecho de 1us Orqani2rtcion12s Internacionales, 

aquel los actos de c1r6c.ter· nor,vJti\10 y q1;:: surioni::n la ere~ 

ción de una le~islación intern.:i.cionl.1 riarticulat. !lo he-

mas estudiado, pues, todos los actos iuridicos qtJe puedan 

einanar de los distintos óroanos de las 01·ganizaciones, to

le:. corno los de car5.ct¿r judicial: s2ntencias y µro·1idcn-

cias, y otros r¡ue pudii?ramos l lar:-:ar de car<Ícter prelegisl~ 

tivo, tales como los dict~incnes, los votos y las declara--

ciones. Estos se0undos por s 1 1i::.l""? esenci·1, n• ~ienen 

sal JO casos '2xcericiona·1es, el car5.ctttr o!Jli~iJtorio. 



CAPITULO TERCERO 

SU •. ARIO 

EL FotlDC MONETARIO rrnERNAC!OtlAL 

1 .- Antecedentes ~list6ricos. !!.-La Institución. ¡ l l. -

Orqaniza.ción, Estructt;ra './Funciones del F.M.I. fl) EstruE_ 

tura. r.) Suscripcil1~. C:.11Jt~;, '! ·'c..':1,:ió•:. C) Funciones -

ele\ Fonda. D) Cons~c.1~n(1d de 13 ~ceµtaci6n de Calidad --

de Miembro. E) Condición de Miemb1·0. F) Terminación de -

Calidad de Miembro. 
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EL FONO.O 1·10NETA~J.C_!_~i..I.~.r~OtlAL . __ u:.r:i.u. 
I . - A.r<.I E e E.DJi' i:_i:_~ !J_I_~T_OJ:J~ii.~ 

En los alias que Picdi11·on entre 191& y 1939, el -

siste::1a monetario intc::·nc1cia11¿1 l c.z,rec ÍJ por co!i:pl eto d~ un 

control inte~nacional coor·cJ111Jd11, ya que cadd nJci6n fija

ba d..: un mcd'/ ir\cienenJit··nte el vulo1· de su ;wo;:da monedo. -

l'íl tén:1incs JE oro, ~1Jt1·c)n 1110n·:i~Jrio que·. e:1 Jct•C:'"1l, e1~a_ 

el internJciunJlrnt:nt..e .:;cP¡¡~<ldo. El dcr'Lci\':' i¡'!'CStricto de 

determir1ai· el valor de la nioncd~ ~·-oria, er·a c011sid1~rJdo -

como un atril:uto esencia1 de;¿: subcr-11,í.:. 

11ifiesto los peligros q11e la sitLació11 cnce1·1·Jbíl. ¡•1eJ i -

da que la actividad econór:1it:a C!n los p!·i11cipa1es paises í~ 

dustrializados declinaba ü bajos niveles. se fuG producie!.!. 

do un descenso violento en las importaciurhlS, lo cual tra

jo como consecuencia co11cate11ada una disn1inución del comeL 

cio mundial mermando seriumente las posibilidades de casi 

todos los paises de ad~ui1·it· articulas extranjeros a carn-

blo de sus propias exportaciones. 

En la Conferencia Internacional celebrada en Bre 



tton \/oods, NC\<J Ha111pshire, en el año de 1944, el Fondu Mo

netar·io I11ternaciona1 surgió como un organismo que abarca

caba do~~ finalidades: los paises que ingresaran en él se -

compron1etiJn a observar las reglas de u11 proceder leal 9 y 

ajustarse tambi6n <l un código liberal de pagos it1ternacio

nales. 

El Convenio Constitutivo del Fondo, qu¿ fue re-

dactado en I3reton \·loods, a.sentó lus final idudes de una nu::_ 

va institución: proporcionar ayuda a cualquier pals miem-

bro que se encuentre en dificultades e11 su economia, rca-

firm5ndo1a por medio de asesordmicnto y asistencia técnica 

o facilitando divisas extranjeras scgGn sea 11acesario. Asi, 

un¿¡ de las obligar:iones ¡orimordiJles d<.!l Fondo es 11 facili

tar la expansión y el cr~cimiento equilibrado del comercio 

internacional'', haciendo promoción y manteniendo altos ni

veles de empleo y de ingresos reales, asf como el desarro

llo de las fuentes de producción de todos sus miembros. -

Por consiguiente, el Fondo tiene como meta procurar la --

prosperidad económica de sns países miembros. 

El Convenio entr6 en vigor el 27 de diciembre de 

1945. Siguiindose a ello, inmediatamente res consecuen--

cias, a saber: 
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l.- Se creó un~ Institución Internacional 

2.- Los paises miembros del Fondo quedaron some

tidos a nuevas normas de Derecho Intt~rnacional Público cu

ya observancia el Fondo supe1·vías, y 

3.- El Fondo ~dquirió activos, con~istentcs en -

oro y n1onedas de las µa is es 111iemb1·os. c¡ue administra con-

forme a la~ dispr1sicio11cs L\el Convenio a fin de ay11cta1· J -

los paises miembros ~11 ~1 c~111pli1niento de dicl1as norinas. 

El Fondo, como instit•Jci6n, po;:.cc plena persona

lidad jurldica, independiente, de car5cter internacíona.1, 

con patrimonio propio proveniente de ldS cuotas de sus paJ 

ses miembros, incluso ti211e la fac11ltad de contratar, ad-

quirir bienes, y disponer de los mis111os, e instituir p1·oc~ 

di1nientos legales. Asimis;1:0, disf1·uta de ciertos privile

gios i inmunidades especificas (Articulo !X). 

Aunque el Conven·io dispone que ~1 Fondo tendrá -

el status, inmunidades y µ1·ivilogios que le scr5n acorda-

dos 11 en los territorios de cada país miembro" (Artículo IX, 
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y con varios organis1nos regionales de lJs Naciones Unidas_ 

y co11 otros m5s. Er1 muchos casos este sistema de relacio

nes se h~ ido estableciendo 5in necesidad de acuerdos csp~ 

cíficos. 

Los nexos del Fondo con el Banco Internacional -

de Reconstrucci6n y Fomento (BIRF) y con las Partes Contr! 

tantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Cü

mercio (llATT), revisten especial impot'tuncia. En la ConfQ_ 

rancia de Brctton Woods, en la cual el Convenio fue redac

tado} se dió por asentado ~ue serian tres los organismos -

econ6micos y financieros de la postguerra. La misi6n del 

BIRF serla la de ayudar a los paises miembros a satisfacer 

sus 11cresidadcs do co11ilJl; el ror1dc se cncargai·ta de los_ 

problemas de corto plazo de la blanza de pagos y de la es

tabilidad de las monedas; y el otro organismo trataría de 

redicir las trabas al comercio internacional. 

El ámbito de jurisdicción del Fondo es el de ju3_ 

ga1· o denegar dprobaci611 a las prácticas que directamente_ 

se real ionen con las monedas, aunque a menudo pueden lo--

grarse e~actamentc los mismos resultados ccon6micos, y pr~ 

cisamente por 1os mismos motivos, mediante prácticas come!:_ 

ciales que escapan a la jurisdicción del Fondo. A fin de 



'TU. 

Sección l); la µersonalidód jt1ridica int.ern.ic:iona1 del Fo_!! 

do es un l1ecl10 objetivo a0r1tro del Dei·ccno 111terr1ac1onal, 

cuya virtualidad trascien.Jc mJS Jl l.J de las n~lucionf:S con 

los paises n1iembros. Un cjc111plo de có~o r~nci5na la pers~ 

nalidad objetiva del Fondo lo ofrece el J.:u12rGo que éste -

tia conclL1ido con Suiza, 1~1c 110 es 1nic1:1bro tlrl Fondo, a t1n 

de que dicl10 pJÍS partic:i¡1c indi1·ccto1:;cntc en lJs operaci_Q_ 

nes que el Fondo fir:ancía r:;edi1ntc recursos toma.dos a pré~ 

tJmos ba.Jo los Acuf~t·dn'.. Gcn1:~·3le<:- pa!·:: 12 Obtención dí! --

Préstamos. 

/\demás de su facultad genc1·al paril contratar, el 

Fondo se encuentra autorizado de n1odo espocial para coope

ra1· con otros or9Jr1ismos lntcrnacion~los y :onccrtor Jcucr 

dos a ese objeto (Articulo X). Conforme • esta autoriza--

cióni el Fondo, como organismo especiu1 izudo según el Artl 

culo 57 de la Carta de las Naciones Unidas, ha concertado 

un acuerdo al tenor del /\rtículo 63 de dicha Carta, por el 

cual se le reconoce como Organisn1a l11te1·naciona1 indepen-

dicnte, y se definerl sus vinculas co11 las Naciones Unidas. 

El Fo11do mantiene estrccl1as relaciones con 1nu--

chos otros organismos interr1acionalcs. tales co1no la Orga-

11izaci6n de Cooperación y Fomento Ecor16rnico y sus 6rganos, 
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per·mitir que otro organismo estuviera dotado d~·~k] juris-

dicci6n paralela sobre los asuntos relativos al comercio, 

se li111itó la jl1risdícr:i·.5n del fondo, pero dicho organismo __ _ 

no ha llegado a cr·earse en la forma en que se pensó, y es-

te hecho no h;i causíldo una ampliación en lü jurisdicción -

del Fondo. 

Parte del vacíe originado en e1 ordenamiento in-

ternaciunol por 1;;. ausenciu de un 01·g:Jnisn10 re9t~1u,1or riel 

comercio ha sido llenado por el GATT. Conforme a este 

Acuerdo~ cot·rcspondc a las Partes Contratantes decidit· si 

un país tlsignatario tienC' o no dcre::cho a u.pl ÍC.:1r rcstric-

ciones cuantitativJs. o rest1-iccior1es cuantitativas discri~ 

mina.toi·i,¡:, ~on el vb,~·-~tr¡ 1!r: pt·oteqci- :;li situación fit\anci~ 

ra extern~ y su balünza de pagos. Mas~ en caso en que las 

Partes Cont1·atantes tengan que co11side1·ílr' o tratar prob1c-

mas concernientes a las reservas n1or1ctarias) balanza de P! 

gos, o acuerdos cambiarios, deberán consultar al Fondo y -

aceptar sus decisiones sobre esas materias. Esta coopera-

ci6n asegura que 1 en gran medida, 1·esulten armónicas las 

actividades y las decisiones que se adopten en los campos 

del co~1e1cio y de los pagos, los cuales aunque conexos, se 

hallan sometidos a distintas jurisdicciones. 
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La estructura del Fondo Sí: compo!1e de tres estr~ 

t.os (Art. >:!!, Secc. 1). El de mós al to nivel es la Junt.a 

de Goberna.dores 1 intcgr~(~J r1or un L;obcrn11do1· titula~· y un 

Suplente desirynados por coda pa.i~. 'nie1nbro. Todos los pod~ 

res del F0ndo re'.",itlen en JJ ,}11nt.J., pern ésta, salvo cier--

tas excepcione~, e;.;pr0s:nncnt!:: e·~.pc:, it icod.:is. puede dt:leg.11·-

los en los Directores Ejectitivos (Ai·t. XII, Sccc. 2 a), -

b) ). En las reuniones anLial~s se cxan\ina el trabajo t·e~ 

1 izado µor el Fondo úu1'1H1tt.' c:l afio J.nt1.~1·ior y se estudiun 

futuras or·ientacione~. 

El segundo esti·ato lo constituye los Directores __ 

Ejecutivos, quienes fo1·rna11 el Oirccto1·io Ejecutivo, ejer-

ciendo sus funciones en sesi611 continua, y tienen ~ su ca~ 

go la austión de lüS ope¡·aciones gent.'rJles del Fondo, e1 -

cual será p1·esidido poi· 11n Director· Gerente. (Art. XII, --

Secc. 3 a) ). 

Cinco Di1·ectorcs Ejecutivos sor1 dcsi01iados por -

los cinco paises miembros que tiene11 las mayores cuotas en 

el Fondo (Art. Xll, Secc. 3 b), i), ii), iii) ). Otros -
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quince por los der16s paises. (/\rt. >:JI, Secc. 3 d) ). 

Cada Director Ejecutivo nombrará un suplente entre los paf 

ses que lo hayan elegido (Art. XII, Secc. 3 e) ). 

El Convenio contíene una disposición especial p~_ 

ra asegurar que los ::l'Js p0ises miembros cuyas monedas l1a-

yan sido usadas e11 las mayo1·cs ca11tidades absolutas en los 

dos últimos .::iños antEriores a la elección de los Oire:cto--

res [jecut.ivos, :engJn ~c1·ec/10, y a su vez la obligaci611, 

de rlesignar· Director· Ej~cutivo si no lo hubiesen l1echo ya, 

debiendo encontrarse entre los cinco paises a que corras-

pond,1'1 las mayores cuotas (;1rt. XII, Sc,cc. 3, e) ). Sin 

duda, el objeto de esta Jispos ici6n cs. el de asegurar que 

los raíses r.iiembrus cuy;is monedas hayan sido util izudas -

poi· el Fondo en ~iayorcs car1tidades absolutas a fin de pro

porcionar ayuda a otrcs paises mie1nbros, tengan la inter-

vención pertinente en los asuntos d.:l Fondo en comparación 

con aquellos paises miembros que est~n haciendo uso neto -

de los recursos d~l Fondo. 

En teorlJ del Directorio Ejecutivo se mantiene -

en sesión per1nanente, y en la práctica se reGne regu1arme~ 

tr u:1a vez por semana (Art. XII, Secc. g) ) . 

El tercer estrato del Fondo está constituido por 
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el Director Gerente. que es el Presid ... :nt('. del Directorio -

Ejecutivo, y es jefe de parsonal de funcionarios y emplea-

dos procedentes de los diversos paises. Cor1·esponde a los 

Directores E:jccutivos hacer lu se10cción citl Di1·ector GC:--

rt.:·ntc, que no podr5 Sl:r· 11i Dii·cctor ljl!cut ii;o no Gollerna--

dor, dirigie11Ju (stc Gl li1i~0 los Jsu11los t11·Ginílr·ios del Fon 

do con la orienlació11 ciel Girectorio Ejecutivo~ ade1nás so-

lo tiene voto en ca.so de e1nµate (f ... 1·t. XII~ SC:cc. 4~ J), --

b), c) \ 
/ • 

A cada pais ¡;1ie1nbro ~e le asignai·A una cuota ex-

presarla t::n Dei-echos Esµt:c1a1es de C1i1·0 dC;tet1,1in;1dJ por la 

Junta de Gobe1·11ador·es. La SL1sc1·ipci61\ de cada pais debe -

ser igual .:i su cuota, .v d('he p.:igursc ec su totalidad al --

Fondo Gil el lugar del deoó5ito a¡::i•~or1adú (t\rt. !!1, Secc. 

1) . 

Ajuste de cuotas: La Junta de Gobernadores rev! 

sar~ en intervalos de cinco afios com~ in5~irno las cuotas de 

los miembros, y si lo considera 11.:;cBsai~iu p1·opo1\drá un 

ajuste en las cuotas de los aisn.o~. Tambión si asi lo es-

tima conveniente, podrá e11 cual1ui0r· tienipo considerar un 
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ajuste en pa1·ticular cuando lo requicrJ un pais miemLro -

(Art. 111, Sec. 2). 

Una 111ayoria del 85::. del total del poder de votos 

se requiere para cualquier ca111bio en las cuotas, ninguna -

cuota puede ser rnodificada sin el consenti1niento del mic111-

bro respectivo (Art. 111, Secc. 2 c), d) ). 

Cuando las cuotas sea1; c~1:1bi~das, cJcia n1icrnb1·0 -

q11e consienta en incrementar su ctiota, debe entt·e lo~ ---

treinta dia~ posterio1·es a la fectia de su conser1timiento, 

P"9ªl' al Fondo el 25·:, del incremento en D[l,, y el resto en 

su propia moneda. (Art. lll, Secc. 3 a) ). 

Si el miembro consic:nte en reducir su cuota, el 

Fondo deberá dentro de los sesenta días siguientes a la f~ 

cha de consentimiento, pagar al miembro el monto equivalei:i. 

te a lu reducción. El oago debe ser hecho en la moneda 

del miembro y por la cantidad de DEG o monedas de otl·as na 

(io11es especificadas ri~r rl Fondo con la conformidad de ~! 

tas. (.~rt. !11, Sccc. 3 e)). 

El Fondo deber& aceptar de cualquier pals miem-

bro, pagaris u obligaciones similares en lugar de la mone-
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da que a ju1cio del For1do ria necesitJ pJrJ su operaciones, 

las cuales ser5n 110 negociables, sin intereses y pagaderas 

a la vista segOn su valor nominal, mediílr1te abono en la -

cuenta que el Fondo mantenga en la dcJ~ositaria desig11ada -

(Art. 111, Secc. 4). 

Votación: En la Junta de GobernJdores, cada Go-

bernJdor emite los votos que cort·espo11den 2.l país miembro_ 

que lo /Jd desi']nJoo. En la:; ;·cu11iuncs ~~ 1cs Dirc-.ctnre:. -

Ejecutivos, cada Directo1· emite lo: votos r0r•·csoundier1tes 

a los paises micr:Jbros oue lo eligiet~OP. t,l cmitiY' los vu-

tos, un Director no pued(1 di':iGir·l::•:: fin de reflejar tina 

actitt1d particular de los palsc~ qt10 ln t1ayan elegido, en 

caso ac s0r inás de tJ110, d "- 1~ u 1..: ._; ~ s 1 1: n '· ,~ n l: n t1 l 0 u 11 a e u e- s. -

tión {At"'t. XII, Secc. 3 i) ). [j•,·pc1·r1, cu~1nr!o los Directo

res Ejecutivos hayan de considr-r::.r una .solicitud d~ un --

pais miembro que no te110a der8cl10 ~ desigr1ar a un Director 

Eje e u t l v o , o que un a :~ u 1¡ t r 1 l' <..! f •.:-e t <.: t' s r <: t:. ! _., l m t: n le , e 1 - - -

pJis miernbro purde envia1· ~n t·~or~:~nt.1~tc ¡1a1·~ que inter

veng.J a su favnr en 1J :'t.:~nión de los L1 1¡·r-,_~';:.0··(.·2 [jccuti--

vos (l\rt. Xlf, Secc. j ) ). Lstc derr~chu especial de --

ser of<lo no altera lus disp;:;s icioncis Cür. referencia a las 

votaciones, ya que este Oi1·ector no tiene voto. 
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Los voto~ de los paises micn1bros est5n basados en 

sus cuotas. Dado quo los votos guardan relación con las 

cuotas, <!l número dl~ votos difiere considerablemente entre 

los pa,scs 1niembros. 

'El sistema dr votación que prevalece es el dt vo

taci6n ponderada 1 sistcn1a que ha sido empleado p1·eferente-

mente por los Of'ganisnus finJ.ncicros intcrnac·ionalt~S. ~:1¡ -

e:stc sistc·ma. cadu r.1i!!1:\\Jrn te1Hirá do'lcif.!ntos cincuentJ. vu-

tos, m5s uno adicional por c~da pat·tc de su cuota equival2!1 

te tl. 100,000 derechos especiales de :Jiro, más un voto por -

el equivalente a OEG ~00,000 en ve11tas natas de su moneda -

hasta la fecha en que se torne el vrJlo. rn0nos un voto por el 

equivale11t2 a cada DEG 400,000 an com¡~ras n~tas en monedas 

de otros miembros haStíl esa misma fcc!1a. 

Se prevee r¡uc ninguna de las adquisiciones netas 

ni ventas netas serán consideradas en ningGn momento para -

exceder el monto iguol a ¡,, cuota del niembro (Art. XII, -

St'cc. 5 a), b), i), ijj ). 

La norma b&sica del Convenio es que las decisio-

nes se .1dopten por rn¡iyoría úe votos e'1itidos {Art. XII, --

Secc. 5 c) ). Sin embargo, el Convenio contiene numerosas 

disposiciones que requieren mayorias especiales o que auto-
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rizan votos espcciJ.l~s. v.g. Aft. lV, Secc. 4.- Cambios uni 

formes en paridades. 

Las funcio11es rlel Fondo se encuent1·an contenidas 

dentro del Articulo I d1,1 Convenio Constitutivo bajo el ru

bro de Fines, y son: 

- FomentJr la cooperación 1:1onctariíl i11terr1Jcio11al 

a través de una insti tu1.:i6n rierrnan~nte que provea la maqui

naria ¡Jara consulta y colabo1·aci6n ~n los problen1as ~oncta

rios internacionales. 

- Facilitar la a~pdnsi6n y Gl cr~cimiento bala11-

ccado del comercio inte1·nacional, y contr1buír de ese modo 

a la pron1oci6n y manteni1~iento de altos 11ivelcs de empleo -

e ingresos reales y ~c:sa•rollo d..: lJS fue:ntes productivas -

de todos los .miembros co1:10 objetüs primarios de po1 ltica -

económica. 

- Fomenta1· estabil idaC ca~nbioria, mcntener orden~ 

damente acuerdos cambiarles entre los 1niemb~·as, y evita•· d~ 

prec ioción por cambios cumpeti ti ,:o',j. 
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-Coadyuvílr· 01¡ el cit~bleci1·1iento de 1in siste
ma multilateral de pórios respecto de transacciones maneta-

rias entre los miembro:; y la eliminación de restricciones 

cambiariets que imwid\.:n ::1 cr"eci1niento del comercio nwndi.11. 

-Dur CCJ1:fi~nza o los mic111bros hac·iendo las --

fuenf.es del Fondo r!isoünibles a el los bajo ~decuadas r¡ara~. 

tias, proporcio11~ndolcs nsi unft oportunidac! nara corregir 

los desenllilibrios en :-,u-~ b~1lanzo:. j¡~ 03rios sin r~c11rrir· a 

medidas rerniciosas a 1a nrospcridad nacionol e internuciQ_ 

na l. 

-De acuerdo con lo anterior, acortar la dura-

ción y r:íisminuí1· el oi-iJdo di; desequilibrio en la balanza -

de pagos internacionales de los pniSQS miembros. 

Solo los Estados pueden ser l'liel"bro del Fondo 

Estu; ,~011, o miembros oriain?.rios, es decir, aquellos paí-

ses que figuran en el Anexo A dc1 Convenio y que se adhi-

rieron' dicho Convenio antes del 31 de diciembre de 1945, 
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o miembros que se han ad!1c1·ido nosteri111·n1ente de ac1Jerdo -

con lils resoluciones udoptadas al efecto oor la Junto de -

Gobernadores (Art. 11, Secc. 1 y 2). 

PJ.ra admiti1· •~un puí:. cono miurnbro, G\ Fondo 

comprueba que se trato de un E;;laóo que cJiric:ie sus p1·opios 

asuntos internacional<::~ y r¡ue nuede cu,·11p1ir las obliuacio

nes que impone el Co11vcnio. Paríl ir1qr·esar en el Fon1Jo no 

•:.::• exi0~:i corno co1irlición quE:' el naí:> ur.1·t1..)nez.c11. rt l,1;. r!ucio 

nes Uni úas. 

En las p(5.cticlls se0uidas por el Fondo, cada 

Estado es considerado cario un rnif:111bro por seoarado, aún -

cuando dos o m~s Estados est6n asoc:ados en c11Jlquier coa

lición económica o financiera 'J tnr.inart :':111 una moneda común. 

Debe reiterarse ~ue el Fondo no LÍ(~ne dos re

gímenes leqalcs perm;incntes, uno Pttra los nníses. miembros 

originarios y otro para los dec15s rafs~s Miembros. Una -

vez que el pais miembro no oririiriñrio establece 1J paridad 

inicial de su moneda, tiene a partir de esa fecha, precis~ 

inente los mismos derechos y las mismas obliqdcioncs oue e~ 

rr-sponden a los países miembros ori~inarios. 
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Cuand'J un n1>:i1:> inpresa en ~:-1 rondo~ no súlo -

acepta el Convenio '1 en su prori a repr·esentación" 1 sino que 

tamliiC11 lo aceptu "con respccto 1
' a lo que pudiera llamarse 

todos stis dependier.tf:s l es decir, "todas StiS cnloni¿-1s. te

rritorios de ultra11ar 1 territorios bn.io su rrotectorado, -

soberanía o aut.or·iddd y todos los tcrritorio'.:i sobre los -

cuales ejerza 111anUrlJo". (.1.l"t. :L<Y!. Secc. 2 'J). Esto si2 

nifica que e1 país ;:ii~rnbro asume unte el Fondo la resuonsd_ 

bilid.3d ue ascqurar c~tH: L1s disnusiciones Je1 Convenic, '..l!

rán cumplidas en lrJS territorios der,':.)ndienL~<j 1 lo cual ou~ 

de sPr r~e í111portancia cuando estos tt~rritorio~. :;on económ~ 

camente fuertes y roseen monedas proni as. No obstante. 

esa disposición no sí~Jnifica que los territorios en si 

sean micribros de1 ForHfo, ni tllH? 1.1uc·d;1n 51•rlo en tanto sccn 

dependientes. 

Los t1~r~ninos del orer.:c~pt.o rc:fei·ente a los te

rritorios dependientes son muy ampli(is. Casi la única C3-

racteristica con1Gn a esos territorios es que no conducen -

sus propias relaciones 1-·xteriores. En can1bio, nuede s~r -

que algunos de escis territorios ~ocen de plena autonomía -

en sus asuntos internos, y has ta dirijan parte de sus re·l.~ 

cienes exteriores. Esto nodríi'1 oriqinar dificultades prá~_ 

ticas a los países miembros que han aceptado el Convenio -
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con respecto a esos tt:rritonos. Sin embJt90, es exclusi

vamente al pais mie~1bt·o al que el Fondo hace r~sponsable, 

a fin de asClgurar que los tt:rri'torios derendientes del 

país 1TJiembro c11mrla11 con las obliqacione:::. del Convenio, 

tengan o no ~stos autononia ir1ter11a. 

I1r.portJ L<.trnb i¿n adv~rti r que 00 cierto senti-

do, el Convenio riel Fondo tiene aplicución Universal. Sus 

di:~po:.icioncs rinen (:.n !~;-, \.p1·r1~.orior:. dr~ lo'.~ nJÍsl's miem

bros. norquc éstos la:; /1.J11 acent,HJo l'll St1 pr·;ipio n(Jmbre y 

rt-~orcsentación. /\si nisn10, 1as di:,¡•c1sicl(J:IC·s Uel Con\•enio 

son de anlicución e:11 lt•· tt·r!'i t•.Jric.c; Li1~l't.:11dieriles pnrqu 1: -

los paises miembros o~<>riectivos la' h.111 ac:•:•otJdo, en nom--

bre y representación d~: t::~,cJs lt:>tr· i tot·ios t~ ,.., ,..., e ro , a e l 1 o 

hay que agregar que r1;~diJnt.e el 1\rr.lcu1c· 'd ~ los nalses -

miemb1·os se han comoro1::f~tidc ~dn1 1:Ss, J r1c reali?ílr transa~ 

ciones ni a participt1r ~n rr5.c.ticl!s cont1·ari2s a las disp~ 

si ciones de el Conv2nio o los fines riel Fc111do, con DC.Í--

ses que no ~ean mlernlirus, o con fH:rsonas r,uc se encuentren 

en territorios de éstos. 
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El e:<2:mc:!n de lJ cond·ición de país miembro del 

Fondo llt:va también a ccnsidt:r<:11~ como terr:~lna c,sa con<li--

ci ~ on. ; 

L¿¡ c1·e;:ic·ión de la condiciór1 de mieinbri:i del -

Fondo puede ocurrir a in-;t.uncia~. del ¡:'r,nJn o del pi1Í5 rnie.:_~ 

bra, El Fondo ¡;1i1~J..:: exi•1ir a ,;n i12ÍS --Jic•:"t.,i·c· r;ue :e rt:t.~

re si ésté deja de cumplir cuulquiera de lus 0Liligacio11cs 

estipuladi'.IS nor el Con·;r~nlü, una 11e2 que el Fnndo 10 !1ü~'d 

declarudo inllabi lita do p.1/"a U5ar Jos rr.ccr!:.os del 1;,ismo y 

el paÍ5 oersi~t:n en el i1~.__umpl imicnto de su~; obli9aciones 

lueqc de transcur·~·ido . .;11 pJazn r·,1zo·1Jb1 (Art. X)'.\'I, Sccc 

2 al, b) Seoaració11 Obligatoria). 

Se hun establcr:ido trámites muy cuidadosos P!:_ 

ra substanciar E:ste proceuimicntc de retiro. M~s debe ha

ce1·se notJr que cua11do un naís mieribro d~ja de cur.1pl ir sus 

obligacionesJ c-1 rondo r.o está ob1ioado a rer::urrir al ret!_ 

ro comrieliJoJ ni a i1rrnonerle efecti·1a1:iente ninqvna de 111.s 

dem5s sanciones previstas en el Convenio. Ha habido oca-

siones. en las Cl:ales a1 Qunos paises miembros se han visto 
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forzados por las ci rcuns-i:anci as ,1 Jeiar de cu.-;¡r,l ir di chas 

obligaciones, pero el Fondo no les ha ar:Jicadn sanr.:iones. 

En estos cJsos el FonJo í1Uud0 convencido d·:! qu'2 el naís 

:-11iembro continuaba n1·c;t5ndol~ su c0lJbot'..1cir5n a fin de 

reanudar lo antes p0s1b1,':.' ~·l cumplir~lient0 p1.-:nc del Conve

nio, y consideró r¡ur. cst:-, 1lLL1'1idtiv't1 t~~-a Pt'efe1·ihlu a 1a 

d~ excluir forzosamt;!nt.r..~ ::l p,1r~~ de l,1 (;ori11nid1i:! d2 1os flílÍ 

ses que lo Inte')r::i.n 1 \u cu.:il ~11 dcfiniti·;,~ no prod11ciría -

sinrJ p] t-;f~cto rJe r1~-/f.''ld~-1~:. C0 t.c..1 ;Jc1~. l.::~~ :..'hli9ac1oci.:~s quf~ 

el Convenio p.,..escrihi.:: p;:ira lo".'. p.;:íse:> r1it:r10t·os. 

Cualr¡rJier paf .. , out:(ti;.: retir·r1)~'..i(.!. ~:11 el momento 

en que lo juzque onorcuno y sin c•oonor r•2ón algcno. El 

retiro surte efe· e to i11r'H.1 d: it:ir.>:>n·vi.: ul r··~r:it,i rs~ en e1 FDn~ 

do la comunicación por PSCl'i tri hacidn.;3,;~-:. 1.:onsti:'lr (.i.í.rt. 

XXVl 1 Secc. I). Cst-:.! Ger0cl10 <1 r·etir.=irse d:2l Fondo no pu~ 

de ser madi fir.uc!o r.e:Ji .::nl~.: ,;r111:i·::1~u,: •ll:'l (r1n'/f!nio, :i no ser 

que 1 a to t a 1 i d u d de 1 ~:::: u c. í s o::: ~ ni :: 1:,b ro 5 e o n ven q i:l n en d i ch a 

enmienda (fl.rt. X.XVIII fJ) ;; }, lo C'J:tl contri'!sta con el r~ 

quisito, que como rerJla r¡en.:')'1 se 0xige :-iara acordar una -

enmienda, de que sea u112 mayoi·ia do tres 11uintas oartes del 

nüm1~ro de los país.es mlembros ouc rüunnn •;J 8~· por ciento 

del total de votos (Art. XXV!lf ") ). l.o r·azón de estas -
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disposiciones e~ QtJe los autores del Convenio comprendie-

ron claramente que 6ste habria de coartar considerablemen

te la libertad de qu" los países mie"1bros habían disfruta

do anteriormente er1 asür1tos monetarios. La institución -

que r.abría de poner en r.:'jecución al Crrnvenio era alqo nlle-

vo. y todav·í,1 no SP habÍJ puesto a prueb~l. El empeñ0 c:ra 

enteramente un cnsa.vo, y a juicio de alqunos paíst~s podría 

re~ultilr t1n fruca;:;o. :~ejor i:.erío, ;-101· t2ntc, oi:rrnitir1cc; 

retir.:.irse del íond;, en cu;11quie1· mo111e:ntu y ~0n eft?r.:to inr:i.~. 

diato, c¡ue tratai· d~ d~~'orat· su fiartid~ mediante tr5~it~s 

¡_~n·101·r·osos. Adena~,, los rafsns qu1~ VJcilaban debía Jni-

márseles a parti cipa.r r.iediante la seguridad de que nin'.)unD 

M<lyorfa n~sihle rarlrfJ ~n nin1fin ~J~ento impedirles su s~

pJrilción por medio 'Jt1 un,~· (·n:;;ier~·JJ c1 C.onvenio acordada cr: 

contra de su voluntad. Por últiCJo, 1> seguridad brindada 

a los países miembrus se ufianzó al ,1severárseles que en -

1n liquidación de cuentas que sequiria a su retiro, no ha

brían de sufrir nérdidas. 
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J_;..::__il_UU .0 A C J O 11 ~2-Q..lll ... _l_.1:1.1' ... L._6}~ T f\___lh_.BJJ!QQ. 
MONETARIO JNTERNACIOHAL A LOS ESTADOS MIEMBROS 

Cuando un naís ingresa al Fondo, se comoron1e-

te a cumplir todas las ob1i9aciones que contrae, en vi1·tud 

del Convenio (Art. XXXI, Ser.e. 2 n). De este modo el oais 

1niembro queda sujPto a las distintas r1or1nas que riger1 pa1·a 

todos los nulses miembros del Fondo. Este hecho de asumir 

esos obliriar..:ione~ corist.ituyr~ o!JviJ;;;c11te un acto de sebera-

nia en si. La adopció11 de esas normas marca un notable --

acontecimiento en las relaciones internacior1ales, puesto -

que constituye un acuerdo entre un qran número de puf~.es -

pa1·a imnlantar normas jurfdicas en el camno monetario. 

A) COOPE_RAC!Oll C_OMO UllA OBLIGACION LEGAL 

De todos los propósitos expuestos en el Artí

culo 1 del Convenio Constitutivo, el único que se ha reit~. 

rada como una obliqación específica de los países miembros 

es el de que 11 todo pais miembro se comoromete a cooperar -

con el Fcndo para fomentar 1 a estabilidad de cambios, man-

tener siste1nas cambiarios ordenados con otros países miem-

bros, y evitar alteraciones en los tipos de cambio con fi-

nes de competencia". (Art. IV, Secc. 1). 
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En la esencia del Convenio se halla la senci

lla idea da que los Estados mie~brns del •ondo deberin ob

servar ciertas normas de bu0n nr0cedl'1· en 1:iateriu de polí

tica monetaria, y qu~:. cuando i·esultJr'l' ~!ífíLil observn1· -

esas normas. el esfuerzo pueda :'.!tenuJ.rse ¡¡~ediJnte la ayuda 

que proveen los recurso<; financieros .:i!'.·l Fondo. 

Las nor"1as de buen nroceder son obligaciones 

juridicas imnerativas para los ~stados ml~1:1bros. 

Los países r¡ue inr.rescin en el Fondo. se co1:i-

prometen de este modo a obs~rv;:ir l Js n~·1~ ;~s do un nr0ceder 

le~l conviniendo en cor1rertat· cnti·e sí un sisteMJ de cam-

bios establecidos de conún acu0rdo y en no modificar los ª!:. 

bitra.rianente, y ujustar~e a un Códiao 1ibt:!ro1 de nagos in 

ternacionales. 

-El Control lnt0rnacional de los Tipos de Ca!!'_ 

bio: Paridades. 
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Uno de los principales objetivos de la crea-

ción d<·l Fondo fue el de establecer pal"idades fijas al va

lor de las monedas para evitar la perniciosa práctica que 

existió en el período que 1"edio entre la Primera y la Se-

gunda Guerra Hundial; 1 a devaluaci6n con fines de compete!l_ 

cia. 

-Cada Miei:ibro está obligado a Convenir con el 

Fondo 1 a Paridad que h<.1br5 dé tener su moneda E:n DEfí y 

otro deno11inados común que f;l Fondo Determine-

El Deno!11inador común que el Fondo determine -

no serli oro, ni una r1oncda (Ane::-o e 1). Los países miem-

bros cuya moneda ~e !1aya fijadu u11a paridad, se obligan a 

aplicar medidas aprooiadas compatibles con el Convenio, a 

fin de que los tipos m&ximos y mínimos pa1·a transacciones 

cambiarias al contado qLic se cfectdan ~n sus territorios -

entre su moneda y la de otros países r1lembro$ que manten-

gan paridades, no difiei·cn de lu correspondiente relación 

Je paridad en m5s de 4t en otro m5rge11 o mfirgenes que el -

Fonda establezca oor mayorfa de 85' de la totalidad de vo

tos (f1nexo e 5). 



Si la paridad dej:i de St:r adecuada, el Conve

nio permite adoptar una nueva. La prueba de !JU~ una modi

ficación de la p~ridad es licita, es que e1 pais miembi·o -

se encuentre sufriendo un desequ~librio fundamental. 

NingGn pa is mie1~1bro flll'.:dl.:, ·;i:.lidamente, modj_ 

fica1· la paridad de su moneda sin conc;ultar al Fondo {Ane>u 

C, Paridades G). 

Al propont:rse ur1<1 ;:L•rli fi c.:ción. •?1 Foncio la -

JceptJ1·á u 0bjetar5. r:r1 vn pl~.:o rJz.J1·aLle 1 despu&s G\~ rec.:!._ 

bir 1a pr-opuesta. Ld ."!C..;ptarfi si le consto que es necesü

ria para corregir, o ~vitar que surjd l.'il Je:.eauilit¡rio fu~ 

darntntal. El Fondo no harii obj~c.iont-s f'l1 ra:.-ón del ordenil_ 

miento sociopolltico del país micmbr-o que oropon~a la modj_ 

ficación. 

Ninguna propuesta de ~edificación de ¡1aridad 

entrará en vigor a efectos de este Convenio si el Fondo la 

objeta. (Anexo e, 7). 
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El Convenio ha \!P.ni"do funcíonundo sobre el s~_ 

puesto de que 1a -;rJoervisión de los tinos de cambio es pa_c 

te esenc~~l y eje da stis activi~ades. 

El Fondo podrá decidir, por mayoría del oche.D_ 

ta J cinco pos· ciun~o rlc la totalidad de los votos, que -

las condiciones ~con5micas ir1tet·nacionJles permi~en ado11-

t,ar un sistema qene1·31·izJdo de r00\rnC'f\~"'!::- du c.arnbios D.'.lsJ~

rl0 en ¡ia1·1,lades usta~l0s ~rro ~justables. Par·a 1:omJr est.1 

de: e is iOn, el Fondo a.ti;ndcr5. a 1 a estc~Ji l \darJ fundam::nta·1 -

de la econor1rb mu11rii0l y a ese ef0cto tendr5 en cuenta las 

fluctu,)tioncs d<! predií.is y c~1 rítr.10 de exnuns.ión dt: las -

eco1)omias de los paises 111ienibros L~ deci~ión se har5 t~

niendo en cuenta l·s 0\•0)1,~i6n del Sis1.P~1a Monetario I11ter

nacional. con refet'encia especi;:d a 1as fuente~ de 1 iqui-

dez, y par;;. asegurar i:!l buen funcionamiento de un sistema 

de paridades, a las disp0sicíones conforme a las cu1les -

los países íniembros, tanto con suof~rávit cDmo con déT'icit 

de balanz.1 de pagos 1 t.o!'nc~n rr.ed"idJs inmediatas, eficaces :,1 

simétricas para logror ~l cjuste, así como a las disposí-

ciones relativas a la intervención y a la correcci6n de 

los dec;equj] ibrios. Al adontilr esta decisión, el Fonda nQ_ 

tificará il los países miembros (Art. fV, Secc. 4). En el 
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ejercicio de lJ .iuris Jicció1' nara aprob.Jr un 

tipo de cambio o de rlcnegtJr su aprobacíón, el Fondo ha 

adoptado un cdterio re.:ilista dP lo que constituye un tioo 

carntd ario. 

l,) E V; ta e ir) Íl de f'f><", t t" i e r i o ?1 p-; 1: ?i r:ib í <:l. r; as ; e ü ,!!. 

vertibles, Libertad d( Pagos y Tr·ansfErencias. 

Otro d·~bcr 1Jel Fundo PS1..Íi ~0!acio11odo con las 

restriccione·;. impuf~:;tn.s ;~orlos mien!hi·os sohre oaqos y 

transferencias internu<..ionale<; r.:.orr;enlt.:s. 

Lo~. Artícu1os VI 11 .v >'.IV del ConVf'nio, encie

r·ran el Códi ~!O de Condu.:t J flUC' le:; p0ísr-::: niii::r:,b.ro•. 11r:>bt;:r: 

observar en materia de restricciones c:i.1:-:bíaria5, prácticus 

monetarias discriminatorias, y n:-áctic.:i.s de tipos de cani-

bios múltiples. 

La palabra Restricción se contrae a las prohi 

bic.iones, limitaciones o trabas gubernamentdles impuestas 

a las personas sobre la disponibilidad o el uso de divisas 

en relación con las transacciones corrientes internaciona

les, ya sea en moeda del país 1nie1Pbro o de otra moneda. 
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Lo palabra Restricción si9nifica una verdade

ra represión a los pa~os y transferencias por conccplo de 

transacciones corri0r1tes i11ternacionales, y por co11siquie~ 

te implico al~o ml1~, que imnoncr a las partes la molesti.1 -

de tener que satisfacer al~ún trámite que 110 seo razonable 

con10 condici6n previa íll r1ago o a la transfet·encia. Un 

procedimiento que requiera la obtención de licencias~ u 

otro similar, no constituyen en sí rnismus una restriLción, 

sólo ser~ restr·icci6n cu~ndo entrafi~n efectivamente una i~ 

posibilidad pura hacer naqos y transfer~ncias. 

El pa{s miembt·o tiene que per1nitir que sus r~ 

sidentes adquieran divisas extranjeras que r1ecesitan para 

hacer oaqos por transacciones cnrricn~cs i11lernaciona1es. 

El deber de permitir esos raqos es muy amplio y, no se cir: 

cunscribe a la cantidad de divisas extranjeras que ellos -

pudieran haber tenido que entregar en virtud de una dispo

sición que exija la entreqa de di visa:;. 

La obliaaci6n de abstene1·se de in1poner res--

tricciones a los oaqos y transferencias ~or transacciones 

corrientrs internacionales es parte del deber que tienen 

los paises miembros de ltacer que sus monedas sean convert! 
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bles dpn·~ro dtl concc¡,to que cd Convenio establece. El as 

pecto esriecial de esta obli~1ación incluye rlebr-i·,-~s en rela

ción con los rc~0os C!Ué 1·calizan los f)rouios rl:sidentes, -

así cor;10 deberes en 1·0l;:i_r:i6ri con lus nn n.•sidentt:'S, oblic~~ 

ción qtJC nace una vez q1ic el PüÍS 1.·1ienbro híl aceptado lo -

i•rr:scri!.o por el t~rti'r:.1Jln V!I1, 11:1rien•!'J ~u !'~oneda conver

tible nara t:fecto<; d:~i 1ris1110 Cor1·.-~nic (1\r:. '!ill, Seer:. 

a) ) . L¿i obliqJción r•o ;..-dr..:inzJ. .: lJ.s transferencias de cct 

restringir 1Js trJnSfE-rencL1s internilcionales de capital~ 

el naís miembro ti 12ne el clci'PCho !:t:::ol11to de ir:pon21· ~~cs-

triccionl:s en t~·0ns:i.c.c:Ln'·:·. irit•~:~n:1cinnJlcs ~ ?Ji'IÍ'S~S nn 

miembros o a 11ersonas en :;u.s t.(•rritorifls, ~;if:'r:ipre. ;¡ue ta-

les restrir:c.iorios no ::·erjudiq1.1pn 1os inter0se:, de los mie1.~. 

bros o sean contrarius a los propósitos del Fondo (Art. 

XI, Secc. l ii) ). 

E 1 Artícui o X,\.< d} de fine 1 a:, tr-ansccciones -

internacionales corriente~ a los pa~os que 110 son con pro

oósi to de transferencia de c2oital, e incluye sin limita-

ción: 
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J ,. Todos los pa~os relacionados con el corno.e 

cio exterior, con otras transacciones corrientes, incluso 

servic.~os, y con los SPrvicios bancarios y crediticios or

dinarios a corto plazo: 

2. - Pacios por concepto de intereses de prés-

tamos y de ingresos netos provenientes de otriJs inversio--

nes; 

3~- Pagos d~ un monto modr.:rado por :::or.cepto -

de amortización de orésta~os o de depreciación de inversiQ 

nes directas y 

4.- Rem~sas 1TJoderadas para ct0nder qastos de 

sosteni1niento fa~1iliar. 

El Fondo puede, de comdn acuerdo con el pafs 

miembro concerniente determinar si ciertas transacciones 

específicas se consideran transacciones comunes o transa~.:.. 

c iones de cap i ta 1 . 



Se ce. 

. 10 3. 

-Conversión de Saldos Oficiales-

La obligación qu~ señala el Artículo VIII, -

propone la finalidad de logrnr un •istema multila-

teral de pagos mediante la creari~n d~ un mecanismo cen--

+ra1 ·para lii conve1·sión JC' sJldcVi t:ntn: las instituciones 

oficiales de los puíses r.liembros. 

Cada mil;'mbrc1 deber,) coi:ip1·a1· Sdldü"> de su pion.t:_ 

da sostenidos por otrC"5 micrnLr·os .:-.~ estos jitir.tos lo re--

quierPn, ~iempre que cuP1nlJn l~s coridicionus establecidas 

en el .llrticulo VIII, y dPclaro ou": 1.) Lns snldos qu" han 

dr comprarse han sido adquirido~ recientem~nte como resul

tudo de transacciones corrif?n"'.:es o l\ Se necesi t.l suco~. 

versión para hacer pagos poi· l1·an~8cc;ones cor1·ientes. 

El pafs miernbt·o comp1·ndo1· tei1dr§ opci6n de p~ 

gar en derechos especiales de giro, o en la rnoneda del 

país miembro que solicite la compri1. 
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Los miembros se comprometen a proporcionar 1 a 

información r¡ue el Fundo 1Ps solicite para el desempeño 

efectivo de sus actividades o de sus operaciones. la in-

formación dober5 ser de la mane1·a rn~s detílllJda y exact~ -

posible, a fin de E:".'i t<lf' m·::ras 0stirn3ciones {Art. VIII, 

Secc. 5 a}, b} } . l ¡ Fondo nodrá ~olir..:·i tur inform,1ci6n n~ 

cionul de> los sii1111e:r1~i::. a.; untos: 

-Tenencias oficiales !!D el paf~ y en el c~--

t r i.'! n j r~ i-o de o ro y di vi s as ~ 

- Tenf.:ncíus en el país y rn el extrJnjero de 

agencias bancarias y financieras que no sean organismos -

fiscal0s oficialeo,. 

- Producci6n de oro~ 

-lm~ortaciones y expo1·taciones de oro de 

acuerdo a los paises de distinto origen y destino; 

-E1 "-'J!:a1 de importacione$ y e:..portaciones -

de rnerc"'r:cía. en término~ de moneda 1oca1 de acuerdo con 

los pa{ses de ort9en y destino. 
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-Balanza internacional de paao~, incluye1tdo: 

!) Comercio de bienes _y servicios, 2) transacciones en -

oro, 3) tr.ansacciones conocidas de capital, y 4) otras -

purti das. 

-Posición internacional de i11versiones 1 por -

r.jemp10 1 inv,.:1·sioncs dentro de los territorios J1.~l país -

miembro con pOSt!slon¿s e invcrsio11!;;S en el t.'Atranjero, cu

yos propietarios ::.on p!..!1·:;onus en sus tcrri toi·ios, husto --

-lngi·eso nocio11;:il; 

-Indices ¿e 01·ecios~ poi· cjcmc1o; 011 ios mer

cados mayoristas y mir1oristas, y pr~cios de inipo1·tJci6n y 

exportación; 

-Tasas d2 co:~¡11·a y ~e11t1 parl !ílDP~das extran-

jeras. 

-Control 1:'!S de~ c<11:1birJ, no1· rjernn10 1 iri1·orme 

completo de las medidas Je controi d'~ ·~a~7·üios c-n vi(]or, en 

el momento de ingres;ir ei pJís a·i fondo> r:isí como detalles 

de las modificacior1es ulteriores, seg~n vayJn produciéndo-

se; y 
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-Cuando existan convenios oficiales de comne!!. 

sación, los detalles de las cantidades pendientes por com

pensar~ con respecto .:i transacciones comerciales y finan-

cieras, y el período del tiempo durantt> el cual hayan esta 

do pendientes (Art. V!!f, Secc. 5 a} i) xii) ). 

Al rc(iurrir la información, el Fondo tor.;Jrá -

en consideraci6n la va~iante de disponibilidad de los 111ie¡n 

b ros r tl. r a pro p o re i o n a r i :! i n fo r J:! íl e ·¡ ó ~1 1· e q tH! r i Ja . Los :r. i '..:: 1 

bros no tendrán la otJlig<Jción de proporcionar infor·maciún, 

de tal rrwnera que se dr:n il conocer~ lo;~ negocios Je indiv_i_ 

duos o corporaciones (J\1·t. VIII, Sccc. 5 tJ) ). 

Los paises iniembros ~e c0morometen a colabo

rar con el Fondo y 0ntre sí para que c.1is políticas relati

vas a los activos de reserva sean compatibles con los obj~ 

tivos de promover una mejor surerv1si6tl de 1~ liquidez in

tcr·nacional, y de c0nv~1Atir ~1 DEG en el principal activo 

de reserva del SisU:ni,: Monetario Internacional. 
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Cada miembt·o ua1·.:intiz.zi los activos del Fondo 

contra pérdidas rr~sultantes de quiebras o incurnplir.iientos 

por parte dP. la depositaria desi'.!'lada por,~¡ pafs (!3ancos 

Centrales). 

Dcb~rin ~f~~~u~,-~b ~or c:0~dt1ctc de su nir1ist~ 

rio de !incit:·ri..:ia, ~;arrc<.1 Ccntr·.:i' F·:···,do e:;-:.~.~ l i:::3JrJ¡· ~ •. Jtg~ 

nismos fiscales 5e1:1ejant-::s y 1 r:Jr:Gc: sólr; r.iantE-ndr-á rela

ciones con dichos orr!:~:·.L;,r,o:;. 

La ayudu fina11cit~1·d q~:t: üt.J1't:::. el Fondo a un 

pai':; miembro, se efecttÍJ r.1e·Ji·'!lt~:· un int:erc,'l.:'"'b~o de r:wne-

d.:is. El rafs c0mr.ra l:l ;·:~~ una ~s.:·tf.:~.-.J. ,:!,•ttrr.Jin:ida. de la 

r..oned(1 que desee o de der«.:-:.:h·.::is esph-:~;~~,.!S r::i:.- g~ro de la 

cuenta de rec¡,.;i·sos ger:e:·-.:!¿::-, :i cz,mbío '1'2 ··~::t-.::.. i::r.t1~2:.d 

c-quiva1entc a la s.u.:,.ra, t; .. 3::;,:;n··_:.~:,c: est2 1nf.erc::!.mbio ordina-· 

riar:iente en el valor por C•Jn 1:cnico •:on ,'!l F·-:inc:o. 

T ral":o-
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Es la cantidad que un pals miembro puede obt! 

ner mc~iante un qiro. -que es una transacción de compra al 

Fondo que un pafs mie1ílbro efectGa de la mo11eda de otros 

países miembros cuando necesita realizar pagos internac\·:o

nales- contra el Fondo, y guarda rP.1 ación con el monto de 

su cuoti1. La faciiidad con que puede girar, la determina-

rá el tramo (porci6n). 

-Trar.10 de Oro-

Es cuando el 9iro no eleva las tenencias por 

encima del valor de las r:uotas del país solicitante, otor

g5ndose el giro cu'..;i 21Jlomát·i ca1•i.:11te. 

-Tramos de Crédito-

Cuando los giros exceden en un 25~. el valor 

de 1 a cuota, se dt:nomi na 11 prime r tramo de eré di toº, y se 

otorgan casi inmediatamt:nte, siempre y cuando el país re! 

lice esfuerzos razonables para resolver sus problemas de 

pago. 
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-Tramos M¿s Altos-

Son los giros mayores i ~ l Fond·J lo otorgará -

siempre que el r,aís ha~1a intunsos esfue 1·.~os riar vencer sus 

dificultades mediante un auplio IJrnqrama dC! r.iedida~ fisca-

1f:.•S y monC'tari as, 

by) -

Son las dis~osicion~s adopt~das pa1· lo~ Di1·E~ 

tares Ejecutivos~ por· ~~dio de los cuales ~ los rafses q:1e 

as1 lo dAseen se lt:-s d,~ unJ. <;e~~ui·ir.!;.!d de 3v1Jdo ~'ri caso d~ 

diendo girar hasta los lÍ!1itt.":. e~:pr:r:if1cc~.:L:1s 'r' r~e11t1·0 de -

un período convenido qiJe no e.-:·:2d•;)·.~ de :res a fes. Estos 

créd·itos se Pncuentron ~upedi:?.dos a las q.?.r·ant{as dadas -

por el oais mitrnbro con .J.ntt:r·~;Jridad a la sJ1ici:ud. 

-Fin~nciamiento Co~1pensatorio de las Fluctua

ciones de las Exportaciones-

Si un pai"s sufre una baia te::iporal de sus in

gresos de exportación, puede solicitñr un giro especial p~ 
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ra compensar esa baja. No deben exceder del 251 de la cun 

ta del pa·ís. 

-Características de los Giros-

Las re compras deben efectuarse dentro de 1 os 

tres o cinco años posteriores al qiro. (Kecompra; transa~ 

ciones que se efectí:an P.ntrr- el Fondo y un páís mierr.Gro. -

mediante lds cuales el país readc¡uiere su pt·opia mo11edtl -

del Fondo). 

El Fondo retiene la moneda del país gil'ador -

hasta r¡uC' éste efectúa rost:erwornw11tf' le rer.:ompra de :;u MQ_ 

neda. El Fondo puede vender la moneda que obtiene como re 

sultado del giro, (característica que lo diferencia de un 

pr5stamo). 

El Fondo cobra una comisión por servicio del 

o.s:; del i·;: sobre el importe de los giros, cuando excede -

e 1 tramo de oro comienza en un 2~: anual, elevándose la pr.2_ 

porción segGn la cuantía de divisas extranjeras giradas y 

al tiemo0 que el Fondo conserve la moneda del país miembro. 
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En el fina11ci~miento compensatorio cat·ga ur1a 

comisión del 2~~ anual rluratite los primeros tr1.~s a1ios y me

dio y el o.12s·:. en el plazo posv,.·inr. 

-Rcquisi tos ~·aru efect"J:Jr ' .. .d 1·0~;-

'El püls miembro tiene quA solicitar al Fondo 

el giro. 

1 El poi:. gir,:Jor de1J:ó n~t~2r ~fectuaco sus r·~-

compras. 

'Se oto~·garJ. el ail"o sie!1:rr::: :,' (.u~ndo hJya un 

düseqtn1ibrio fundamcllli'l 0r. la baL1n:;:a d•• ¡1;Jr:0s ;¡ coi·to -

pltizo d12l país solicitante, y qu12 utilict: los ri;cursos qc!

ner;;iles del Fondo conforme J le$ di:,¡1o':itiLni::S ti+::.l LL111Vt:-

nio. 

'El país debe d~scribir la r!edidJ qtie ha pue~ 

to o habr5 de poner e11 nrfictica p~ra cor)·e~ir el dcsequili 

brio de su balanza de pag~s y hace1· factible el 1·eerabolso 

dentro del plazo estipulado. 

'Los E:tados 11ier1bros rJeh~~r.:i.n facilitar info!_ 

mación al Fondo sobre datos de comercio exterior~ fndice -

ele precios, restricciones de pagos inten1acionales y movi

mientos internacionales de canital, r.tc .• ya quE: el Fondo 
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lleva a cabo un prop~·ama activo de investigaciones económi 

cas. 

f.1 Fonclo envía a miembros de su personal para 

'1Ue a_yuden a los funcior,(lrios de 1os caí ses pard resol ver 

problemas econónii cos $ iempn.:: que r:Jed-;e una r:•eti ción úel -

P íl Í s. 

El Fc..nd1J n:ir-a efecto de asi~.tcncia técnica, -

cuenta con un departamento cienundn<Jdo Instituto de1 PH, -

el cual ofrece progreim:J.s dr: capaci-cución pf"'ofesional sobre 

an51isis y ¡)olitica financieros, y ;ct:~G n1etodologia de la 

balanza de pagos para funcionarios seleccionados de los mj_ 

nisterior de Hacienda y Bancos Centrales de los países miem 

bros. 

Con las utilidades que obtiene de sus opera-

clones, el Fondo atiende sus gastos administrativos y acu

mula reservas. 
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El c:aud11l dt:· 1-c::urso::, <l~· font.ic. lo confori11an -

las cuotas de los oafse~ mie~1bros y ~stas pueden ajustarse 

cadn t1·es Liños; ademá:; rl~ los ci:irgos pt1r servicio que co-

brd por los gii·os que 'Jtin dei n.12:_,: o1 2 ~ s0·JÚn f}l caso 

y el monto. 

Lo'. dere(.hos esw~ri:i.1r.-:. dt> ~ira, nacen como -

una aoortación d~ los C'.xpi;rto~: ei~ Pl 2rs 1 mnaetür-ia. a1 vi~ 

lumbr·ar los problc:mas que ;;ur9irían en •lí1·lud del patrcin -

monetario. 

Su m5s irnportantP a11teced~nte 10 encontramos 

en primer tªrmino en el Plan 01·escntado en }943 por· Jonh -

Mayn.71rd Keynes, que as pi raba ins ti tui r una Unión lnterna-

cional de Compensaci6n, proponic11do el t!SLablccimiento de 

una ºMonedu lnternacional 11
• En sequ11t1c, 1u9..11·, los piunes 
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c\aborildos ~ fines de la d6cada ele los ü~os 50 1 s y princ·i

pios .. !t; los 60 1 s pu1~ Hobcrt 1riffin, Arthut Maxwell Stamr•, 

que pretk'ndían 1a r.1~nt!~f'.11zcción e incrcrn1~nt·o de> resct·vas 

moneLari.-:=s rnun·.!ial2s pti·1·a µ1·ororcionar nueva.;, f'or11t:1s. d2 ll 

quiUez al sist::·r,:a, f::o:/ H0rrot.I y ,Jaqui:s F:uel f, p1~oponían 

elevar :.l precio ~t:l rto, Jl terJndo J.'->1 C!l valer de :;u 

st'.ock e1,istente~ ati1q~1~L1 1 1t10 el vol11Pwn y ·~l v~11or rle la 

producción del oro. 

Desde fin2s. de 12 ri0c2d" de los 50's empe;:Ó a 

manifest<H'S~ claramr.nte la c1~isis dt.d PJtrón Orc-üólrtr, e~ 

tableciJo en üretto11 \foodo, a través de tres problemas fu!'. 

damentales de dificil soluci6n y que se encuentran !ntima

mente l i godos: 

-Problemas do Ajuste-

El régi1nen del Patrón Oro-Dólar,. es carente -

de flexibilidad ya que no se puede utilizar ampliamente al_ 

guno de los métodos existentes pa1~a la correcci6n de un di 
ficit, dificultando y rctiirdando e1 mecanismo de i:tjuste, -

ag1~av·11'dc r.:!l prob1en;2 de liquidez, es decir, aumentando la 

necesidad de reservas para financiar los descquilibr-os de 

balanza de pa~os, que son cada vez mayores y duraderos. 



. J 15. 

-Problemas de Liquidf.'2. 

De los aiios S0 1 s a los 70 1 ~,, las reservns mo

netarias intcrnacionalt:::, habí:Jn 1:r•2c.i (10 a un ritmo anual 

inforior a las neccsid:Jdes le liquid1?7- 1 def.1.:)rminadas por 

la evolución del co1;1i.;1·c•u r'lu1Hiit:1. 

Entendiende: lJ. ií-:;uid(·Z C'}íllü lu .:;.dccuación de 

necesidades de tr·ansílc~iór1, r~~erva, etc. E5 decir, que 

la evolución de la t1·,3r,~ul:ci[\~~t'~, int(:rn.~'.1~·ienJlr:s dt>bc:: ir 

acompañada r:n cierto r:10i'lcn:~o de lu iiq11i,i~? r1 recisa; ni -

abt1ndanlc ni esca~a. Fn el Sisto:·10 ~onc~~r·io lnlrrnacio-

nal 1 cst;1 liriuirl'.'7. c . .-. ;!<;ir!n~:J ::.r¡ 'Jrin<:; 1·r\.j·in·; de u:1qo in-

ternacion~les de ca1 <JC•~r=t'Í:::.ticJ:; ciistint2:· a lo Que suct.•

de con los medios d0 poro n.:-icionJle~. 

Problemil dL! !.:i Confian.:a. 

La convcrtibi1idild Je 1a mayorío de las mone

das1 ha oerniitido la ai.::umulació11 de capitales f1otontes, 

capaces de desplaza)~~:; r:3si instantán.:imcnte de una divi

sa a otra1 provocando Jt:•ser:uilibi·ius ;: int;stabilida¿ mons:_ 

tarios. que junto con la dt:st.:onfi:Jn?a en el ¡:iantl~nimiento 
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del valor del dólar y sus. con•.iersion~s masivas en oro, -

confluirían e11 ¡,ruptura dAl patrón Oro-Dólar. 

La cor.fi?.r1;:a f":n el Sistem2 se n~cesita para -

asegurarse de qu6 los 11ai~es, indivirlualmente, al creer -

~ue el Sisten1a s0 vier1~ abajo, no d~n rienda suelta a sus 

temores tratando de liac~·r dinero o dt.:! prol.ei_:i:::r :.;u<; ·interQ 

ses nacionales. 

En r~.:sl1meri. serÍ.1 la insuficienciJ. dE las 

eÁistenci~s y ¡JroJ11cti6n de oro ante las necesidades d0 -

cantiJilde:;; c1~c•cic::r1'.-C::. Je l lquic~C!Z p:.11·u financi .ir lu 0cc1 :~~ 

rni'a mt:rH!ii'll en r-;,x::ans15n, y el r:e1igro iturinento de que -

un pquilibrio Je 1.:i h;·1lar.:d dr~ ¡,,1qo:: .. _:,:;_;i,lounidense, el -

provocador de una dr'.5°lica. reduc..ción df.: las r·t:servus r.ione

tari as í11let·ntlcion:1 ic:s) ocasionando flujos in ílacioni stas 

en ln c~conomín mundial, por otro laao, la Drosecución de 

los défic:it estudounid1?nses socavarían la confianza en el 

dólar. el cual 1 ineJ1tablemente deb0rfa ser devaluado con 

el consiguiente colílpso del pvtrón monetario entonces vi

gente. 

A partir de 1963, ante r'1 lento crecimiento -

de la liquidez intei·nacional y las previsiones de un mej~ 
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ramiento de la balanza comercial norf.0ai;it:rican::i, las íl~1tQ_ 

ridades del FMI y del Grupo de 1 o•; Di e:z, cmre::aron a ::i;:in)_ 

festa~~ serias p1·e(Jcuraciünes nor el dest•nvolvimiento futu 

ro de la 1 iquidez int;·rnacion(I l, t':1Cii1·•1,111(~u P.1 lli 1·t:ctor -

Gerente del rondo y 10s Minis~r0s J¡. Fit1ílnZas y Gobe1·nadQ 

res de'los Be.neos C..::ntr·r11r!s 'it:·l 1~1-u1;0 Je: los Uic,¿ 1 1.:. los 

Directores Ejecutivo~ del rMi y ct 1os ren¡·~sentilntes del 

Gruro de· los Diez pnr>1 q 11e l le'.1t11·an .,:: c;,ib(; f;>;tudios sobre 

1a 1iciu·~d~;z inte1·nar:ir.i,0l. 

[n ngo:;t0 de 19fi4, los representante~; (jei Gr_i¿ 

po de los Diez, sUl'í]iert)11 el estublc·cirniento de un r:rupo 

ae [:;;tlHlio sobre la C)'t.-'OCiÓn Lle Activos de Eeservd, bajo 

la Dirección de Kinaldo Osoola, dr>l Snncri C..::ntral d~ Itu

lia. Este Grupo de ~st,udio fuf: arrob0do (·l 10 c1:..:• onosto 

de 1964, y presentó su informe ;:~1 31 de: mayo de 196S, en 

el cual se consideraban distintas altcrn¿¡livLJ~ oara la -

creaci6n de nt1evos a~tivns rl~ 1·e3e1'VA. 

En 1966, s~ acrecentó el int8rªs de los l'a{-

ses miembros del Gruno de los Diez o:ira ·10~·1,·J.r la crcia--

ción deliberada de re<:.1~rva<.;, eluborándose var1us rilanéS y 

proyectos que proponian 1a creación 00 !Jll aLtlvo de reser 

va para un grupo limitado ric tL:1C'iones. 
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En noviembre de 1966, se celebró en Washing-

ton la Primera Reunión Conjunta de Directores Ejecutivos 

del Fondo y Representantes del Grupo de los Diez, y en -

anexo del año siguiente se celebró la Segunda en Londres, 

debatiéndose en ambas la naturaleza, forma de creación de 

reservas, utilización, transferencia y aceptación. 

En abril y junio de 1967 se lle~aron a cabo -

la Tercera y Cuarta Reuniones Conjuntas en Washington y -

Par{s respectivamente, en las cualse se acordaron la may.Q_ 

ría de los puntos del Plan del Sistema. Durante los dos 

meses siguientes, las autoridades del Grupo de los Diez -

y del Fondo se reunieron en varias ocasiones para final -

mente, después de cuatro años de negooiaciones, delinear 

un proyecto contingente de creaci6n de reservas, present~ 

do ·por los Directores Ejecutivos ante la Junta de Gobern~ 

dores con el nombre de "Plan de un Sistema basado en Der1 

chas Especiales de Giro en el fondo Monetario Internacio

nal", el cual fué aprobado por la Junta de Gobernadores -

el 29 de septiembre de 1967, en ocasión de la Reunión 

Anual del Fondo, celebrada en R'io de Janeiro del 25 al 29 

de septiembre del mismo año. 
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Los Gobernc.dores di.:: l Fondo re quirie ron a los 

Directores Cjecutivos oara que ot·esGntaran un estudio de 

enmienda del Convenio Con~lltutivo ncra establecer el Si~ 

tema, a más turdar el 3J de ma.rzo de 19ó8. Siendo el 17 

de abril cuando los Ciircctores E iec1.:tivos envi a1·on a la -

Junta de GobernadorE:s e1 informe titulado "Establecimien

to de un Sister·1a BasaJo en DerFcl1os Esoec.iales de Giro en 

el FMI .'I Modi fi cacion~~s de 1 as Non11as Prácticas dt;l Fon-

rjo'', infontH.:> rror0ni.-:ndo la e11111iendd dei Convenio Consti-

tutivo. 

Este info1·me d~ enmienda fue aprobado por la 

Junta de Gobernadores el 31 de mayo de 1968, entrando en 

vigor el 28 de julio de 1969, al ser aceptada nor partes 

del total de los votos, de acuerdo con el Artículo XVII, 

a), por virtud del cual, se creó la Cuenta Especial de Gj_ 

ro, quedando instituida el G de agosto de 1969. 

Durante la Reunión Anual de Gobernadores del 

Fondo, celebrada en \o/ashington del 29 de septiembre al 3 

de octubre de 1969, se concretó la enmienda, llegándose a 

un acuerdo de distribución de Derechos Esoeciales de Giro 

para el primer ~erfodo básico, de alrededor de 9,500 mi-

llones, que principiarfa el 1° de enero de 1970, y finali_ 

zaría el l" de diciembre de 1972. 
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A} Objeto de los Derechos Esp0cialcs de Giro. 

a) La expansión del Comercio Intei~nacional ~ 111 

nctividad económica y el de$an-ol lo. 

b) 1~1 Fomento Je los Pat1os ~'1ulti1ateraleo::. y -

la eli111inc~.ión de las testricci0n~s; 

d) E1 Fomento de lv::.. Po~os, ·1a PStilbilidaJ -

Ci.lmbióría y los ojustos U!~dc:n2do~ de los tipos d<:! c:imbia. 

d) La corrl?CCÍÓn de los desajuóte<: de ragos y 

la 1~ectucción de los desequilibrios de papos sin recurrir 

a meditJas pernicios;is nura la rrosperi-.lild nacional e inte!_ 

nacional. 

e} Evitar que ocurran 0n el mundo situaciones 

tanto de estancamiento económico y deflación como la de-

manda excesivo e inflación. 

B) .- Caracterír,ticas de los Derechos Especi~ 

1 es de G í ro . 

1.- Uso asegurado.- El Fondo garantiza que -

todo participante podrá utiliiar sus Df.G, mediante la de-
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signación de los r.artici¡iantes qut; nrooorcioriartln monecJa 

a cambio de de:.erminadJ.:. ca.ntidade;; tfo DéG, ¿e aci..:erdo -

con lo Pstabl,··cido ".:n 1:·1 1\rtlcu1o X:i'.\1
, u/ S<.~i:c. /, Jt. frJ:.:_ 

maque los nl:r'ticip0n·.:E'S ten~liHi Ju :.s1u1·i,5dd que ood1·án -

utilizílr P.fl cualquier mc)r.H'nto ':>U'; ¡.:_¡¡:-r; Je un modo cornpati-

b1e con los di~po::,icir,nc· ;:i(·l ~cnJL. 

L.·· Uso i11on.i0tc.1t~1e .- ts: fC!\:':Vl t.Jd dC' todo --

!1dl't .. !cin,311t0 transfe1·ir ~.u:--. DE~ 

nado 1 pero siemrrr.· qu'2 se ha11t~ en dificu1tadE!S d~ b.'.l1an

la de J1J~O!:;. 

J.- Alcance de su uso.- Todo pa1·ticipante -

put>de ut.ili::ar sus DEG ha-;ta anotftrlos! ::;in qut~ pnr· c--llo 

pueda objetarse al tenor alguna de las Jis¡:osiciones rel! 

ti vas al uso, siempre que no tu\'ierei ninguna sanción. 

4 .- La monprL1 qut.1 se oronorciona. - Cuando -

el particioante ejc.•rc.e su facult,td d~ transferir OEG a 

fin de obtener moneda dP un rarti~ipante desi911ado, el a~ 

quiriente tiene que proporcionar ~nn€'.-Ja co11'/crtible de he 

cho 1 pero no puede cxigi1· al adquiriente oro en vez de mo 

neda. 
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5.- Rendi1nicnto efectivo.- El rendimiento -

efectivo de los [l[G resulta de la relación do su valor en 

cc:pitu.1 o sistema d::- valo1~ación y de su tipo de vo:ilor. 

Este rf!ndimiento es d~ sur:1a i1!1portancitl pi.1''1 hucer el OLG 

un activo de reserva atractivo a los inversionistas, f..:1 -

rendimiento efac1..i 1.o o:.1 1'.bei·:í C:.t'1· lo ba:~tan·i.:e alto pJ.r.1 riue 

sea atractivo ad~1i\i·i1·lo v ~antwnci·lo; rero no tdn ~lto -

·~¡ue !os p?l.Íses s~ 1:1uc:.tr1~ri renuente:. a utili1_2rlos en ~i

tuaGicin de d~5fi ci t:. r l 'ial>Jr de tr·ansacción del DEG t:n -

monec.J11s, se det.crmina1·íl. de formu r¡uf! -:.;e p1·ote,j;:i el c:Jpi-

tal del mismo, contrJ l~ depreciación~ de modo r¡uc se man 

tenga un rendimiento efectivo anroria~o, habida ct1~nta de 

los tipos de interés cambiante en el merctido. 

6.- Valoración de los DEG,- El Convenio 

Constitutivo enmendado del FMI, estableció la unidad de -

valor del DEG como equivalente a o.888671 gramos de oro -

fino, o lo que es lo mismo, DEG 35 i~1ua1 a una onza de -

oro fino. Hasta diciemb1·e de 1971, esta valor del DEG co

rrespondía a un dólar estadounidense. El valor del dólar 

en DEG era el que se utilizaba para expresar los tipos de 

cambio un otras monedas en DEG con fines operativos y con 

tables del FMI. 
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!..as crisis cambiar·ii1S ·:!esrnc:1<lenadas <lesdt: --

agosto de 1971, que culminaron r;on la flota.ciOn monet3ria 

generalizadJ 2n mo.r:o dr~ 1(}73, 1.ll•ten1i1H11·011 que lus 1:1one

díl.s fluctU3)"an frentr: ¿los [1[G c .. :)c'.·,¡¡,\cotc· i1ucl cor'o lo 

hicieran frente al dÓlílr, por lo 1 ¡tH: lo~ DCG St~ convirti§_ 

1·on en un.:.i. inci,.rtJ n111·n.1 de 'Ja1tJr~ ~.~ni !\tk1 ur.a üt>scu1':l 

ventaja sobre e1 01'.J y lús !iiúnedvs n~cion31Ps, oor lo tdn 

El Cornit~ '-.!<.: les '.'<:in\:¡·, íl-::0··· 1Jé 2n su r·eunión 

del 17-18 de enero de !974 f!?1('brt11.h1 f-n P1).11(; :Jn nt1Pv0 mé

todo para detei·minU.1' ¿•1 \'~1lol- d" t.ríln.-,,1r·.ci:5n d(' lci~. DEG -

en monedas. E1 13 df: junio r1e 1974\ e·¡ !Ji rPctor Ger1::~nte 

adontÓ este melado \lo::.ado Pfl e~ Si~~thl,~ di: \;".llCltii<...iÓn Ü:? 

la costa uniforme cor.iouest.1 001· 16 morH•da<; distintas, el 

cual entró en vigor a partir del l de julio de 1974, cu

ya consecuencia nrinciral ~eria 1·eco11acer clara y explici 

tumente que una moneda ?lú'>'~8 2 p1·~·ci0s er funcicin del OEG, 

la paridad y precio de t.ransaccié.•¡, La p'lri<lad i·C>laciona 

una moneda al DEG en calidad de ésto de unidad de valor -

del si5tema, su función es determin'3r las i~elacione~ de -

Dari<lad. El precio de tran::;J.rción i:~ ... :prl-sa (•1 tipo df' ca~ 

bio de la moneda en DEt;. En estf' r1ut:vo r.1étodo óe vJ.lori-
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zación de la costa unifo1·me comri método transitorio, las 

cantidades de monedas 011 la costa se basaron en 1Jna !lond! 

ración rp1ativá a partir de un 33'.'., nara el dólar estadou-

nidcnse, µroporci6n que responde de nianera anroximada J -

1 a importancia comercial y finuncieril de esa moneda y PO!. 

centajes inferiores µara lds quince moneda'". restantes, en 

función m5s o me~os de la pJ1•ticipaci6n Je los pílises An 

las transacciones int~r11acionales. 

Para obt0ner los comoonentes monetarios del -

DEG, se multiplican los porcentajes de ponde1·ación de ca

da divisa por la cotización de un DEG en tirminos de dól! 

res y el resultado se multiplica ror el tipo de cambio o~ 

tenido para cada lJtlü de las divisas er re'Jación al dólat .. 

A partir de 1974, el FMI se ha encar9¡,do de hacer los c5.1_ 

culos diarios para determinar el tipo de cambio de dólar 

frente al DEG, dividiendo los componentes de las 16 mone

das en tirminos del dólar del dfa. 

A partir de esta determinación diaria en rela 

ción dólar /DEG, se culculan las relaciones de las mone-

das restantes de la costa y otras monedas con el DEG, utj_ 

liz5ndose la relación dólar/DEG y las cotizaciones del -

mercado de esas monedas respecto al dólar. 
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El emrleo del dólcir nara hace.- los c51culos -

diarios del valor de las demás mon¿·das en términos del -

DEG, se debe únicamentP. a su fár.il disponibilidad. Dada 

esta nueva c.ornposición monetaria de l'}S DfG. si uno mone 

da se deprecia, afecta L>l valor de tndíls lnc-, demás mone-

das frente al OEG en función del q1~aJo de deprt::c:iación 

del peso ponderado que tenga dicf\u moneda en lu cesta, to 

m5ndose mfis de la moneda dcp¡·~ciad~ para carnbiarlíl por un 

derC>cho es ')Cci i1 l Je ui !'ú. ln '~ª~º ,.Jp un2 r1101H:d11 unreci a

da, el proceso se invierte, 

7.- Tipo Je inter~s del DEG.- De acuerdo --

con el Convenio Constitutivo, desde enero de 1970 hasta -

junio de 197t¡, se fijó 21 tí;JO dt' interés so/)re el DEG de 

1.5'.l'. anual. El 13 de Junio dr.: 19741 los Directores Ejec~ 

tivos del FMI adoptaron una decisión riara fijar la tasa -

de interés del OEG al 5.0·::. an:.io.1, con suJecidn a ser revi 

sado semestralmente por 111ayorf¿: de1 7C· de lcis DirPcto1·es 

Ejecutivos. Desde junio de 1976, los Directores Ejecuti

vos decidieron modificar la fórmula en la cual se basaban 

para determinar la tasa de interés del DEG, para hacerla 

m&s sensible a las va1·iaciones de las tíl~~s dQ intPr~s en 

el mercado. La tasa de remuneración de cada trimestre ci 
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vil, sera igual a lll$ tt·es quintas partes del promedio 

pondera e.lo de los ti pos de interés ~ corto plazo en los 

mercaaos de Estados Unidos de interis a corto plazo en 

los mercados de Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, 

Ft·ancia y Jap6n, redor1deado al .25j. ~fis próximo. 

e) Funcionomi¡,nto de los DEG 

Las asi gndcione; de 1os DEG se rr.partieron e~ 

tre cada uno de los países narticipantos de acuerdo a sus 

cuotas en el FM!. 

Aunque la utilización de los DEG es incondi-

cional, se determinó su uso exclusivair1ente para hace1· 

frente a una necosi<lad de balnnz3 de pagos o pat·a cubrir~ 

pirdidas de reservas, (Art. XXV, Sec. 3 a) ), negándose -

su uti1iza.ción para modificar la camrosición de reservas. 

Asf mismo, se establ~ci6 ~ue la utilizacidn media de los 

OEG en un p2riodo de cinco eñes, no debería exceder del .. 

70~ del monto or0Medi0 asignado, debiEndose observar un -

equilibrio entre 1~s tendencias de OEG y otros activos de 

resi.?rva. 
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D).- Principal~s formas de Utilización dE:! 

los DEG. 

-Transacciones nor designüción.- El rMl tri

mestralmente decide qu~ 11articioantes tendt·5n la obliga-

ción de oroporcionar 1noned~s a can1bio de determinadas can 

tidades de DEG. 

vertib1es de hi:cho, es dí:cir, los cmisor,2s se comprometen 

a convertir total o parcialmente ~n d6lares cualquier sal 

do de sus rnont!das obtC;11~das c0ntru DLG en la Cuenta Espe

cial de Giro. 

-Trnnsaccione:, s.iti Desic¡r:Jción. - Denominadas 

tambiªn transacciones por ccr1v~11io e bil~ter~lPs, se lle

van a cabo riediante arre01os entr·c: 1 ·JS ncrticip~ntes, pe~ 

mítiéndose utilizar s·J:. L'f:(.; a c;:1mbio de saldo~ de ;;us pr9_ 

pias monedas que se h211 l·:.>11 en 11oder de otro participante. 

La función del FMI en Jichas transccciories se limita a rg_ 

gistrar las transferencias. 
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-Transacciones con la Cuenta General. - La --

Cuenta General del Fondo está capacitada para aceptar y -

poseer DLG, y puede recurrir a ellos en variadas operaci~ 

nes y transferencias. Los participantes pueden utilizar 

DEG para efectuar recompras de sus 1nonedas y para pagar -

cargos vinculados con el uso de los recursos del FMI. En 

igual forma por medio de 1 a Cuenta General, los partici-

pantes están autorizados a comprar OEG y reconstituir sus 

tenencias de DEG a cambio de sus propias monedas y el Fon 

do puede uti 1 izar OEc; pariJ reponer sus tenencias de mone-

da en la Cuenta General, Las transferenc.;ias a la Cuenta 

General no estár\ sujetas a requisitos de que los DEG se -

utilicen p~1·a hacer frente a una 1\ecesidad de balanza de 

pago~, lo cual p¡;rr:¡itc: o los particiµun-:.=es elegir i:ntre -

recurrir o no a los DEG en la composición de sus. activos 

de reserva. La Segunda er1mienda marc~ la ampliaci6n de -

sus cosibles en1pleos en operaciones y transacciones. 

E).- Régimen del Sistema de DEG. 

Todos los países miembros del Fondo pueden, -

por dei·r!cho propio, pnrticipar en la Cuenta Especial de 

Giro, pero no están obligados a el lo. 
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La Cuenta E~,oec..íal de Giro q1..1ed6 instituida -

después de entrar en vigor la enmienda., una ve; que un nQ. 

mero de países. il los que correspondía el 7~1 del total de 

las cuotas, derositaron lo; instrurnentos de narticipación, 

de acuerdo con lo estiouludo nor el Artículo XIII, Secc. -

I, c.:ur.i¡iliéndose el requisitr1 r>1 5 dt· aoo:;to de 19ú9. 

Todf1 oat·ticirnnte ood1·~ terininar en cualquier 

momento su na1·Litinaci¿n ~n &l ~ister1a, pre~ia notifica-

ción al Fondo, y lri terminación surtir5 efectos tan 9ron

to cario el Fondo reciha dicha notificación sraún lo esti

µula.do en el Artículo >:XX, S1~cc. 1 a). 

El Fondo P~.t.JrlÍ •:iblir,ud0 J. (t~Gimir todos los 

DErt que oosea el participante que ·;e rE'ti1~e, y éste esta

rá obligado a pagar a1 Fondo un :~ionto iguol a su asigna-

ción acumulativa nett1. Si el Fondc 1·csult:;ire deudor. de-

be:-á ~atisfacer su obli~!:l(ió11 ;:ntrf.;¡u11dn Of'O, moneda con-

vertible de hecho o rnoneJa Jel rarticioant~ que se retira. 

Los derechos es¡1eciales de giro no encajan 

Or"Ooiumente dentro de ningún conc(:oto cow .. ::c.id,1, son de n! 

turaleza sui-~~ne1·is. y revisten las siauientes caracte-

rísticas; 
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-Los DEG tienen nor finalidad co1npleme11tar ~

los activos existentes, y no de sustituir a alguno de --

ellos. Pero de acuerdo con la seounda enmienda de julio 

de 1977 a contribuir a que se convierto en el principal -

activo de reserva. 

-Son em·itidos por el ;::-onrlo f!.onetario lntei~na

cional, pero no constituyen, salvo en circunstancias exce.r. 

cional¡.~s, obligacion-s i-ie éste. 

-El valnr de los DEG est5 narantizado de modo 

absoluto cor unü cc-stJ. de ló monedas di ferf~ntt?S y su va-

lar se cotiza diu.riar1ente por el FonLlo, de acuerdo con el 

valor de \as divisas en 1·elación con ~l dólur. El parti

cipante que transfier~ derect10~ especiales do giro debe -

retibir moneda convertibl• de hecho. 

-El exceso 0e la asisn~ci5n acumtilativa neta 

hecha a un Darticipant~ 2 devenga intereses oagaderos en -

derechos especiales de giro. 

-La oarticinaci6n er1 la C11enta Especial de Gi 
ro puede termina1· en cualq11ier 1no~ento, y las obligatio-

nes que recaen sobre el Fondo y todos los demis partici-

pantes aseguran una justo liquidación sin pirdida económ! 

ca. 
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-~'i e:,1 Pondo ni nín:iGn narlicípante puedt>n o~ 

jetar una transferencia rJor el f¡Jnd21mC:nto de Que el tran_'i_ 

ferente no 0hscrv~ el p~~incipio reláti~o a la necesidad. 

-El Conven i~ fJcul ta. al Fondo f•dra '3mpl lar o 

mejorar ias. caracte1·i--.tic1s d 1~ los LCG (:u(~ los asr:niejan a 

reservas. 

-[1 fl·~l µuctie u:tili1;3r y fJOSt::cr ivs tJt:rechos 

~specia1f!5 de- giro, adr!m?.s. ~ó)o nr•dtán s0r util i7ado~ por 

los Gobiernos di;:! los ¡3,-:f:;~s f:iic·mbros. S·".11vo qw~ (!l Fondo~ 

nor mayO•'Í~ del HS'' (Art. X/1I1. Src.t. ?) p1~rrni to qu~ 

otros Qcopten, oosoa11 y t:lil ice!1 •.l(:1·¡•ch~s E-spcciales de .... 

Fondo y a lo~ na~ses que siendo 1ni0:1bro~ hdyan o¡itado por 

no participar en el ~ist~:f!1-Z. _va I11st.!taciotH:s r:¡!Je dcsemo~_ 

iien fu11cicnes de Banca ::entt-11 f.'-Jra :-:L~s d~ !Jn oaís mii~m--

bro, de 0cucrdo ton el tri >~XIII. ~.t•cc. 3, incluyfnrlnse 

en est.1 ú1tii:ic categorí.J :i.l :L:1ni..:.c~ r!f• f'il~10:; íL1cionales y d 

los or9an·ismos rcr.iona1es en 1o-:, ::¡ue lu~ paí:;0s mit.?mbros 

o sus bancos estetal~s for~1an ün fondo coniG11 de rnserva. 

Esta limitocién quedó revuc.ada QOr la S\:>9unda enriienda, -

ya que se per:nitirin a entidades pOhli(ílS a6n cuando no -

sean oficiales lti tenencia y uso d(;' lo"' DEG. 



. 132. 

El Grupo d'! los Diez se formó por el plan oa

ra el establecimiento de créditos de Bancos ~entrales de

nomi11ad0 Actierdos Gene~alcs de Préstamo oara hacer frer1te 

a los constantes aumentos del Comercio mundial suplemen-

tando eventualmente los recursos del Fondo y lo int~gran: 

Alcmani:i Occidental, Bel9icn, Canadii, Cstiidos Unido~, 

Francia, Gran Bretaña, Holanda, Italia, Japún, Sue-.:ia y -

Suiza que se incorporó en 1963 denominada también Club de 

rads. 

Comité de los Veinte.- Es un Comité integra

do paru realizar la Reforma t-lonetariu Internucional rorm~ 

da en julio de 1972 . 

.!._'{_,.:___S_Qr/T íl 1 E2._U._u..Q!!i_S_ Qfl,_f~D9 __ l:'_Oll_E_!A~Q 

.!_IHERt/ACIONAL PAfiA NOHMAS nE DERECHO INTERNACIONAL 

Al ent1·ar en vioor el Cor1vcnio Constitutivo -

del Fondo Monetario Ir.tcrnacional, ~l 27 de diciembre de 

1945, creó Leyes Inte·n•-io•nl•s o•ra muchos Estados, 

i..oy "'Uc 1·0 más numcroso.s. Aunque este fenómeno no es insó 

lito en si, el Convenio Constitutivo tuvo ese efecto so-

bre lits actividades económicas, en las cuales la conform~ 

ción de una ¡1olitica siempre habfa sido considerada como 
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asunto oarticular de urerroaativas 11acionales. El ejerc.i. 

cio de la autoridad ilirii t.da nuede hov parecer extraño -

después de ld aceptación de ·1ue, evidente¡1H~lltt> 1 la balan

za de r;ar_w•• de un rinís y P.1 ti!lo de cambio de SLl rr1oneda, 

11nnlican necesariamente. relacinr1rs ~on halJnza de ¡1a0os 

y monedas de otros r.ní~e-;. J~ 1·~sultadu de la untigu.:i ªE 

titud 1 qut> trae a 1~ merite und mano C1Jr1·od2 .• Jpenas si 

existín dere-cho monetai·io inte,·na.:ionc1l consu•:tudinario o 

'~onven1...londl y !'1ulti1r.tprol, ,\cuyo t.t'rio1· los países est~ 

vieran oblioados a conrerdr en asunto~ 1•1onetarios o tuvi~ 

ran resrionsabilidad nor s11<.:; riolíticas rion1!!.arias. E1 De

recho Internllcion.:il de e:_.te tir.o ftJ~~~ C:'n :iran ua1·te, in-· 

venc1ón del Convenio Constitutivo. 

Entr~ l¿¡s ¡,r~··"•·ir:ir.ir_,r;e::. d:·] Ff'"Jr:do st~ incorpo

ra 1a t~_·sis de qu~: d1~bL> hus1:.1r·s¡.: ~qui1ibr·i;::is en el tiemoo 

par;1 la bt11an~a de· Drlr:iJ·>: r.n;'d11,:- r~ 1 lo riro~iucvr: P1 bir:nes

t-;-q· ecGnómico Cr: la n·1b!J··ión rjt_' ]<is o.-'!1S':-'S :i1;e·mtiros y lu 

de que los tipos de c;-::·1b1u 1 le~1i:~n r:s~_a1· sor~H~i.it:ios ;_il e~:n--

rnen y acuerdo internaciona.1'-''"~. :•i::ro la t::ro:-~a.ciftn de Leyes 

Internacionales que ouPdar1 atribuirs~ al Fondo, va m~s 

allá de estas esti:·11lJtic1n~s del Cor11enio aue ~an cuet·po 

a tales ideas. Las ~stinulaciones del Conv2nio han sido 

1a base o modelo para las estipulaciones de otros numero-
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sos tratados que se refieren a asuntos monetarios, tales 

como: la valorización de las monedas, la convertibililad, 

el mantenimionto del valor de tenencias de moneda, o el -

evitar restricciones u otros impedimentos a pagos y tran~ 

ferencias internacionales, o bien, temas institucional<:s 

internacionales como l.:! estructura de los Órqanos intern~. 

cionales o su at1to1·idad ¡1ara interpretar las estrlJcturas 

de constitución. 

La conciencia que el Fondó tiene del efecto -

de su Convenio Constit11tivo y de su nráctica sobre las l.~ 

yes de otras ornani?.aciones, no se limita íl. las ocasiones 

en que conviene en ayudar a líl redacción de otros trata--

Jos o a ejercer func-;onrs, o bieri, d (i3r cunseio o tenor 

de 1as estirulaciones que hay en el lo~;- (Estos otrol) tr~ 

tados son princinaln1 C<r:tt.? finJnlieros, pero su número ere-

re cont.ir.uar1er1te a rJ1::dl,ia que l.:is 0~·~.anizaciones multila

terales, re~ionales _y e~1)cclalízadas sr hricen más comnle

jas). La función ci~ntrul del l="ondo 1 en el l)istem¡:¡ Monet~ 

ria Intc:rnacional~ lo induce a tor~ar er1 cuenta las conse

cuencias de sus de(~is~onc:s más allá de sus f)ropias front~ 

rus legalr:s. 
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Las Leyes, se9íin se redactaron en la Conferel]_ 

cia de Bretton Woods. no han Derrnanecido estáticas. Si -

el Fondo no hubiera respondido a los nroblemas continua-

mente ca~biantes de lils 1·elaciones mon~tílr1as interr1acio

na1es. el Convenio Constitutivo'",(~ habríu c..onvt..•rtído en -

letra muerta dt:sde hílce nucho. Las Leyes h~n sido oerfec 

cionad...iS o ;¡.:L1.pta<1cts 1Jñr;i hJ.c.t~r ;·,-ente c:i ne:ct~sidti\!es cari

biantes o nuevas! mediante pr~cticoc; modificadas n noved~ 

sas, y oor enmienda-; d<:>l ConvE·nio Cor"Jstitutivo. 

Para la adoDción de niácticas 111odificarJJs o -

con el Convenio Constitutivn :.'(.Oíl L·:yr!S rntern'l.cionales 

m5s amplias; a rnenos qu0 s0 tt·1tílrJ rle una de~viaci6r1 de 

1a rirt:¡ctica exist~nt.t', con !\l ct:<:·irio d.r~ int0rrr~L1cioncs, 

deCi'lÍones y r~0Jar.ientri.cir1!')•.•..-~ '!;' ri·:i: r_,,n<_,:•s. rJ (OmDJe_io 

~11obal df~ 1:ietteríales iurídi,~oc: h:1 sidu cc1 r1~id(~rado un co~~ 

pus juris, a tenor del cual, erd necr::;J1~ia Ja cohercncir=.:: 

con e1 jus coqene Derecho ou'? ha de aoli carse) y desPabiQ 

la coherenciri con el ius disr•oc:it:ivw~ t:'.d-.:,tpnil· (derpc:hn 

que se oucde anlicar); J r:1cnos qu(~ hubiera Que c;:imbiar aL 
qún elemento del 1TJism0 nor hJb·2rsQ vur~1tn inarjecut!do parfl. 
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promover· los orooósi tos del Fondo, y oor tanto, los inte

reses del Sistema llonetario Internacional. 

El desarrollo y adartaci6n de la prictica del 

Fondo ha sido un proceso evolutivo, pero ha producido re

sultados de un novedoso carácter iurí<Jico que no estaban 

previstos por los redactores de1 Convenio Constitutivo -

original. Baste con rnencionar aspectos de Dr5ctica tales 

como: el ar:uerdo de· crédito contingente, inst!·11mento de -

consenc;o~ pero no contractual le~1olmente, 1;or el cual el 

Fondo da a los miembros ~ue si9uen programas económicos -· 

satisfuc.torios, la sé9u1·irJJd dt· que~ podrán con:or<1r divi-

sns en el Fondo durante un período estipul¿ido. Ni po---·· 

drian haber previsto los 1·edactores li: doctrinil de 11 condi 

cionalidad 11
, de acuerdo con la cunl el Fondo ha desarro-

llado un cuerpo de pt·áctix;«s sobre lo que constituye pro

qrarnas econ6micos satisfacto~·ios y cono los r1iembros pue

den as0qurar lll F0ndo que prose0uirá1; estos oro~rarTJas, de 

manera de poder utiliz;¡r los recursoi; del Fondo oa1-a apo

y.:ir sus n1onedas. 

Por mfis de dos decenios, el Fondo deoendía ex 

clusivamente de sus poderes expresos e implfcitos para d~ 

Sñrrol lar y adaptar su práctica para responder a las nec~ 
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sidades del Sis tenia Monctnriü lnternp¡ci 1Jnal. Se co111~1rcn

dí.i, de manera tácita, nue toda enr1ienrlñ ir.ioortante serfa 

difícil de neqocinr y que 0ra uri oroceso tan complicado, 

que s-lo podrían contrmnlar modificaciones imoortantes 

del Convenio Constit1Jt·lvo. LrJ nosibilidad de enmienda <l~ 

sanareció de la conciencia ho!:",th 1\1r,,JirHJOs dr:: lns años 

1960~ pero cuando al fin se er:1nrc1 ndi1j, fut~ al~10 que reor~ 

sentubttn un notoble nro0reso r:n el Derecho Monetario Inte.!:. 

nacional. El tin princiral de L-: nr~ne1~3 t'nniiend1 ;~ra d(1r 

al Fondo lil aut0ridarl neces~riíl para cr;:·ai- ur. nuc:vo activo 

de reserv.:i. moneturia, pl dt.'r¡:;c.hn P.Spec:it.11 dr: ~iir1)~ por:J -

satisfacer la necesidtsd rilnb11l di::' lrt~ ¿1ut.oridad1~s mon!?t;)-

1 10:., t!ll cu11nLu .i 11q1i\1\•:• i11t.t:r11.:Jl iu11.1 i ~ _, 111 L~tlt.:r l¡ue J~ 

nendcr de 111ác, adouisicior1e~, d'? urc• n rle r.wnP.d~i~" de ¡·eser

va para asistir al Fondo y 1cts ¡11i~r·brn~, r_·n 13 nrosccución 

de los oropósitos del ConVt"c!nin Con.;;tit.uti,10 nrigina1 y p~_ 

ra dotur ~11 Fondo nor d.~ci~.·iór1 rac·ionril ~! concPrtadn de1 

poder de influ·ir en c~l volúmen OP lin•Jide.? qlnbol., dC' ma

neru de evitar el est;;incílmiQnto v la rlefltición, como tam

bién la dem::inda exr:r:-si•11 y la inflílcir)n en t·l mundo. 

La nrimC>rfl enfl1h~nrla 01Je (~ntrtí en viqo1· el 28 

de julio de 1969, hizo nnc¡1s <Jlt.f'raciones en E'l Convenio 

Constitutivo ori9inal, 1'1 de ;:..dici6n dt un rnnítulo de -

disp05icioncs referentes al DE•;. El 15 de ~~o,tn no 1971 
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es otra fecha que perdurará en la histori;i del Derecho M~ 

netaric. El anuncio de ~ue los EU,~ ya no convertirían en 

oro las tenencias oficiales extranjeras de dólares ar1eri

canos o de otros activos de reservu, llevó, inelu 1:tahle-

mente, <:! lo que ahora narece el fin de1 sis.tema tle parid.~_ 

de:., que e:ra un a~n':.'C.to fundJl'H~nta1 del Convenio Constit_1=:1. 

tivo original. Ei nenerali1ado descuido 1JOr narte de los 

miembros, de oran nartr de. lo<:. asnr~ctos .iuridicos subc:.i-

quientes J.] col aoso., no i1nr;.l icaba q11e .-:.c~!'torun l¿i dcs;1!.a_ 

rici6n del derecho. Su convicción del Derecho Monetario 

Internricional se ha hechoirrrductibl·:!. El Fondo y las ª!! 

toridades n1onetarias nacionales erunezílron casi en seguida, 

a considerJr y luego a neryoci.1r la 1·efo1·ma del Sistemí\ Mo 

neteirio JnternC1cional. MediantP una se:r1111da enmienda al -

Convenio Constitutivo. 

Una orooucsta de segunda enmienda se sometió 

a los r.dembros del Fondo, abilrca11d0 todo el alcance del -

Convenin Constitutivo. l.os asnecto~ má~ importantes de -

1a enmienda son los rlc- 1i'!it.. rlisn.osicinn~c; sobre regímenes 

caoibiarios; disoosiciones nuevas sobre el oro y el hacer 

dt-}l DEG el activo de r1?~d~rva r1·incinal del Sistema Mon~t~ 

rio IntE.>rnacional. Sl' lenitimii la libertad de los miem-

bros oara ele~ir sus rc9ír1rnE:s c:tinibiarios, inclusive la -



. i 39' 

flotacicin, cuyo objetivo es tin sist~ii•a cstabl~ de tirios -

de'carnbios basada en la teofía dp 'Jue los tino<.' de ca1•1bio 

flexibles, aún libres dp vuriJ.f', son un si':,te11!J alL1mente 

est;:tble, a m8nus auc la inestabilidaJ en t·~11os sea rrodu

cida nor tensiones e inccrtidu11brt:s ~cr1nÓ1ni Cd5 fundament~

les. Por lo que los rrilembr"n ... , :.1· sn;'lctr..:r ~1 ciertas obl ifJ'!_ 

cionPs en relación con sus nnlítica~~ ~,..ternas é internas, 

exi9iéndose ul Fondo 1:;:i11t' . .!lli..'1' ,1i~il ;:~ncia soh~'e la suje--

ci6n ,j~· lr;s m10F1bi~o:; .1 c:u~ fl!.,liq1cic,n1~~· .. 

El objetive, t?n lo r¡ur~ n·~..tH~r.ta ül oro. es -

unu. gradual ret.luc..ción rle 511 onerancir1 C'n c>l Sistema Mone

tario lnternac..ional, y t•llo se ncrsirp_¡r; nor caMbios inme

diato~, y radicales dt'1 of~r:i0 del r~~·) t\pntrn d.-.. 1 Fqndc•. 

Entre las innovaciones r..:dicale:; cst.ín; la abolición de 

un pt·ecio oficial del oro, la orohibición dl~ oue se utr-i

buya al oro función Jl9 1ma co¡:10 dcno1nino1jor en reoímenes 

carilbi arios 1 el iminatión de 1 a·; ohl i nacionf·~, del Fondo y -

dP los. miembros de ti·ansh·rii· c1 :·ec~'Ji r- oro r!e acuerdo 

con el Convenio Constil1Jtivo y la disposición de parte de 

las tenencias de oro del Fondo, 
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Con el rronósi to de hacer del OEG el activo -

principal de resc1·va, se ha hecho numerosas mejo1·as para 

darle n1i.i:. características de oferta leqal entre las auto

ridades 1•1onctarias. 

lPor nué las consideraciones .jurídicas P-jer-

cen influencia tnn cr;nslr.11lp y 1-:oi:iderosa en lo~ activid::i.--

des del Fondo? 

A la cabeza de una enumeración de las razones 1 

se deberá poner lil nreferencia nol·mal por el orden y la -

reolizoción de exp~ctativac;. Pero ha.v otras razones, si 

bien la mayorfa de ellas pueden ser extrapolaciones de -

las razones primarias. 

El Fondo e.ierce una jurisdicción reguladora, 

asociada a oolítica nacionales de considerable sensibili

dad. El derecho se ha de invocar oara decidir no salame~ 

te dónde hay que trazar la Hnea entre la autoridad de 

los miembros y la autoridad del Fondo, sino también si el 

Dando esti ejerciendo adecuadamente sus poderes admitidas. 
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ll Fondo P.S tílP1bit"n una or·qunizacit1n financie 

ra con grandes recursos J su disno'.,il:ión, ariortados nor -

los miembros cor\O cont1·ibución, o bit~n, flrt_•stados oor 

ellos o por otro') acrc~don~s. r:stos r0r:ur~:.os se ponen a 

disposición nur período<> ter!lnn1·ulPs, 11,¡1-;i nyud,11~ ,, micin-

br'o~. en dificultarle·> .;;q ~·lJ", r:i.1q(~:, inlt..'··11;!( icrné1l~s l')Jr·1 --

que se observen Jos prnpós1 t:os del rondü. 

los recursoi; del rorid<i exi<1en las ci'l.rant.Í,l~ .• que solo el 

derecho puede nrororciun211·. 

El Convenio Con~Litutivo, sequn su redacción 

oriqinri! y seníir. ~e ho 11 n111Pntl:1dn, incorpot~J 1in orinc..ipio~ 

el de tratamiento uniforr:ie a todos los mipmbros. La in-

sistcncia en este princi1>io \lílr narte de los miembros~ es 

tá basi)da en la creencir1 de Clll' 1a discriminación, 1rna 

vez ~ue s0 nractique, tr~~ria u1l cnnt~ni11 ininosible de 

cont1·ola)·, la Gnica ter·aria sana es la ¡1reventiva de evi 
tar la discriminación. la firrie observancia rlf:'l principio 

de uniformidad exige tJn cuerao de orinc1pios j11rfdicós P! 

rJ cont1·astar con él las ¡;olít.ir.as dr-1 Fonóo Lf!JP SP. pon-

qan, y la aplicación que el rondn hílya dr la5 pnliticas -

arrobadas. 
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El prir1cl11io de uniformidad es una fuerza ac

tiva, aún cuando hayan inr;iensas diferencias on el poder 

de vot~ci611 entre los 1nien:bros. No es sor¡1rendentc que -

miembros con modesta nroorJrcidn del derccl10 de votacidr1 

total consideren el d1:!recho cor.10 rrotección necesaria. 

No es tun evidente q1a~ los miemb1-0:5 cun fuertes D~·ororciq_ 

ncs del Llerecho Je voto total ttsu~)Zill un punto de vista -

i l ustrndo, r~::.ro ')l ile-.:ho f~S que lo h.1cer1, y que lo hicie-" 

ron inc.luso antL':.1 dr1 r¡ui:..> r. 1 ! nod•:t- fir.anciero se difisndir~-

ra tanto como ahorJ h;1 octffr~do, porriue ::;u dest?c erJ evi

tar car~os de ejercicio de;r'lótico de :.us derecl10 de voto. 

Los órganos que toman decisiones en el Fondb 

est§n comouestos principalmente de economistas y banque-

ros. tlo se consideran encar~ados de la tCJ.rell de crear, -

adaptar n siquiera de aolica1· el Derecho Internacional; 

salvo quiz&, en las raras ocasiones en que se les l lan1J 

a redar:tar una enmienda del Convenio Constitutivo o en 

las m~s frecuentes en que interpretan dicho Convenio. 

Los abo~ados est5n constantemente cor1scientes de que el ~ 

Fondo está empeñado en un nroceso de creación., de adapta

ción y de aplicación del Derecho Internacional. Tratan -
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d~ ga1·ant¡za,· que todos la~. ck·ci:ione~. (•st6n en P1ut11J u1·

monía, dl.' modo riue constituyen 11n c.:Óji~10 r:ol·1r:irente y con 

leyes aolicabl~s. La a~i:.·::iG1·í.:1 jiJJ'ldicñ uu(• ofrr_·crn, st.: -

basa ~n el pronio cor;}11', i111·~s del Fondo 1 .'./ en el Derecho 

lnte1·ncicionnl Genei·ul '.1 en f·1 DcYecho co111 na1·a<lo cu<.lndo 

ello es nel':1•S.<)1·iu. L:-! tPn 1 Je1·(:i.-~ 'J:' ·.''.·it.:\1- t1n r.nn liriui:t 

(incapacicl~;J para llcn<~i· d :inti dr:clsiOn}, cu<i.ndo surcien -

problemo:: rli)netJ.rios 1:~:01·11<JciorHilt:':-. en f'1 .Condo, ofrece 

Las f~inciont:><; d~: los i.li1C(ld<lus del Fondo no -

son redact~r reco1ne11dJr¡o11es snlo cuar1<lo sus colegas hiln 

lle0ado a conc1usionl.'.':, sobre cl~il': .• o:: 1·i~d2ctar Jecisio

nes -:-:Olo deSD11é5 de (\lit' 1.o<:, r)r·n,1nr1S dt>l ÍOll<lO han l lPqado 

a acuE:rdo sobre ellos, 12n 1ir~r1cin1o. Loi:-, abo(]a<los rorti

cipan, desde un comienzo en 1a rurr~1ación de reco1aendacio

n es y en l & ne g o e i a e i ó n de ,i(~ e i '.; i o n (! s . H ~1 n re a 1 i za do es -

tas tarea:~ d(~sde lo~ otirwrGs tierlpcs del Fondo y por tan 

to, desde antes de r¡ue se: n1;bli! Jeci ,. qur· se había desa-

rrol lado una tradición. Las razonr:>s de que se haya esta

blecido el marco para QUC" actÚC'n coma lo hacen, .va no es

t5n claras. Una ex¡,licación n11ede ser la contrib1Jci6n de 

los abonados al éxito de lc1 lonf~rencic1 de Bretton Woods. 



' 14<1. 

Otra explicación 1_1uc:de st-~r la enorme influencia de los 

EUA en los oriPJeros tier.,nos del rondo. en cuanto princi-

nJl nrurienilor del Convenio Constitutivo y suscriptor de 

casi 1a 1ínica rnonecli:i utilizada en las actividades del 

Fondo estaba en coriforn1idad con la acti~ud caracte1·fstica 

de lo "P.e~úbl ica de lo·; Leyes 11 hucfa el derecho. Lind. te~ 

cerñ explicnción 1.''Ji_·de ser que en Oretton Woods 9 no s.i: -

planteó un interrC•l]¿:ntc Cr"'Ítico. Era lJ. cuhstién de si -

los mir:mbr::.1 s teni'Jr: der·,2c.hus indiscutibles pa!'C er.:µlear -

lo5 recursos del Fondo, si no habí9 sido declarados for-

n1almente inl1Abilitados pJ.ra ello. Evidentemente, el Fon

do no h1Jbif'ra ~H'ldido efec.tuar sus oneruciones fir1ancier:is 

si esta controversia no se hul1iera resuelto. Los EUA es-

tabRn opuestos a 1o;. d!!rechos indiscutiblps, pero r•1uchos 

miembros etiropeos rstaban a favor de ellos. La controver 

sia no se inspi~·aba en consideraciones jurfdicas solamen

te, sino oue se presentaban como discusión sobre interpr~ 

taciÓP del Conv0nio Constitutivo. N~cesariumente, los i.!:! 

ristas tuvieron que nen<;iJr en servicios esenciales al co~ 

ciliar la complicada cuestión. La tradición se desarrollo 

en consecuencia. 
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Definición de Dercr:ho Int0rr1a..:.iona1 .- P0r·a 

comprender y definir a la Oi·ganizución Intet'nacional, debQ_ 

mes partir de ld definic·ión del Derecfio Internacional, --

atendiendo a su co11tl!nido, C¡t·i\lt':n, r·cgul;ic~ón y alcanc1~. ~ 

En este sentido el !Jcrc-c!10 Inlcn1·JCi~J1u1 •.:::.. e1 conj1..nto Je 

r1ormas jt11·id1cJs qu2 01·iginJ1l~s c11 el ccns0r1ti;nicnto e~µrg 

~o o t&cito de los sujt:tos l~•. r~~t .. : or·d1::11, C!'Ler·:·1inan su~-, -

derec/1os y deberes en sus 1·cl,!cio11es 1•1utu2s. 

Defi nic 1ón de O;·u.1•1l::ac 10n InlC-t'rt.1L ional. -

Ue acu~~·ao con Serer1i, pode11:us u~fi11i1· i1 la ü:·9Jn1zaci611 -

I11ternacional como t1nJ asociaci6n vsl;1r1ta1·ia de suj0tos de 

Derecho Internacioníll constituid~ ~edi~nte actos interna-

cionales y reglamentada en st1s i·alacioncs c11trc las riartes 

por normas de Derecho InternJcional. Todo el lo se conc1·e

ta en un sujeto de car5cter· c~tJb!e, pt·ovisto Je un orden~ 

miento jurídico interno p1·opio dotaJo de órgonos e institu 

cienes propias a través de las cuJles desarrolla fines co

mGnes a los miembros de la Orga11ización n1ediante la real i

zación de funciones pa.!·t iculdn.!S y del ejt.:rcicio de los P.2. 

deres necesarios que le hayan sido conferidos. 
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Las Orsa11izacioncs Internílcion~lcs pt1eden -

clasificarse desde tres \)Untos de vista: 

Prime:···o. por las finalidndes que persiguen; 

em ge111G,·alcs. co1nc l~ or1ul 6 es~ecifiCílS en ct1alquiera de_ 

su·; rnociolidades 1.•.'_]. de: coo¡:ic,-ti~:1ón fl1''.!i"e1·entr:n1entc• politj 

cu, militar, económ·it.:..1, $Ocía1, humanltarlo •. cultura1c~, -

científicJ5 o técnic.L~. 

Seaundo, de acuerdo o su forma juridica de_ 

agr1ipaci6n se pue<ler1 dividir en Or·qanizaciones intcrgube~·

narnentales v.g. la DEA o supran•cionale• v.g. la C[CA. 

Tercero, por· su ámbito territorial, ya sea 

de ámbito casi mundial o de ámbito regional. 

La capacidad que tienen las Organizaciones_ 

Internacionales para ~rea1· nornias juridicas como consecue~ 

cia de su poder normativo, se puctiE: n1ani festar internamen

te, es decir, hacia el iriterior ~e la oropia organización, 

creando normas que comploten y adapten su µropio ordena--

mienlo de acuc~do a su estructura y funcionamiento, s~gan_ 

sus p1·oµiJS exigencias, o externan1ente, dando vida a nor-

mas juridicas que tienen relevancia t1acia el exterior de -
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la Or9unizílción, pud·iendo i;11plicar én t.::ll¡¡:, incluso a Est9_ 

dos que 110 son miembros de la orgar1i1ación n1is1na, co1110 por 

ejemplo en la c1·e3ci0n de costumb1·c, ¿n la p1·e¡1a1·ación de 

tratados, CtH1venio y reglamento~ y JÚn en la tomu de deci

siones. 

En una cc!:1vr<i(i,1d ;11t·2~·ndcic1nal Or"'.]Jni.:ad:i -

no se co11oce en ~Jri11ci!Jio Ltr ci:·4a110 l~aislativo central do 

les si911r: t~niendo lu~,Jr en r~·incipic med~antc: t1·Jt.adus i~ 

tc1·nacionJ1cs o ¡1cr 1J v~~ d~ lJ c~~t~1::b1·~ ir1t~rr1acior1al. 

nuestro trr.bdjo en la l in~a de· los crqc1nisf!IOS financierus 

internacionales, y todu ve;: que estos .c>l' ~ inen por no1·mns 

de dr.recho. las que he::ir;s 2nct..1dr~1~!0 ¡J .. Jcuc1· 1.!o c.on c1 an§_ 

1 is is efectuildo, dentro dl'l O~r·echo Co1:unitdrio, así como 

del Derecho Finzinciero o 1.Janetui·io~ conclt..frws que, una d~

finición propia de Oerccf10 rin~r1cie1~u o Mon~tario seríl: 

"L.J rama ~el Derecho Int<:1 rnacional Públ leo 

que regula el conjunto de normus rr_•L1tlvu::i o la m.:tteria rn9_. 

netaria y las transacciones 111t21·nac1011alcs e11 los cumpos 

de inversión, la banco .J rr·ésta::ios ~u.r.:1 nec..:sidades deba

lanza. establecidas poi· t1·utados int.eniacion:ilc.~., t·atif·icfl 

dus por" los Estados qu'! sor1 fi1·rr1 urit~.> y pura los cuale'", rg_ 
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5lJlta una obligación legal 11
• 

El Derecho Comunitario es le rama del Dere

cho Internacional Público que r1~guló las r'elaciones de los 

Estados en l~s Orsanizaciones Internacionales, cubriendo -

un in1bit0 de validez a2ntro de 1os EstaJas mie~bros it1ter

na y exterr1amcnte, crt:.Jndo dCrt:cho'..'. y obl igLiciones pat-d -

sus conciudadanos. 

Actual:11c11tc, el Fondo Monetario 111ternacio

nal se ha puesto ~r1 un a¡1ricto de inirrecedente dimensi6n: 

su m i s :n c. ; de r. t i d ,i J . ~; ·¡ un J 1 i z íl n CJ s l J e <.t den a de e v t~ n tos 

qua han sucedido, nos poden1os pe 1·catar de que el FMI ha 

caido en tina verdadera crisis, [lisma quo los economistas -

más 1·enon1brados y algunos banqueros ya habia11 predicho. 

En afias ante1·io1·es, los paises que descspe

rJd<lmente necesita1·on de l~ dsiste~ci~ del Fondo, tuvieron 

que 1·ecurrir a ol~as fu2ntcs (tales como el endeudamiento 

eyter110 proveniente de los 11ercados de dinero y de capital, 

en 1os que se reciclan los exced~ntes monetarios a travós 

de l.i banca privoda internacional en 'irtud de que el Fon

do 110 se la concedió, y los paises en desarrollo que po---
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dt·ian haberld utili;adl>, no lu l1ici~~·on rior fnlta de con-

fianza en el ;nismo. 

LdS políticds cred1ticias •lé1 r·ondo son ex

cesivarncnte co11dicio11alistJ~ para un n1undo agobiado rle pr~ 

blL ... mJs ¡ioli'ticos, Qr;rJntíinicrs :1 ;,;ici0l(·'_, :'L1· ello, :.11s oo-

1 iticas 1·~quie1·en d~ ur1J ¡J1·0:1tii r·evisión y 1·aestrlJttUt'J---

G t: t t:. r•r: i n iJ. e iones 

din.ir: 1•: .... f ,.::pr·• :i_:;::~, 

r á en s u µro µ i e u~) so l r: i. l s ill u , l o q ~ C' l o l 1 ·-~ v.: 1· í 3 en u n fu t.!:!_ 

ro no muy leji!nO, ·l su p.11·Jl i.::Jciór1. 

El ~onda n~~ces 1 to r;:ufirmarse como 1;11ü de -

los 11ilarc.•s df:·l si:;t-p;.,:; "'·Jnr~t;:iriE: ir:t1·,r·n;;.ci0nJ.l, po·· lo --

que consideramos qt:e requiere de ti·c~ rcqiiisitos indispen

sables: 

a) Mayores r~cursos.- l~ i~iporativo q1Jc el 

Fondo t.er19a m¿s recu~·.so~; ¡1,·0~1 Í\.l.S. Deh~ i111 .. (lrll'ntat' su cú-

pit~l de acuerdo con las 11ecesiJJdes ecan6micJs actuales. 

Sig11ifica que el FMI d~beria ped1· i prestat;0 en su propio -

nombre en los me1·cado:.> inte1·11.:.icionc:lf:S J' 1,u t.cne~· qut~ ir -

sombr!:!ro en mano a sulici ta1"lo a !:>J.rlar:onlos o mon,1rquías 

en esta 6poca en la que se vcr1 cxce~~s. d¿f1cits y creci--
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miento desmedido e incontt·olablc (v.g. de1nogr5fico, econ6-

mico, etc.). 

b) Más real is:no.- El 1;iu11do f·ina11ciero ha -

ca1nbiado, y el FMI debe cambiar con él. El Fondo debe ce~ 

tinuar, ;H~ro, pa1·a hau.:1·10 deber& di..! .::cr 113s flexible e11 -

relación a las funciones y propósitc.•S pu1·a. el LJlW fue, --

c1·eJdo. Oebl: dc:Sh.:!ccr<:'.: 1iu lr: itnagen que hü adq1iirido, i.:~. 

r~cialn1cnta c0n tos p.1is~s menos J~sn1·roll;:~!os. pa1·a ro~c1· 

atender lus realid.:ide:: lnL:<Jles. Deb~rá t.emdr rr.:~s ricsc_:ios .. 

en virtud de que la bancil nrivada le t1a tomado la delante

ra. 

e) Más poc:cr.- El Fondo debe de tratar de -

imponer su influencia sobre los paises i·icas, asi como la 

impone a los pobres, ~xtendiendo su valill corno monitor de:l 

sistema monetario • todos sus porticipanles. El Fondo de

be de p,·ofundizar en sus ¡Jrocedirnie11tos de vigilancia, y -

confronta1· a pais2s c~n GAcedent~s con los deficitarios. -

Oebt: moverse agresiv<1il·f>"¡1r,::~ :i.iin si esto signif~cn. la m0les 

ti!¡ pJ.ra :;us soportes ¡:.1rincipales. 

T&mbi&r1 ~1 Fondo so lla quedado corto en dos 

de sus pi·incipal~s ~redS Je 1·csponsabiJ idad: 
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a) Al prCJvecr· dr, Íjsistct:cia tc:mporo1 par.1 -

la balan:a de paaos de los pJ1scs 1~ier~b1·os 1~uc la necesi-

tan, es decir, en el ol0rg,11¡1ic11to de ,:1·6ditc-.. Fl Fon(~º -

ha permitido qllc les bancos '.-.. ··iv:i.<h1: '1.;un·i1:-~·hn ~.rJn pJ~·te_ 

de esta fu1lci6n, aprovúch5:1Jose ~stGs ele l~s t~11dencias f~ 

'.Jorablc~ d+.::·1 mt-t'CJdo, 1·,t.i: 1 :..:r··.'1'C;.:t.'é;'1: en H1co:r1c:1t(l:; f.'\bu1~?_ 

sos de util iJud8S pa1~J fl l<.J:, ~:n i·jt..i':i•) (~C' los pais2s --

subdcsorroll;:ldos prest:0tJrios, :;t11:.- c.~ n'J ter1e1· aJtc:rnati--

tos nunct1 antes vis~·o:.. 

b} [n la super·;isión de1 sistein<i monetario 

internacional. 

Los pr65tJmo~ bJn1:a1·ios a paises, se t1a11 -

convertido en un art1culo pri¡r;or·diLil UE-1 por~afolios banc! 

ria y a veces. es olvid:.1do lo 1·d1'0 o c·s;.:.osu 1¡ue fueron ha

ce apenas una d~cada. Sin c1nbJ1·go, el ~istci~a ~ancario -

privado n1undial no tc~(jrj la volu~t~d p:r~ otoi-~6r m¿s --

p1·6stamos cuando sea11 nccesa1·los. Los ba11cos uue illguna -

vez buscaron expo1te1·::ic s. 1 : f:I 1:c1·c.:. 1Jn dt: i os p:i ís2s neno:; -

d ~ s ar ro l l u dos , ah o r J t::, ·~ j n t? r, :: u 1 1 •:ii t e 1 e ~p 1 o ;11· u d ::rn e i a 1 

0 n 1~w e ho s de e 11 os • y e 1 s l t: ni i: i i:; en e r1 ~e·. in .s i s ten :: n que -

e\ F!1l debe tomar una ¡·~rt¿ ~á~ acl1vJ en este sentido. 
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En contraste c0n la agresividad most1·ada -

por la may0ria de lJ banca comercial, el Fondo se movi6 -

caut~los~;!:nte 1 es decir, se protegió dem3siado~ evitJr1do 

cualq0ier riesg~, sin iMpor·tarle la ~ituJción descspe1·Jn

te ~ue ~nfrentan ~1gUttOS raiSCS en viJS de desart•olJO. 

En 111Jr~tt·~ cipinifn, ¿l Fondo no puede de-

semµei\q1· i..'l p;¡¡1f.!l <¡ut! Je!J·;era :-:i s01::.m12nte s-irve como re-

fut:1'2iJ ~'a.1'tJ fir.dnr: ¡,~¡· ~1 ¡•r-:::..:C5.G Je uj._;st~ can 1;rf.:.t:u:;os. 

l\CTncJrios. i/0 solo es r·.,¡y c<lr"O pa1·a pu'Íse:s con d4ficits, 

sine tamf:1~n '.J'"~ -;~1 ;,1-1 dc•.JSiJdo ~cnciollu y una ~.o1u---

ci5t1 parciJl que no cor~ige el fondo del p1·obJe10J. Desde 

que l 05 ba neos pr i Vi.HJo~; compiten. no ::;e pu e ti e imponer co_r_~ 

d1cion12s nc::es.1rias pJrc1 CGr"rc'.)i•· econc;-.11Js debili tlld.:i·:. 

Ccnsider,;rr.os que es t;npcruntQ que el Fondo 

i11c1·e~1ente sustar1cialmente su disponibilidad y su capaci

dad J~ finilnciamientc, J esto 5olo se 1og1·ar~ n1ediante el 

fortalecimiento de .<;;¡ capltal y por lo diversificación de 

su fondee. 

La capacidad ae financi~miento del Fondo -

no esta rr:-:-lejada por su US(..·, s ioo cuando nos referimos 

esto, estar:os habl~ndo de 5u posición ¿11 el si~temJ mone

turio intcrnacionJl ~ ci sea, el Fondo fr,:ntc ul mercado. -

;'ul·¿¡ des~mpeilar un papel central~ el FMI deb~ de percibir 



se como que tiene la Cílpa~1dao J0 d0fer1dc1· el sisten1~. U11 

Fondo ¡>oderoso, no sólo ~stari~ mejor p~·eparado pílr~ 1:1anc

ja1· problc:nas ines~1ara~r1s, sino ~ue, más a0n consol idaria_ 

su posición. 
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